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constaban, siendo todo lo que deseo manifestar. - - - - -- - - - - - - - - - - -- -- - - - -
- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del 
segundo párrafo del articulo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal 
de Procedimientos Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo y 
en este acto se le pone a la vista la declaración que rindió el catorce de abril del 
año en curso, asimismo las fatigas y 82 (ochenta y dos) fotografías de elementos 
de la Policía Municipal de Huitzuco. Por lo que a LA PRIMERA.- Que diga el 
declarante  

 
 

. CONTESTA.-  
  

 A LA SEGUNDA.- Que diga el declarante  
 
 
 

CONTESTA.-  
 

 acompañado  
 

A LA TERCERA.- Que diga el declarante  
 

 CONTESTA.-  
 

. A LA CUARTA.- Que diga el 
declarante,  

." CONTESTA.- , 
. A LA QUINTA.- Que diga el declarante,  

si realizó    
 acompa~ante. 

. ·  
  

. A LA SEXTA.- Que diga el declarante, 
  

CONTESTA.-  

      
~:·q~~~8\·&.~~  aprox1mada las 
.·  A LA SEPTIMA.- Que dtga el declarante,  

 
s quién y cómo  

 CONTESTA.-  
 

A LA OCTAVA.- Que diga el declarante, sobre los hechos que se 
investigan (desaparición de 43 estudiantes normalistas del26 al27 de septiembre 
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de 2014 dos mil catorce) manifieste las órdenes que haya recibido de sus 
superiores a realizar tales como recorridos específicos, horarios diferentes, 
incremento del número de recorridos, vigilancia especial en zonas o caminos 
específicos. CONTESTA.- No me dieron indicaciones especiales para esos 
hechos, los turnos del veintiocho y veintinueve de septiembre del dos mil catorce 
se llevaron normales. A LA NOVENA.- Que diga  

 
. CONTESTA.-  A LA DÉCIMA.- Diga, si 

ha tenido participación, de agosto de 2014 dos mil catorce a la fecha en la 
detención de personas posiblemente vinculadas a algún grupo de delincuencia 
organizada. CONTESTA.- No. A LA UNDÉCIMA.- Que diga el declarante, si 
conoce a José Luis Abarca Velazquez. CONTESTA.- No. A LA DUODÉCIMA.
Que diga el declarante, si conoce a Maria de los Ángeles__Eine~illa. 
CONTESTA.- No; siendo todas la preguntas 
Representación Social de la Federación. - - - - -- - -
- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agr
presente diligencia, a las 14:05 catorce horas co
fecha en que se actúa, firmando para constancia 

previa lectura y ratificación de su contenido.-----
--------------------------DAMOS FE

EL COMPARECIENTE 

C. LIC.

1 . . ' -
tth_t• .... J \ p-·· 
r.K. ·'· 

TENC
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CONSTANCIA DE LLAMADA A LA 
LICENCIADA

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con treinta y siete minutos del 

veintisiete de mayo del año dos mil dieciséis, el suscrito Maestro

 Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduria de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduria 

General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que 

firman y dan fe, - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

-------------------------HACE CONSTAR-----------------

- - - Que siendo la fecha y hora arriba indicadas el suscrito recibió una llamada del 

número del teléfono celular de quien dijo ser la licenciada

 en la que comunica a esta Representación Social que de 

conformidad con la agenda de la Coordinación General de Servicios Periciales de 

esta Institución y contando con la confirmación y común acuerdo de la Doctora 

 se propone que el próximo siete de junio del año en curso, a las 

doce horas se reúnan peritos de esta Institución, así como del Equipo 

Argentino de Antropología Forense para que realicen una exposición de sus 

díctamenes ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y a las quince 

horas se les informe los resultados a los familiares víctimas; lo anterior en razón de 

que si bien se habia señalado el día seis de junio para ello, también lo es que en la 

Coordinación General de Servicios Periciales ya se encontraban programadas 

diligencia para esa fecha; asimismo la licenciada  solicita que 

los dictamenes sean efllr6gados el día ocho de junio del año en curso, ante el Juez 
' . • : "':':· ¡... 

de Pena-r n Iguala, Guerrero, argumentado que ella llevaría el 

de Antropología Forense, en compañía de un agente 

para ntregar el dictamen de la Coordinación General de 

~- .·~· ..... 

¡1 S 
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Servicios Periciales, a lo cual se le manifestó que se estaba de acuerdo en la fec,ha 

y se acordaría lo procedente, señala  que ella presentaría a-los 

familiares víctimas en fecha siete de junio del presente año, así como a los 

visitadores adjuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, síendo 

todo lo que se hace constar en términos de los articulas 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales, lo que se hace constar para los 

efectos legales a que haya lugar.- - - - - --- - - - -- --- - - - - - - -- - - - - - - - , - - - - -

------------------------CONSTE----------------------'------

- - - ASÍ, lo resolvió el Maestro , Agente del Ministerio Público 

de la Federación, que actúa en forma legal con tes  y 

dan fe.--- ----------------------------- --
- - - - - - - - -- - - - - - -- - -- - - -D A M O S F E - - -

LIC . 

-~--· ... -. 

. "' . ·, .. 
~'l'"':tlll!~~' rn 
de ilOJet!toS·lÍU!Il3r• ·. 
¡S,r¡~;áJ1.:cQmun:oad < 

einve$tigación ¡ 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C.  

--- En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo 

las diez horas con cincuenta minutos del día veintisiete de mayo de dos ·lnil dieciséis, 

ante el licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, .. prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la ~-~pública, quien 

actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 

forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan -fe, para debida 

constancia legal, comparece el C. , quien se identifica en este 

momento con credencial para votar con clave de elector  

expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, en la que obra una. fotografía a color 

que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA 

FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por asi haberlo solicitado y no existir 

inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glo~a al expediente. 

Enseguida, de conformidad con el articulo 247 del Código Federal d_e Procedimientos 

í 1) 

Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace d
. .-. .',

conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente',

de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad 

distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo:'Conocimiento 

las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compare·_ciente: Protesta 

conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal A lo que cOntestó que SI 

PRO TE •.. · : or lo que e una vez protestado en términos del artículo 248 del 

Federal . · .edimientos enales, se procedió a identificar al Testigo, .Quien por 
general~~-------_ ------- _ --- _______________________________

------{#---------- ----MANIFIESTA------------------------' . . 1 

- - - uav.r.wm.~:;~~;-~qu;edado escrito, ser de  de edad, por haber 

nacido , originario del Municipio 

 , estado civil  que ha   

    

; instrucción escolar , por lo que sabe 

leer y escribir y entiende el idioma español,  a ningún grupo étnico, 

entender el alcance de la presente diligencia, de ocupación actual  y 

, ingreso mensual aproximado de  

 domicilio  
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 y n4.~ero de 
',;· 

teléfono celular  

debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tenerÚel criterio 
' 

necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para p~rticipar en 

la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, e·r la citación 

hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco.~ amistad o 

cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables_,;; ofendidos y 
\; 

víctimas de los hechos. - - -- - - - - -- - - - - - --- - - -- - - - - - - - - - -- - - - -.} - - - - - - - - -

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se 1~ hace de su 
·.• 

conocimiento el contenido del articulo 79 del Código Adjetivo, en do.nde se hace 

" referencia a las citaciones por teléfono, a lo cual refiere contar con el nqrnero  

 de la comP~ñía l.--
H: 

- - - Enseguida el testigo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·~ - - - - - - - - - -' . 
-------------------------- DECLARA----------------.'--------

:t 
---Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federac(~n, de 

voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho 

lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la é'Omparecenci

manifiesto: Que ingresé a la    
 en el mes de junio del año dos mil catorce, siendo mis fuqpiones las 

, siendo el caso que causé baja en-~~~ año dos 

quince, sin recordar la fecha exacta, pero me parece que fue en el mes de mayo, es
. -:-:o: :!::'; -:; 

con los exámenT. 9e ~ontrol de confianza que se nos aplicaron. ,Y en 1 

investtan, manifiesto que cuando pertenecía a  

 en ese mismo sentido, de las    
¡ 

 

 ¡'!Wse::ilii\fuentran  siendo el casd,que el día 

veintisé~1\fi!~.!!Wlli\'lf,ii';e,de dos mil catorce, me presenté a las ocho de la makana en la 
¡rv!,CLOS'8:fttclmttnlaiu···._, ': 

 , la cual se e,ncuentra 

en el , después del  se nos asignaron las labO:i!'s a los 

, sin 

recordar el número de la misma, para realizar , aclaran9o que 

durante el dia , por lo que no me era 

posible tener conocimiento de las instrucciones que se le dieran al encargado del grupo, 

puesto que es el encargado a quien se le asigna el radio y a quien le transmiten:, las 

2 
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indicaciones, no obstante, ese día se realizaron  sin novedad y 

durante la noche al grupo en el que estaba asignado nos tocó el primer turno para 

r, aclarando que el turno para  

 y el grupo es relevado por otro, sin embargo el día veintiséis 

de septiembre de dos mil catorce se    

, puesto 

que algunas , sin saber cuántas, ni cuales 

unidades hayan sido, se trasladaron al crucero de Polotzingo, que es Jimite entre los 

municipios de Huitzuco de los Figueroa y Tepecoacuilco de Trujano, eSto lo sé porque 
:; 

nos los trasmitió el jefe de grupo y por esa razón, habría que alargar  hasta 

que las unidades regresaran para relevar el turno; siendo el caso que aProximadamente 
1._ 

a la una de la mañana del día veintisiete de septiembre de dos mil catprce, el grupo e

el que estaba asignado, por instrucción del jefe de grupo regresamos af:las instalacione
' de , puesto que estaba lloviendo y a esa ho

comenzó a llover con mayor intensidad y también para dormir, lo que ~e hace dentro d

las instalaciones , siendo el caso que al llegar aj
escuche que vla radio, ~~i~aron del     j~~e se encuent;

en la entrada del mun1c1p1o, sobre la carretera que v1ene del Mun1c)p1o de Iguala 

Huitzuco que ya habían entrado las unidades que habían salido. D~,seo asentar q

desconozco el motivo por los cuales las unidades se hayan trasladado'~ dicho lugar, a

. 1 como también · qué  eran los que andaban ~,a bordo de l
!! 

unidades. ,rmaneci con mi grupo, hasta apro~Jmadamente 1~

cuatro o i -mañana, ti~mpo que utilizamos para dormir y ui;la vez que nos 

a continu¿r  aproximadamente·;ª las siete de la 
'f 

mañana, s, que como referí S.e encuentra en 
" 

rml~i,:,ip.i•q .,e:rhlla carretera que viene desde Iguala de la !~dependencia, 

aclarando i de Iguala y Huitzuco se encuentr~ la Presa de 
';l 

, el cambio de turno con los compañero$, que habían 
1 ' 

í!iellli]lb'&•Pr en :2 ....... ~ódulo, desconociendo yo lo que hayan co~entado los 

encargados de cada g·rupG-aJ hacer el cabio de turno, puesto que  al llegar 
\ 

alistamos nuestras cosas y nos ubicamos en nuestro punto y son los encargadQs de cada 
' •. 

grupo lo que hacen la entrega y en su caso se reportan novedades. Resp~cto a lo 

acontecido en Iguala la noche anterior, yo tuve conocimiento hasta aproximadarr1'ente las 
'· 

diez de mañana del veintisiete de septiembre de dos mil catorce, cuando por m99io de 

las noticias y del periódico que supe que se habían reportado enfrentamientos enira la 

3 



() 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Policía Municipal de Iguala de la Indecencia y estudiantes de la Escuela Norm~l Rural de 

Ayotzinapa, en el que reportaban que hubo detenidos y al parecer uno o d.~s muertos, .,_.,. 

sin saber en realidad detalles de los hechos; en el  e~tuve todo el 
-;~ 

día, y me pude percatar que el tránsito de vehículos por ese punto fue .rTienor que lo 
•)'_ 

habitual y durante la noche de igual manera se reportó sin novedad; no ~Percatándome 

yo de alguna otra situación que me pareciera fuera de lo normal, conclu¡~ndo el turno a 
} 

las ocho de la mañana del dia veintiocho de septiembre de dos mil cat<¡rce, regresando 
_:y 

 para cambiarme y salir, escuchando comentarios de los ,,. 
compañeros que se habían suscitado enfrentamientos en las calles;i"cte Iguala entre 

estudiantes de Ayotzinapa y policías municipales de Iguala porqu~\- los estudiantes 

habían secuestrado camiones y que al parecer había estuctli;mtes detenidos. 

Aproximadamente a las nueve o diez de la mañana salí de   y me dirigía 
.-.! 

a la terminal para tomar el autobús para Tepecoacuilco. Cuando ibét:camino a mi 
:,· 

en Tepecuacuilco, mi  quien 

encontraba en Iguala, me llamó por teléfono para preguntarme que pomo estaba y 

si estaba bien, porque en Iguala había habido una balacera entre la ~olida municipal 

Iguala y estudiantes de Ayotzinapa, esto al parecer en la calle J0árez y en entra

principal, la de El Tomatal, respondiéndole yo que estaba bien y;:;:que no me hab  

percatado que en Huitzuco hubiera algún percance o algo fuera de IÓ normal, siendo 

caso que a la fecha, sólo me he enterado de lo que se da a conoc~:¡. en los medios 
' 

cornurliCélCiÓ>ó\lll~lijj~ toaO':lc>"qLJe <j;~se•o manifestaL ----------- -',c----------

---Acto l-¡f<ep1iés"enltaq1ión Social de la Federación en térr:ninos del segund

atemc:iórJ\al242, ambos del Código Federal de Procedimientos 

prelgulritélS especiales al testigo, poniendo a la vista copia 

co1nstan en actuaciones, asi como una série de imágenes 

·'' ''"tle ¡la Secretaria de Seguridad y Protección Civil del 

Municipio ae.r,¡•~~;~~~f;,;,:¡¡, i , Guerrero; siendo LA PRIMERA.- Que diga el 

declarante si  

  . CONTESTA. 

De las imágenes que tengo a la vista, reconozco a  

 también··-_reconozco a 

CARBAJAL MONTES JUAN ALBERTO, DE LA CRUZ ALFONSO •, NICOLÁS, 

VELÁZQUEZ ALMARAZ SERGIO y a TORRES HERNANDEZ ROBERTO, p.orque son 

los  días veiQtiséis y 

veintisiete de septiembre de dos mil catorce" LA SEGUNDA. Que diga el declarante, 

4 
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cuales eran  

  CONTESTA.-       

   

 que desempeñaba junto  

aclarando que  

 LA TERCERA.- Que diga el declarante,  

 veintiséis de septiembre de dos m,fl catorce 

CONTESTA.-  

. LA .CUARTA.-

¡11 

Que diga el declarante,  

   

CONTESTA.- . LA
' 

QUINTA.- Que diga el declarante, 

 

 CONTESTA.-    

n. LA SEXTA.- Que diga el declarante, si sabe que existan grupos deli.ncuenciaÍ;,

que operen en las zonas de Huitzuco y los municipios colindantes CONTESTA.- N
; 

tengo conocimiento. LA SÉPTIMA.- Que diga el declarante, si ha tenido percances o e
. . '· 

, tratos con grupos dehncuenc1ales que operen en la
:.- .. -{:

zonas de Huitzuco y los municipios colindantes CONTESTA.- No he tenido njnguno. t:
'\ 

OCTAVA.- Que diga el declarante, que actividades realizo los días 26 vein)iséis y 27  

veintisiete de -a~:i~j;:;aciendo mención de las mismas en la m~nera de lo 

posible de i CO ESTA.- Como lo referí en mi declaración, los dias . 
veintiséis y .de septirmbre de dos mil catorce estuve de·~,- servicio, 

Í9ii>ne.s que ya mencioné. LA NOVENA.- Que diga el declarante, 

  

'dNTESTA.- . t 
LA DECIMA., ~.4~~~ij~¡¡j,r.~l<yante,  

  . CONTESTA.-   
  

 

 

. LA UNDÉCIMA.- Que diga el 

declarante,  

CONTESTA.-  

5 



PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

;Ju 

. LA 

DUODÉCIMA.- Que diga el declarante, si  

 CONTESTA.-  

 

sin embargo quiero manifestar que no  

, es decir que   

 pudiendo ser    

. LA DÉCIMA TERCERA.- Que fdiga el 

declarante, si  tuvo conocimiento de hJ~hos en . 
donde hayan estado involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Al':~tzinapa 
"Raúl Isidro Burgos" CONTESTA.- Solamente de manifestaciones que hací~n en la ., 

caseta del Paso Morelos. LA DÉCIMA CUARTA.- Que diga el declaran!.,;, si 

conocimiento de hechos en donde se hayan visto involucrados estudiantes de 1~ 
Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", los días veintiséis y veirl.tisiete 

septiembre de dos mil catorce CONTESTA.- Solamente supe por comentarios 

personas que al parecer hubo un enfrentamiento entre la policía municipal de Iguala

los normalistas, sin conocer mayore~ detalles, pero eso fue hasta el día vei.ntisiete 

septiembre de dos mil catorce. LA DECIMA QUINTA.- Que diga el declarante, ,si cono

cuál es  

 CONTESTA.-

('1 . DÉCIMA SEXTA.- Que diga el declarante, si 

Que diga el declarante, si se cuenta 

CONTESTA.~

UAAél!giMA OCTAVA.- Con base en lo anterior, Que diga el declarante, 

si . 

CONTESTA.-  

 LA DÉCIMA NOVENA.- Que diga el declarante, si 

 

 

CONTESTA.- . LA VIGÉSIMA.- Que diga el declarante, donde se ubican 

6 
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 CONTESTA.-  

. 

LA VIGÉSIMA PRIMERA.- Que diga el declarante, si  

 

 CONTESTA.-  

. LA VIGÉSIMA SEGUNDA.- En relación 

a lo anterior, que diga el declarante,    

 CONTESTA.-  

 LA VIGÉSIMA TERCERA.- Que diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

 

. LA VIGÉSIMA CUARTA.- Que diga el declarante, s

 

CONTESTA.-

. LA VIGÉSIMA QUINTA.- Que diga el declarante, si conoce e

basurero ubicado en Cocula, Guerrero CONTESTA.- No lo conozco. LA VIGÉSIM

SEXTA.- Que diga el declarante,     

 ,  CONTESTA. ·· f .. ~e diga el declarante, 

CONTESTA.-

L . VIGÉSIMA OCTAVA.- Que diga el declarante, cuántos 

CONTESTA.

 LA VEGÉSIMA NOVENA.- Que describa e(declarante 

. CONTESTA.-  

 

, 

. LA TRIGÉSIMA.- Que diga el declarante, quien 

 

 CONTESTA.- El  

. LA TRIGÉSIMA 

PRIMERA.- Que diga el declarante,  

7 
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 CONTESTA.-  

 

   

 

. LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Que diga el declarante, si 

 

 CONTESTA.-  

LA TRIGÉSIMA TERCERA.- Que diga el declarante, si  

  

 

 CONTESTA.- . LA TRIGÉSIMA CUARTA

Que diga el declarante, si

 CONTESTA.· . L

TRIGÉSIMA QUINTA.· Que diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
. L

TRIGÉSIMA SEXTA.· Que diga el declarante, que sabe de la desaparición de l

cuarenta y tres estudiantes de la Normal Rural "Isidro Brugos" de Ayotzinapa, Guerrer

má_s.J~~~ se ha referido en los medios de comunicación. 

. ·a~~~Íªa el declarante, si

 

 CONTESTA.·

TRIGÉSIMA OCTAVA.· Que diga el 

declarante,s

. CONTESTA.-

 LA TRIGÉSIMA NOVENA.- Que indique el compareciente  

 

. CONTESTA:  

. LA CUADRAGÉSIMA.- Que diga el declarante si 

8 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

t2 3 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBliCA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

conocía . 

CONTESTA: . LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- Que in9ique el 

declarante   
. CONTESTA.-   

LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- Que indique el compareciente  

   

 

   

 

    

 

 

CONTESTA.- . LA CUADRAGÉSIMA CUARTA.- Que iQdique si 

dónde cqNTESTA.- Lo 

LA CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Que indique el declarante/  

 CONTESTA.- n  
LA CUADRAGESIMA SEXTA.- Que señale si ha 

CONTESTA.- LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.-
.-

Que indique si 

   CONTESTA.-

Que indique el compareciente 

 CONTESTA.-

 LA CUAJ?RAGÉSIMA 

,.. indique 

W,1t~1.-iSl!  

 . LA QUINCUAGÉSIMA.- Que indique el declara~te se sabe 

 CONTESTA.

 LA 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- Que indique 

ONTESTA.-

 LA 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- Que diga el compareciente si tiene conocimiento del 

paradero de los cuarenta y tres normalistas de Ayotzinapa. CONTESTA.- No tengo 

conocimiento. LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- Que indique si conoce el 

9 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

. CONTESTA.- . LA 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- Que diga el declarante si  

. CONTESTA.- . LA QUINCUAGÉSIMA . 
QUINTA.- Que diga el compareciente si     

 . CONTESTA.-   
LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- Que diga el declarante  

 

 - - - - - - - - Con lo anterior, y 

por terminada la presente diligencia, a las catorce h

la fecha en que se actúa, firmando para constanci

lectura y ratificación de su contenido. - - - - - - - - - -

---------------------------DAMOS 

.,.-;\· ·.· .. . . 
'\ 

ITESTIGOS DE ASIST

a 

e 

C.  

1 
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Subprocuradurío .e Derechos Humanos, Prevención del 
Dento y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGAC10N 
( 

< APIPGR/SDHPDSC/Ol/00112015 
11.·\ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO D!L INSTITUTO DE LA 
DEFENSORÍA PÚBLICA RELACIONADO cotf-A DEFENSA DE  

 

---En Ciudad de México, siendo las once horas con hof.s con dieciséis minutos, del día 

t . t d d d ·1 d' . .. •% 
_'.~~nÉ:~~~:.-• P:~~:cib~do

0

:o~
1

fu~:::•~~;:-~~-;~:~~~~l:~~:-;-;:-;-~~-~~=~~-~:-.:~.:-~:-;~ 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,~~' fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, elolante con    contiene 

1.- Oficio SDHPDSC/1821/2016 de dos de junio de dos',fltil dieciséis, constante de una foja 

útil, emitido por el Subprocurador de Derechos Humana~· Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad. 2.- Escrito de fecha treinta y uno de ~yo de dos mil dieciséis, suscrito 

por el Defensor Público Federal , por el que solicita acceso a la 

averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, P~ra efecto de la defensa de  ,, 
 y solicita se autorice a su oficial ad~inistrativo  

 documental constante de tres fojas útiles y tres ~nexos. Documentos de los cuales , ,. 
se da fe de tener a la vista de conformidad con lo dispuisto en el artículo 8 y 20, inciso 8) 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic~os; 16, 128, 168, 180 y 208 del 
1' 

Código Federal de Proce.dimientos Penales, y se effdena agregar a las presentes 

actuaciones a fin de q~urta. iosA";~~··1:gcil~s en ~,~zón de que de actuaciones se 

desprende q'ue. a la pro~%~ -~e t.reinta : r~o:'de mayo 'E? dos mil diecis~i~, suscrito por el 

Defensor Publico Fed~~~·   ,~por el que sol1c1ta acceso a la 

averiguación previa A~~-§i:?'HPDSC/01100112015, Y~,le fue dada respuesta por oficio 

SDHPDSC/Ol/1830/20f6:,"·ci~':dos de junio del present~~:año, suscrito por el agente del 
• . ' :;i,--._ 

Ministerio Público de lálRiél~élSprito a esta oficin~•.---------------------------------------

---ASÍ LO ACORDÓ y!fflf\1.!.llU~~nAAAESTRO   , AGENTE DEL 

MINISTERIO PÜBUc&'itl/;5~ ~~~~ÓlbN ADSCRITÓJA LA SUBPROCURADURIA DE es\ígac1on.. ... 
6 

l ,, 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCI N DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

..¡¡ 

~l~l~~NA~:~: ~~G~-~~-~-~-~~--~~~--~~-~-~~-~ ~~~ 
---------------------------------------------0 A M OS -------

TENCIA 

LI C.  



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

o 

martes, 07 de junio de 2016 

/ <¡'Ji { ·~ 

OFICINA 1 lJNVESTlGAClÓN 

l 

RECIBIDOS 

 

SDHPDSC/1821/2016 

02/06/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

DR. EBER OMAR BETANZOS TORRES 

07/06/201 

PROCEDENCIA DE LA OFICINA DEL SUBPROCURADOR, EDIANTE El CUAL INFORMA QUE HA SIDO 
COMISIONADO PARA DAR CONTINUIDAD Al SERVICIO' - E DEFENSA DEL SEÑOR , 
DENTRO DE LA FASE DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA DEm'rno DEL EXPEDIENTE AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

~ 

Página lde 1 

\ 
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. ( ;.••,· 

l'IU'l \11\·\ll!!rtlf\ ¡;fNI l!Al - !.' • .. -· 
ni l1\ RI rl1n1 ICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVEÑCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

¡· COMUNIDAD. 
l 
" l!'2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

i 
l~ 
~ 

SDHPDSC/ 1821 /2016 

,&~ Ciudad de México, 02 de junio de 2016. 

<) ) -

LIC.  • fl "IDJ I¡1 ('ím
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACION 1 ~. ll\Jlj\\.J 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HllJMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA '[oMUNIDAD 0 7 JUN 20
p RE s E N TE ~ SDHPDSC

~ "OFlCU!I\ OE INVESTIGAC
~ SUBPROCURAOURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
~i PREVENClON DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD~ 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1° y I?º fracción 1, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduria General de la Republica, en rel.ación con ~s numerales 3°, inciso a) fracción V, y 14, 

de su Reglamento, hago referencia al escrito .firmad~ por el Defensor Público Federal, de la 

Dirección de Prestación del Si¡g).cio de D~!\'D.~.fjn_a'lcon residencia en la Ciudad de México, 

Lic. iante el cu·a~1>.ifif§irna que ha sido comisionado para dar 

continuidad al servicio de de . §l. señor , dentro de la fase de 

te AP/PGR/sof{P,osc10110011201 s. ,, 
;;;: 

u.~ t ~f 

averiguación previa dentro del 

Al respecto solicita el 
1

a información actualizada del estado 
. d 1 d .. -que guarda, en razon e a ocumentac1on senalada, para 

su conocimiento y efe

TORRES 

Av. Paseo de la Reforma No. 211·213, Piso 14, Colonia CuauNkmoc, Delegación Cuauhtémoc, México D.F. 
C.P. 06500, Tel. (55) 53461787 ~F·pgr.gob.mx 

~ 

~ 
~ 

\ 
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Poder Judicial ~~~=· 

de la Federación """""'" """' 
DIRECCIÓN DE PRESTACIQN DEL SERVICIO DE DEFENSA PENAL, 

CON.RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
i 

;_'J .. 
¡';: 

Averigu4:ión Previa: APIPGRISDHPSCIOIIOOll2015. 
¡,, 

-511 

Delitos:~belincuencia organizada y privac"1ón ilegal 
l de la libertad en la modalidad de 
~'.1: secuestro. 
:(' 

~ 
~ Doctor Eber Ornar Betanzos Torres. ,1, 
·~ 

Titular de la Subproc~ía Oe'l:Jéfé1~i"., 
Humanos, Prevenció · lito y Serv·· 0 

o 
~ . 

a la Comunidad. .lli ·1t 
..... ]·?-~;? !~ .. ---~ . 

P r e s e n t e. tt.t4 ~' 
. ~~-

ERAL D~ l..\ Ril'l:&l.ICA. i 
Por medio del present!!eesllm\!JJ~1i!1ftlrma <ltenta y respetuosa, con fundamento en lo 

previsto por los artíc~~l;q~~,C~n~d~ ~i la Constitución Federal, artículo 128 del 

Código Federal de Procedimientos Penal~s; así como en los diversos Instrumentos ., '• 
~ 

Internacionales como lo son: La Declaraci&n Universal de Derechos Humanos, que 

en su artículo 11 establece que "toda pe~ona acusada de delito tiene derecho a 
(>'." 

que se presuma su inocéncia mientras no ~e pruebe su culpabilidad': El Conjunto 

de Principios Para la Protección de Todas la~Personas Sometidas a Cualquier Forma 
'.~,\ 

de Detención o Prisión adoptado por la Asa]j'lblea General de las Naciones Unidas 
~·¡,, 

en su resolución 43/173, cuyo en principio·~no se establece que "Toda persona 

sometida a cualquier forma de detención o pnf;ión será tratada humanamente y con 
lf;. 

el respeto debido a la dignidad inherente defiser humano'; siendo que el principio 

sexto refiere que "Ninguna persona sometid}, a cualquier forma de detención o 

prisión será sometida a tortura o a trato} o penas crueles, inhumanos o 

'* degradantes. No podrá invocarse circunstanci'ii alguna como justificación de la 

tortura o de otros tratos o penas crueles, ~'nhumanos o degradantes. ': La 

Convención American Sobre Derechos Humanos; specíficamente el artículoJ!SJ~·QJ:i~~ ...... u:!L.~ 
FrP·eflW..o•~ 

a le letra señala: "1. Toda persona tiene dere-cho a ser oída, con las debi 

garantías y dentro de un plazo razonable, por j~ juez o tribunal campe,. '· 

independiente e imparcial, establecido con ~nterioridad por la ley, · , 

sustanciación de cualquier acusación penal fo,171u/ada contra ella, o p~~t&;:P~'it~&~ 
l.! '·'"r:;;soíl rueuco rEr.~J'1. 

ut'E~~,\~ 
t ._. ·;t:<no ,\u\ 1Ji;~p.1·ci ... , 
V .. :c:.uu.o:. til IS~IO~l)G,t.C\·~·., 
• LCIÓ 1"""' 
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Poder Judicial ':".'.'"~·~. 
allt~aci&nS"us derechos y obligac¡gnes de orden civil, laboral, fiscal"o '"!Je 
cualquier otro carácter. 2. Toda persona ilculpada de delito tiene derecho a que se 

presuma su inocencia mientras no se.~·establezca legalmente su culpabilidad. 

Durante el proceso, toda persona tiene J'recho, en plena igualdad, a las siguientes 

garantías mínimas: a} derecho del incul,iidO de ser asistido gratuitamente por el •· 
traductor o intérprete, si no comprende lPº habla el idioma del juzgado o tribunal; 

b} comunicación previa y detallada al , culpado de la acusación formulada; c} 

concesión al inculpado del tiempo y de os medios adecuados para la preparación 

de su defensa; d} derecho del inculpad!.Ide defenderse personalmente o de ser 

asistido por un defensor de su elección y~e comunicarse libre y privadamente con 

su defensor; e} derecho irrenunciable de s~r asistido por un defensor proporcionado 
¡¡¡ 

por el Estado, remunerado o no según la ~egislación interna, si el inculpado no se 

defendiere por sí mismo ni nombrare derlq¡sor dentro del plazo establecido por la .. ,,. 
ley; f) derecho de Ja defensa de interrogal,(,!J los testigos presentes en el tribunal y 

de obtener la comparecencia, como testlios o peritos, de otras personas que 

puedan arrojar luz sobre Jos hechos; g} deicho a no ser obligado a declarar contra 

sí mismo ni a declararse culpable, y h} de}echo de recurrir del fallo ante juez o 
& 

tribunal superior. 3. La confesión del incuJp!!!do solamente es válida si es hecha sin 

coacción de ningumh tura1/!2p;?t];~tf ncul'l:do absuelto por una sentencia firme 

no podrá ser sorne uevojü{i¡:i,if:lf.or Jo:¡ mismos hechos. 5. B proceso penal 

debe ser público, ~fo que iif~ ece~rio para preservar los intereses de la 

justicia.'; en conc • con lo pre eniddJen los artículos 21, 22 y 23 de las 
" ! ·~ 

Bases Generales pe Qrg~ni~a~ión. y ~1 Fundiinamiento del Instituto Federal de 
• 'bl' ER.ll~·f ... P.:!\Mli!.eéll(~ f ~~· 1 1 . . Defensona Pu 1ca, rne lrlJO a·,· st a ecto, e exponer e o s1gu1ente: e uerec o~ nuiu .crs; ) 

[ Servi~os ~.:1a. C.9~r\~~¡, 1 j ·~_\ 
Que mediante ofii!Jll'>~@~DMX/2891f2016, ~I licenciado  

 Director de Prestación·del Ser.vicio de Defensa Penal en esta 
~ 

Ciudad, me comisiono para dar continuidad af¡servicio de defensa al señor  
•' 

, dentro de la fase de av,riguación previa en atención al 

contenido de los oficios DGR0/1125/2016 y G.RO/SAP/096/2016, este último de 
)! 

fecha veinticinco de abril de la presente anualid~d, suscrito por el licenciado  

 Defensor Público Federal 'dscrito al Centro de Operaciones . ·'""'"'"'o.i;i 
Estratégicas de la Procuraduría General de la Rep't.blica, en Chilpancingo, Guerre;~·;· _;·~::~~~'.~~ 
med·1ante el cual comunicó que el día veintidós d~, abril de la presente anualidaq¡.I" ~ 

• 
representó a la persona hoy indiciada al momento\~n que emitió su declaració 

ministerial, dentro de la averiguación previa AP/PGR/SDHPSC/OI/001/2015 por:,,110rn"us1A!.""' 
i)C:;·t:i2::cR;.'i PUSUC!i. 

.;,,,o;.'.;~:.ri r>UdJcb tt:c)!ft!l, 
::.~c:~o.~f· 
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Poder Judicial f 
de la Federación f' 

""'""""'"''°"~·-~ Con><jOOOL>~ 

'"''''•"· ...... . ,. "''""'''' ..... ,. 
/. 

lo que corresponde a los delitos de   

 si,~ embargo atendiendo a que dicha 

indagatoria se le da seguimiento en la sf procuraduría en donde Usted es el 

ntular, pido atentamente y de manera respeit.uosa gire sus apreciables instrucciones 

al personal que corresponda a efecto de q~e nos informen el estado que guarda 

averiguación previa en comento, así como ~e nos permita el acceso al expediente 

que conforma dicha indagatoria, lo anteriol; con la finalidad de recabar los datos 

necesarios para plantear argumentos defeni%ivos y medios de prueba a favor del 

indiciado de referencia dentro de esta etap~de averiguación previa, y no se vean 

afectados sus derechos fundamentales cons~grados en la Constitución Federal, así 

como en Instrumentos Internacionales; asim¡mo solicito se permita el acceso a la 

mencionada indagatoria al c.  Oficial Administrativo 

comisionado a esta adscripción, señalando ~mo domicilio para oír y recibir toda 

clase de notificaciones el ubicado en Calle Ltpez número 14, Planta Baja, Colonia 

Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Po~I 06050, sito en el edificio de la 
" '" Procuraduría General de la República, Oficina de Defensoría Pública Federal, en esta 

. . 1~ 

ciudad (número telefónico ). Se ane'xa al presente copia de los oficios « ,, 
DG/CDMX/2891/2016, DGR0/1125/2016 y GR0/8AP/096/2016, para sus efectos 

conducentes. ro. ~ .• \'.~('": . 
1~ 

,•:_~~;-::-! ~ 

Por lo anteriormente y fund;do a Ust'li/ H. ntular de la Subprocuraduría 

de Derechos Human ,,;. · elito y;fservicio a la Comunidad, pido se 
~.... '.{.~ 

' f k" 
tRAL Df LI 'Rfl'Í'l!I.ÍCA j ~$ sirva: 

Único.- Acordar de J,l\'f6Í'lij_&i(N&~llc' ·ado. l 
: Derechos Humar.os, 1 \~ 

~vesügac1on ·¡~ 
i~ 
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DIRECCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
DEFENSA PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

1 
·' .¡ 

l 
t 
ti 1:1;-

Lic.  l 
Defensor Público Federal adscrito ~' 
a la Unidad Especializada en lnvestigació~~ 
de Delitos de Comercio de Narcóticos ~: 

Destinados al Consumo Final de la 'fj, 
Procuraduría General de Ja República ~ 
Presente 1 

ti· ');.'f¡; 
W· 

OFICIO DG/CDMX/289112016 

Ciudad de México, 4 de mayo de 2016 

Le envío copia del oficio DG~0/1125/2016, suscrito por el licenciado 

, De/é'gado del Instituto Federal de Defensoría 
§"t_ 

Pública en el Estado de Guerrero, co~_; la finalidad de que siendo el caso de 

continuidad al servicio de defensa corrJpondiente a , 

relacionado con la averiguación previ.iJ PGR/SDHPDSC/01/001/2015, debiendo 
-·· ,. ..• ~··~·~~iiif 

informar en su próxima r~óc·u1~1;: ~~sultado de su intervención. 

~l~~ *" l 
Sin otro particu '~ro mi at~ta' y distinguida consideración. 

e . :· ··· IJ/!· Ji 
C>.1;~:. i
~-

.

--· . 

\~~tti\l(9 !'!blAAC ~~ 
IléF'ENSORIA p\.lJ3Uí,:i\. 
~ · tii\cn i:iú0L1ct? r~~i;.~)1. 

ti .FE oFE4\1.l..fl. . ~ 
i.no J\ u.. Dr1\\l,1.1·. . ·. 
O.O.tHlll\!r;~rtG~~t"P-

· "ll'liC\0 
~(~n~~:.'rl"'_f\C,•. 
:._. , ... ,, _,,,_ .. ~ 
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Poder Judicial tJ 2 16 rn 2~·, 

de la Federación 

, , 

oY114 75c. 

[§IF y;v 
""" ·~·"-'"'""' .. ~:.. 
Con.,¡od(lla~ 

DELEGACIÓN GUERRERO. 
OFICIO DGR0/1125/2016. 

Acapulco, Guerrero, mayo 2 de 2016. 

Direc
Defensa Penal. 
Ciudad de México. , . 

·"' Con el objeto que se continúe ~e ser el caso), con el servicio de defensa, 
remito a Usted copia de la estrategi ide d~fensa, derivada de la averiguación 
previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, irftruida en contra de  
por el delito de    mismo que remite a esta 
Delegación el Licenciado   , Defensor Público 
Federal adscrito al C. O. E. de la P.G.fY~en Chilpancingo, Guerrero, mediante oficio 
GRO/SAP/096/2016, a fin de ser canaiit!idos al Defensor Público Federal adscrito a 
la Subprocuraduría de Derechos Humjfüios, Prevención del Delito y Servicio a la 

" Comunidad de la Procuraduría General'.'. e la República en la Ciudad de México. Se 
adjunta asimismo copia del oficio de ref~éncia. 

·¡[ 
Sin ~.r aprovecho para¡nviarle un afectuoso saludo. 

o
·

~::~EJ(h1Jq ~-
'J 

Copias: LIC Defensor~úblico Federal adscrito al C. O E. de lo P.G.R. 
Chllpon.cingo. GiY~er~~.iP0i-Ww e~ci 1ento. ,.~ 
Minutor10. eStJg¡¡Cl00.'. · _. 

-~ 
Boulevord de !os Naciones 640, Granja 39-A, Edificio "C". ler · ,el, del Fraccionamiento Granjas del Marqués, 
código postal 39890, Acopulco, Gro .. tel. (01 744) 466-12-93, orreo.cjf.gob.mx 



Poder Judicial 
de la Federación 

1 . ; 
¡· 
:f . ¡ 
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~~·· • 
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'. ~···· . -.. .. . .. .. ·~"". 

DELEGACIÓN GUERRERO 
DEFENSORfA PÚBLICA FEDERAL 

OFICIO: GRO/BAP/096/2016 . 
Número de Control: 010/2016. 

¡¡~;) 
' ."" Chilpancingo, Guerrero, Abril 25 de 2016. 

í' 
Lic.  . 
Delegado del Instituto Federal de D~ensoria Pública 
En Acapulco, Guerrero. 'lfi 
PRESENTE. 1 

t~; 
·t1~ 
,;-:;.: 

En acatamiento a lo dispuest¡¡', por el articulo 23, fracción 111, de las Bases 
Generales de Organización y Funci<iQamiento del Instituto Federal de Defensoría 
Pública, remito a Usted copia de. 1'1i estrategia de defensa vertida dentro del 
expediente de control 010/2016 · ~élativo a la averiguación previa número 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, segS!da en contra de , 
como probable responsable en Ja c~'[nisión de Jos delitos de  

 
, para que por su amable'Jfonducto le sea remitido dicho planteamiento 

al Defensor Público Fedeiral, adscrito a'.~fa Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicio a la C'Omunidad de la Procuraduría General de la 
República en la Ciudad de México; par§!;;·que se continúe con Ja defensa adecuada 

del menciona  
-. 'f-·~·:'":f..i. ·1 • ~'& 

·~ po~-~~~~~~¡¡¡to>{~provecho la ocasión para enviarle un cordial 
.. . i~·. , .• , 

Sin otro 
saludo. 

''" 5~~· 

'l;; . 1 1, .1 // ;¡, . . \ 

·•· 
r~.\, .. ~~
e O:;f,.·~ 
Serli~c
lnvest E. 

 

C.c.p.- Expediente administr
C.c.p.- Minutario '. ',: :_¡_;·.i .. :'r· 

_._._ ...... ____ ,. ___ .. -·· .-- . "' . - . ·- . :.· ;~._.-~ .·:.:·; ;:.;;.:~:·:;~i 
Calle Loinbnrdo Toledano, Ninnero 75, Colonia 1'crnixco JI, ;~h"'l . ...-fiiflpanci~go, Guerrero 

l 
'j;:¡ 

~ 
'ff:: 

\ 
\ 
~ 



1 ' p¡-, '(. !.' '.t ' ' ' .. ': ·'· 1 ·¡' ,_ 
¡ .,,, ,,, .... ,,. ,. ;,t. 

i':. '", ... ;. ! i ., :, .. ; •. '. . .. , ., ___ ,, . 
. ' ,,_ .... _ 

f'J~.r)(" l IJ\A ¡ l[Jll.i/\ <; l"N J:R/\ 1 

l)t 1_,\ )(ll'l ll\l (CA ·AP/PG R/SDH PDSC/01/00112015 

' ~ . ,>· 

OFICIO: SDHPDSC/OI/1830/2016 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

.. 'CONFIDENCIAL 

UC.  1: 
DEF § 
Calle Lóp~1 o. y/$.B., CO/on1a Centro ti~ '"" 
Deleg,"1dón <;yáfihtémoc, C.P. 06050 [y'-j :,)~·· 
BRESI;JllTE •; . •i 

•'.e 

Ciudad de México, 02 de junio de 2016 

.. .-- .- ., , .. 
_, ... ,.. ... ; ... · . .. ·~· .. 

_,Eh cumplimiento al acuerdo dictado den~W de la indagatoria;_~r rubro citado y con fundamento 

. en lo dispuesto por los artículos 8, 20,~nciso B), 21 y 19~'Apartado "A" de la Constitución 

Política de los _Estados Unidos Mexican~s~ fracción 1, ~ .. W~~ció~ ~I, 3 fracción 11, 128, párrafos 

segundo y quinto, 168, 180 y 206 Cod1~ Federal ~~;;_•Proced1m1entos Penales; 11 de la Ley 

Federal de Defensoría Pública. . ... ~~:· .·:~~;, i;·:_: 
. . . -~~··· ','• 

···.Y!}'.~:"·_:. ?.\> .. 
Me refiero a su escrito d ~ayo d~9t., l~'.fnediante el cual solicita se informe el estado 

que guarda Ja averiguació.. .. ®en que;~e¡~ úa, respecto del indiciado  

 así como se per.. ~sted y al¡mcial Administrativo  

el acceso al expediente qu'é~ a conforma. )JA\ 
'1!1L Dr't:I Rfl'titJéf~1 i . 

: ?l ' ' 
Al respecto hago de su co~~h~8~~8i5·1~~vJtiguación previa en cita, se encuentra en etapa 

Servi~os a ta.~Oiiiunro:id ' 
de integración; y toda vezi\li~í\i~agh~(ite el ot)cio DG/CDMX/2891/2016 suscrito por el licenciado 

, Directa·r;: de Preti:ación del Servicio de Defensa Penal en el Distrito 
"'' :•,y 

Federal (del cual remitió copia sitri~le a est~f~~epresentación Social de la Federación) le notificó 
-'.' "il· 

que ha sido designado para qtje continúe:.J~con la defensa del indiciado referido en líneas 
-~ '«I 

anteriores; atendiendo a la naturaleza de;1[os hechos que se investigan en la presente 
--~;. ~~..:\.: 

indagatoria, se le autoriza, tar}to a Usted coiho al C.  para que 
:e~ -f~· , , 

tengan acceso a las constal)tias corresponc!i'éntes a su defensa , 

mismas que podrán ser cog~·~ltadas en las J~·cinas que ocupa esta Oficina de Investigación, 
·,;,· :·~:-

previa cita agenciada con la~~utoridad ministeri~~: 
.~ ~ . -

Sin otr istin:gi.u~-~~t'~~~~r-.á,ción. 
_, l . ' . . . ' 

iK~~\0C~c ODE·s~¡~,;· 
('):0-~o"<o--'.ló ..... · 

í'"'.~;~-,!!"iJ¡<,•"',',)(' ··:' 

:: · 
. •¡ 

! )~'k·~nt: in•l t ui1uhc<.!111,1<:, rv1'~" wo>. ! 1 ¡ · 
\V.p;!r.f!oh.11i~, 

\ 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID'AD. 

OFICINA DE INVESTIG.A~·ÍÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/0crif 2O15 

,~. 

)!( 
jl 

~~:· 

$ ACUERDO DE RECEPCIÓN 

,:.ifl 
- - - En la Ciudad de México, a treinta y uno de mayo dos mil dieciséis, siendo las oncl'horas con 

~'.e~~~~::;~'.~~~; ;~c;~i~~.-;o;~;t: ~~-t~;n_o_ ~~~a-~;s-~~ ;e~~~ -e~~ -~ú-~~r~-d-e- ;¡, p-o~ ~; ~~~ 
se turna el oficio número de folio del veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, dirigiJ~ al licenciado 

, agente del Ministerio Publico de la Federación de la SubJ,focuraduría de 

Derechos Humanos y Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; y signado pcMet lng.  

 perito en Audio y Video de la Coordinación de Servicios Periciales J! la agencia de 

Investigación Criminal; mediante el cual se formula requerimiento de Incendios y ExJ~siones.- - - - - -
·~ 

- - - Con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la Constitución Polít~f de los Estados 

Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11yXI,168, 180, 208 del Código Federal de Proced.~ientos Penales. 

- - - Documentación de la cual se da fe tener a la vista, con fundamento en lo previs\~por los artículos 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales; y se ordena sean agregados a ~indagatoria para 
'.·"5:. 

que surtan los efectos legales correspondientes a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - ~~ - - - - - - - - - - - -
.,. 

~ ~ ~ ~-~!~~.~ ~~;é~~~~:~ ~o-s-~ - - -~n~:~~:;;~~é~t~i~d~~~;o-ri~-~n- ~~~ ~~ ~~;úí' ~~~~ ~~~ ~~~~~ 
•;J .-... ..:.; 

sus efectos a los que haya lu,...81:~~~..o- - - - - - - - -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~-~ - - - - - - - - - - - -~·~"::":~ "' ,, . 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~~- ~- - - CÚMPLASE- - - - - - - - - - - - - - - - _ j§_ - - - - - - - - - - - -

":A-''W~ ~ . .•¡;_ 

- - - Así lo acordó y firma el li~e'Mdo , agente del MlljJsterio Público de . ~ 

la Federación, quien actúa legalment.e_co_ri,.tei?tigos de asistencia quienes al final firrii'an y dan fe.- - - -
· ~.\LDE LARf.l'tilf)l(' · (, 

---------------- -----lleieciiosil~n!aiii\I~hn ° 8 FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - _,_ - - - - - - - - - - -

tigos de Asistenc

i 
' 



OFICIOS 

'" 
Nún1ero: 

Fecha: 

Fecha del ténnino: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones; 

r 
'· 

martes, 31 de mayo de 2016 

"L· I n 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

 

 

26/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ING. , PERITO EN MATERIA D
INCENDIOS Y EXPLOSIONES 

_:: 
,;'·-

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENClÓtr~l OFICIO NÚMERO 
SDHPDSC/01/1627/2016 DE FECHA 20 DE MAYO DE 2016, EN LA CUAL SE SOLICITA PERfro EN MATERIA DE 

INCENDIOS, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE UNA VEZ REALIZADA LA REVISIÓN DE:~~IMINALÍSTICA Y TOMA 
,,.,,.. ,..,.....,.,._,.,...., • rfo rr ..,.,,....,,... ,..,, ,,... "''"' rr- ,.., ,. .... , .... ,..., ,.., , .,.,..,.,.., ,,... •,... ,...,..,.,, ,....,.. ,..., ,..., .,..,..,.:,::.µ .,.,.<,..,.,,...,,...,..." 

• 

1· r r A(;U«'.IA D< IHV .. TlOAoÓHCklM ... AL 
C-n><IÓo .,.._., ............. ...,.;.;.,., 

"""'' "'" .,...~'·" "' º'"""""' ' "''"''" .....,,.-.,,~, .... n ... ""°'"""Y(•'"'""'"' 

""""'º ~ .. "'''º- '""""· 
°'APlrGRISDHPDK/01/0D~/~015 

 íOOMUlA R(Q<llRIM1lNTO 
 INC[NO!O> Y FXl'lOólON(~ 

. , ..... _,,.~.,.,. 

      
     

  
   

    
  

  
 

REQU~RIMIENTD 

•
- •
! C.l\:
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1/0 i 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

-,.,.... Coordinación General de Servicios Periciales 
'· -·\_.;;}_,_ ,, Dirección General de Ingenierías Forenses. 

!,'_,Y, ~\··;~.-=- Departamento de Incendios y Explosiones. 

'"JU:CJIJDO Expediente AP/PGR/SDN~;;~~~~¡~~~::;:;s 
3 1 l~AY-;1;-i"-"·' ASUNTOo SE FORMULA REQUERIMIENi:dr 
l! ', ¡ ~ "'"'"~ DE INCENDIOS Y EXPLOSIO.~fs. 

SDHPDSC --J¡ 
u0F1CIHA DE INVESTIGACIÓN DE LA -:·~ ~ 

PGR 
l'llOl -\!ltAI Ji l 

SUBPROCURADURI!. OE O Ciudad de M~xico, a 26 de mayo de 2016. •'':'.! l ERECHOS HUMAN.OS .-.~•¡: 
PREVE~!CIÓiJ DEL DCLIT~ Y SERVICIOS A LA COMUNÍDAD" _.¡e.~ 

LICENCIADO ,f{/f 
 1!J' 

J•'h" AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN -~ 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA '-~1f~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 

1
!':?/.: :-lit 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD -~~ 
PRESENTE. ~~' 

El que suscribe, Perito Oficial en materia de Incendios y Explosiones de esta lnstitu_$ln. propuesto para 
intervenir en la Averiguación Previa anotada al Rubro y en atención a :t~ oficio número 
SDHPDSC/01/1627/2016 de fecha 20 de mayo del año en curso, recibido~ -. esta Coordinación 
General el mismo día; en el cual solicita Peritos en materia de INCENDIOS. : ' 

" 
l. PLANTEAMIENTO DE PROBLEMA. 

De su oficio en cuestión se desprende lo siguiente: 

" ... debiéndose constituirse en las instalaciones que ocupa el coqjJ.e la Procuraduría 
General de la República en la Ciudad de Igual~ en el estado de GueÍfero ... diligencia que 
será durante los días 20, 21 y 22 del presente mes y año ... " :fü~· 

Por lo que una vez propuesto oficialmente, procedí a trasladarme a la ci&b.ad de Iguala de la 
Independencia el Estado de Guerrero, a fin de presentarme ante el Ministerio Pú'fulico de la Federación e 
indicara las actividades específicas a realizar en la especialidad de Incendios dur'!nte la diligencia citada, 
indicando de manera verbal que se de ría determinar el origen y causa del incJbdio ocurrido en el área 
donde se habían lofalizado varios rest humanos, por lo que se realizó en su ~~mpañía y en conjunto 
con las especialid •. periciales de riminalística de Campo. Fotografía FStense, Audio y Video, 
Ingeniería y Arquit · Arqueología Antropología; la revisión criminalística~- la respectiva toma de 
fotografías (realiz ¡~ u~,equipo d fotografía ?igita\ o~dinaria, marca Saaj7ung) el día sábado 21 
de mayo del 2016; ·~nd1endose en onsecuenc1a el siguiente '.{~· 

=--.o ' -~ ,...~ • • ;J"l 

~{". , RE~UERIMIENTO 1 ·. 
11. OBSERV ACIONb DE LA·l\El'\:!ll.ICA \ ·>f. 

lerecllos Humanos. l l 
ll.1. AntecedenteWicics a la Co1llJliidad f 

. -~ 

ll.l.A. Me constitt.lfeé\ls~\hstalacionesl que ocupa el COE en la ciudad de lgual~:.de la Independencia, 
~st~do.de Guerrer~ _el ~e may~ del 201_6, a fin de presentarme ante~sted a fin de recibir 
1nd1cac1ones de la d1hgenc1a que se iba a realtzar. ~: 

' - -~~~ 

Rev.: 3 REF.: IT-IE-01 -,~

' 
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PGR 
Departamento de Incendios y Explosiones.·,/()~ 

Número de folio: 38066. 
1 

Expedienteo AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
1'it( >(:\ ¡ lt ·\I llJ t\ 1,\ (;!.1\"rl\ -\ L 

"lflAlt~I'\ l\!IC1\ Página 2 de 6 

11.1.B. 

11.1.C. 

.;\., 
El día 22 de mayo del año en curso en su compañía y demás especialidades perici::i..l~s' 
arribamos al lugar donde se realizaría la revisión técnica y la respectiva toma de fotogr<l!ffás, 
tratándose de una zona rural donde no se observan asentamientos humanos el cual se talfaliza 
en las cercanías de las Coordenadas Geográficas* { 

i' 
    :jf 

.Y 

Lugar donde ocurrió el incendio. Zona afectada por e! infu'dio 

l'.11 
Imágenes tomadas de Google Earthr"' no necesariamente corresponde con la fecha y hora~{ los hechos 

Imagen 1 y 2. .~!.;,,· 

Al realizar la revisión criminalística y toma de fotografías al lugar siniestrado:il observo  
   

  ,,..,~. 
&i.;-

li<\' 
::·}< 

. · o.t_ografías 1 y 2.* ~1 .. 

11.1.D. La revisión tl~~/iminalística, ermitió observar que hacia el oeste se lo~~Íiza  
      

    'se observó que 
    
  ~~'.~, 

'''" ~ ~· 

il'Dr L:\ Rl'Pl'.'B!.lq . : \\!,. 
!Tecttos-Humanos. . ¡ ''?

Rev.o 3 . vicios~. la Comu~idad fEF.off-IE-01 . ' . FO



PGR 
!'lt\ H "l lll .\ll\ 11: 1 \ Cl:l\'!;ltAI. 

lll l A llFl'L1llLICA 

Departamento de Incendios y Explosiones. 16 · ' 
Número de folio: 38066. 

Expediente' AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Fotografías 3 y 4.* 

.,-,.:.o:. 

Página 3 de 6 

Fotografías 5 y 6.* ~}~ 
ll.l.E. En las proximidades de las coordenadas geográficas  

   
   

 
  

 Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero_ .;1: ., _, __ 

··:I-

N~ 

Fotografías 7 y 8.* ,,,, . . : 

Re i~·t.\ Rf~1;·~~l~'A.. ··{· ~ 

estigaci: . ¡, \;; . 
...J 

- e 
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Departamento de Incendios y Explosiones. 
Número de folio: 38066. 

Expediente, AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Página 4 de 6 

11.1.F. En el terreno también es posible adverti  
 

  -

&. 
Fotografías 9, 10, 11y12. ~t-

~r· 
ll.1.G. Hacia el este del    

     
 

      
 donde se percibieron     

     
     

     
      

    :i;~ 
. -~~ P. 

"'i ~ ;;. '· ~~~- ·'.í~" ';: ... 
$-~;¿ ~IJ~~ú ·,;::.: 
;j¡,"f}'I ¡ 

1 ¡~ 

l\L DE LA 1\Eli;f:j.\q, \ e) 
)erechos Hu1n?.:", · ,;, .i '·;-:, 

- ,- 1 ... 

ervícios a la c~ ....... ~adJ i ~!<Ji~ 
. • • ,. ' • ~~~ 

0 •e1u·gaci6R 1 ¡¡; Rev.: 3 n . ··-·· ~EF.: IT-lE-01 -~F
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'\ 
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" ,•'.I ,_, 



r 
\, 
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Departamento de Incendios y Explosiones. 

PGR Número de folio: 38066. 
Expediente, AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

l'lH >( l,f(,\l)lill:.-1 C;l.:"Ll:AI. 

¡;¡:: ,\ 1i ::l'l.i\l.IC.<\ Página 5 d~.:6 

11.1.H. 

L•r 

Fotografías 13 y 14.* 

11\ ·;.,· 
:-i~! 

Fotografías 15 y 16.* 

Finalmente se realizó la revisión técnico-crimin-alística a un  
 

   
   

   
 

     
  

• (', -·':;.-.·H.:~ ,, .. 
'-J~ :-:~!'?.- . ·;'· s. .,:- J: ·~1 
I~ .... 

r::fí. !· jf 
'?).~· 

qrniL ni: t\ R\ .;. ; 1r.1 
le Derechos Hu:"· l y ServiciQs-a.1~ ~.,\;¡~nidc~ 
i lnvestigacion 

J 

··~. 
' 

·{· 
¡,~-
"t 

Rev.: 3 REF.: IT-IE-01 \~,



Departamento de Incendios y Explosiones. 
Número de_ folio: 38066. 

Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
PGR 

I' I{( -.cu 1: ,\ Dl ' I~ ¡ ,\ (; I"'' I' 1( AL 

Lll ; ¡, J\t:l'\illLIC1\ Página 6 de 6 

Fotografías 17 y 18.* 

11.11. 

·lfo·' 

-'~ ~' 

Una vez realizada la revisión criminalística y toma de fotografías se tien,'fliue no se cuentan en 
su totalidad con los elementos técnicos y criminalísticos suficientes pa~ estar en condiciones 
de dar una opinión técnica al respecto de los hechos que se investigan;_,t orlo que se requiere 
de carácter imprescindible e invariablemente de los siguientes elementq: 

11.ll.1. Fotografías EN FORMATO DIGITAL, ORIGINALES Y A COLOR tol.das por los servicios 
periciales que hayan intervenido en la zona así como de los restos hur)inos recolectados en el 

·¡-lugar. _;,¡¡ 
•X<> 
N; 

ll.11.2. Dictámenes de todas las especialidades periciales que hayan inter'{_~ido en el lugar de los 
hech~s. así como de las necropsias realizadas a los restos humanos r~olectados en el lugar en 
estudio. §;~ 

11.111. El presente requerimiento fue elaborado _atendiendo a los proced}fnientos, las técnicas y 
métodos aplicables que establece y- señala el instructivo de trabaJ,0 del departamento de 
Incendios y Explosiones. - ili 

No omito mencionar que toda la informaciÓn deberá ser enviada a la Coordin,~ión General de Servicios 
Periciales,  

y a nombre de la Coordina:_tlora General de servicios 
Periciales de la Procuradu ~ral de la Repu_ lica a nombre de la C. QFI.  

EL 

~ ,, 
~ 
ES 
1 

lAlDtLAftf '\ 
-~ 

Oerecti0sJlw 1_, __ 
.erv1cios·a la C ;:¡¡ 

~ 
NOTA: Las fo1ografias solo llenen carác1eJ~~á~ sus!l!uyen al de fatografia Forense. \ 

.J \ 
Rev.· 3 REF.: IT·IE-01 \ •. F

''l. ·_,.;_. 
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'·"'' AGENCIA DE INVESTIGACIÓN 
~ •'. PGR ,;" > ·.) • ···~ 

, .,,_;/' 
COOROINACION GENERAL DE SERVICIOS Pf.Rl~]~J~'t:·). 

·;·~ 11¡- 1.1\ IU.l'lilU.I<.:,\ 
,:,,. l'ft( l( '\ llt,\lll lllÍ,\ (,J. '<Fl!.11. 

.,.,. 
DIRECCIÓN GENERAL DE \NGENll:!RÍAS roR.Éi"!:·:í"!i ··.: •"'· ..... --· 

DEP..O.RTAMENTO DE INC(l'-!DIOS V EXPLefl~!(lf'·/f.'.; _ 
_ Gf 

~~u,v,1J1(; ¡ ,r_ r·c_.1_1(; 38066 -itf· 
;.¡1 'J,,_1¡:111 l f'L ,-¡,fil' AP/PGR/SDHPDSC/Ol~;jil/2015 

,\-,L1r--r1 rJ PROPUESTA DE PERITO EN ~'ERIA DE 
INCENDIOS Y EXPLOSIONES,~r 

.,!f 
Ciudad de México, a 2d;éle Mayo de 2016 . 

. fi 
LICENCIADO. 'fi 

 -, ..• 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

9
;; 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA : 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ·ll 
Por instrucciones superiores, con fundamento eo los artículos 10, fracción IV de la Ley Orgá~i de la Procuraduría 
General de la República en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009 y de,1& numerales 3 inciso 
G), 6, 12, 40 y 87 del Reglamento de ta citada ley publicado en el Diario Oficial de la Fede~ión el 23 de julio de 
2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero. fracción XI, numeral 3, en atención'~{'!\ su oficio número 
SDHPDSC/01/1627/2016 dd día 20 de Mayo, y recib"1do en esta Coorcf1nac"lón G~~~ral el día de Fecha 
respectivamente, en e! cual solicita un Perito en Materia de INCENDIOS Y EXPLOSIONES 1~,especto. me permito 
manifestarle lo siguiente: _:i¡j-~ 

'-?$e 
Con fundamento en lo previsto en los numerales 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Org~~\éa de la Procuraduría 
General de la República. me doy por enterado del contenido de sus oficios, informándole:'J'.i'úe se propone como 
perito en materia de INCENDIOS Y EXPLOSIONES al ING.   quien dará 
cumplimiento a su atenta solicitud. tL_::_;: 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. -· 
~;, 
;V;' 
-~f 
,-;;j/,· 

~J't 
,,1;~·. 
"·'>"(· 

.._,,. :i;::; ·•·'' 

I
~"- ~4 

"" ·~¡ : Y , ,-,, 

M f . ' é~: 

""'"'"'""""mlo "·· ---~!,; !!L: 
t · avtc~a~lt!.Rl.cLW.:.·_ _ . 
~DE L í;f.i'~Ull~~{\f'JN~11,lº IE o1~ 

~ ,chos Humanos. ¡ ·%1 
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SUBl?ROCORADORÍA DE DERECHOS Hl.JMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PG R/SDH PDSC/01/00112015 
~~~~~~~~~~~ 

ACUERDO MINISTERIAL 
- - -En la ciudad de México, siendo las 12:03 doce horas con tres minutos, del día 31 treinta y uno de mayo 
de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de 
la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -- --- - - - - -- - - - - - --- - - - - - -- - - -HACE CONSTAR- - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -
- - -Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio que la facultad de 
investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público por lo tanto le 
es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, de lo que se advierte que 
resulta procedente solicitar investigación a la Policía Federal con el objeto de conocer la identidad, nlodus 
vivendi y datos de localización de la persona de nombre , persona que 
utiliza la línea telefónica dato que resulta del detalle de llamadas que remitiera el 
Licenciado , Coordinador de Supervisión y Control ·Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional Procedimientos Penales y Amparo, mediante el ·oficio número 
CSCR/0679/2016, de fecha 05 cinco de febrero de 2016 dos mil dieciséis, con el cual remitió el escrito de 
respuesta del Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa S.A de C.V, del detalle -de llamadas del 
número citado y el cual ,  

 - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - -,; - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las diligencias 

--sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así co1no el de 
acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por Jo que conforme a lo dis¡::iuesto y señalado 
en los artículos 16, 21y102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 
fracción I, 2 Fracción II y XI, 3 fracción 11, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción !, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 y 81 de la Le:Y.~Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; es procedente y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - -ACUERDA- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - '- - - - - - - - - - - -
~ ...... ~-..... ~.l":"r""" .• 

- - - UNICO.- Gírese o~~-Titu·J~-~:~J~:·p is~ón de Gendarmería de la Policía Federal, pa_ra que designe 

elementos a su dign~~~~~ .. ,_ ara iü~1f.~~~? r la identidad, modu
persona de nombre - - - - - - - - - -
---------------14,iiil. ,'>. _ - - - - - - - - - - -CUMPLASE - - -

- - - Así lo acordó yÚÍ~I li_cenciado

Federación de la Ofic~de:J.hvestigación,lde la subprocuradurí

~;1;:~~ 1~e:~:~:;0a_1~;;::::~~:!e:~~1['c~~ª-ct_"~'.ª_ ~~n_e~~1-~e_
AMOS FE --- - ---
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PGR 
PROCUftADURÍ/\ GENfl~t\!_ !)[ l_/\ REPÜBtJ1./'. 

Subprocurnduri;i de [J¡:~r(Ochn~; l;iu¡n;irios, 

Prevención dei l)etito y Servici•.i::. ::i !;;. C:o1r¡unid-;111 
tlF!(lf\lA UF !l'l\/EST!\3t\Ci(H._: 

A P / PGR/ Sf)H PflSí~f 01/00J./20 J.5 
OFICIO: SDHPDSC/01/1805/2016 

ASUNTO: SOLICITUD DE INVESTIGACIÓN 
EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de México, 31 de Mayo de 2016. 

TITULAR DE lA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA DE lA POLICÍA FEDERAL. 

PRESENTE. 

ATTE: Comisario Jefe Lle. . 
Coordinador de la División de Gendarmería de la PolJcfa Federal. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento 
en los artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 

conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Hµmanos; 1 fracción !, 

2 fracción !I, 3 fracción 11, 132, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 
fracción 11yVII,10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; así como 1, 4~ apartado A), incisos 

a) y b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 1, inciso c), de Ja Ley Orgánica de la ProcUraduría General de la 

República, he de agradecer de usted tenga a bien designar elementos de esa Corporación a su digno 

cargo, a fin de que realicen investigación exhaustiva con la más estricta confidencialidad, relacionada con 

la averiguación previa al rubro citada, debiendo establecer la identidad, modus vivendi y datos de 
localización de: 

1.-  

 
Asimismo si tiene vinculación con algún miembro de Jos grupos delictivos "Guerrerül) Unidos" y/o "Los 
Rojos". 

Por lo que los elementos asignados deberán presentarse en el domicilio d~ esta Representación 

Social de la Federación a fin de verificar la indagatoria de mérito y allegarse de-:ios datos necesarios, 

ubicadas en Avenida Paseo de.i.:/RefO~~.á, nú~ro 211-213, piso 15, Cologia Cua'uhtémoc, Delegación· 

Cuauhté.moc, en la Ciudad 6J -"t~~¡~p'.-:·?:·f;.o~'S'~· · c~n ~úmer~s t~'.efónico5'.IS&-ltt6 @~C ~ 
Lo antenor por ser de sum1ii~~:~~-n-~1a P_?ra:: la d b1da 1nvest1gac1on. , OIVISl~~tl 't-E'"~S;~,-~"'lEHfA 1 

,;fJ'lk . 1 
Reitero a Usted !a -~"')1

1

~ "' • • · ' i 
'"-"':~·J

!{~ rlCi?JU~S)«Jl: 2 ~~ ~ ~- ~1q51f(~,$! 
. « . ,..,, ..... ---··--······<··0~-

rnl.tlEWf IÓN , 

! N DEL D_EltTO Y 

o
''· ''.,;- .. ' 

¡.,,~, ¡.'. 

•'•' ·' .... 
,. 

'.:·o"-. . ''•' 

c.c.p. LIC. .- Titular de la Oficina de Investigación de la subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y servicios a la Comunidad.- Para su conocimiento. Presente. 

-l J de 1 

Av. pa0e.:1 <:1~ Ja. Refo:t:irta N~ 211··.::13, pisr.• 15 Gr.'l·:,nia C1J1nihténv··c, L'e.1.~:q.~•il.on ,·,_1.1qJ·,,_,~!i.':·'~' l•l••...:r.·:·1
··, 

D.l.-. 
1'<~1.: (~·5) 53 46 5~¡ ">5 www.pgr.gol\.mx 
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Subpror.uradut'ia de Derei::llos l-ltin1anos, 
Prevención del Delito y Servicios a Ja Corr1unidad 

OFICINA llE INVESTl(JACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE INFORMÁTICA Y 
DISCO EN FORMA DVD. 

----En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con veinticinco minutos del día treinta 

y uno del mes de mayo del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

  Agente del Ministerio Público de la Federación, de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.----------------------------------

-----------------------------------------------A C U E R D O ----------------------------------------------

---- TÉNGASE por recibido el oficio número de folio 37905 del veinticinco de mayo del 

presente año, signado por la licenciada , perita en Audio y 

Video, mediante el cual rinde su Dictamen relacionado con la diligencia realizada el 

veintitrés y veinticuatro del mes y año en curso, en las instalaciones de la Comandancia de 

la Policía Municipal, el Cocula, Guerrero, en cuya conclusión determinó: " ... Se realizó la 

videograbación del proceso de extracción de tres discos duros que se encontraban en el 

interior de tres equipos de cómputo, mismos que fueron localizados en las instalaciones de 

 ,  comandancia 

de Ja Policía Municipal, l  

 Municipio de Cocula, Estado de Guerrero, los días 23 y 24 de mayo del 

2016, dichas diligencias se encuentran contenidas en un disco DVD con número de 

identificación  Acto continúo, esta Representación Social de la 

Federación, da FE de tener a I~ vist;;i el Disco formato DVD del cual se obtiene el volumen 

y el código  ~}:~'.~~ c4e la videograbación de la diligencia de 

extracción y embalaje:li]~:S~\~S' dUros que'se encontraban contenidos en equipos de 

cómputo. los cuales 1'1;~,~~á.do~:en el i;~rior de las instalaciones_ de la actual ba~e 
Cocula Pohc1a Fede~~rlWr~ormente con41da como Comandancia de la Pol1cra 

Municipal, , Municipio de 

Cocula, Estado de Guaíl-6íd,'L"'ó anterio·~~M'Oo~ormidad a lo establecido en el articulo 208 
• l r _ -.. • i 

y 209 del Código Fec{~~~ ~~- Procedi~"íénto¡:; renales. Lo que se hace constar, para los 
lto y'Se,, .. __ .. 1.in1dat1 

efectos legales correso.onrlientes.~------------- ----------------------------------------------------
1-~iffi't!)\1:;1 ... 1.n 

--- Lo anterior con fundamento 0n los artículo~n los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículos 

168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales: así como 1, 4 apartado 

A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 y 22 fracción 11, inciso e), de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; es de acordarse y se--------------------------------------

---------------------------------------------A C U E R D A -------------------------------------------

----PRIMERO.-. Téngase por recibido el oficio con número de folio 37905, del veinticinco de 

mayo del presente año, el cual contiene un DISCO en formato DVD, signado por la perito 

en AU D 10 y VI DE O. --------------------------------------------------------------------------------------

---5 EG UN OO. - Agréguese el dictamen correspondiente así como el Disco en formato DVD, 

a las presentes actuaciones, para que surta los efectos legales correspondientes.-----------

¡\\'. Pa~c•> Je In Rcl(11orn 111 -113. l'i~n 15. C1>l<>ni:1 l 0 u<111hléin.,c. D .. .-k~aciim ~ '11a11h":n1o>c. l\·k'\iP>. J) 1 (" l' n¡,,-;¡¡11 
-¡el.: !551 .'iJ 46 (!()(JI)'"! . <7¡.:<¡ \\ \\ \\ "1w1 •·nh "" 
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Subprocuraduria de Derechos Hun·1anos, 
Prevención del Delito y Servicios a !a Cornunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

---------------------------------------- C U M P LA S E ----------------------------------------------

---Así lo acordó y firma la licenciada  Agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Sub os Human~s, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunid General de la 
República, para que surta los efectos legales corr _____________ .: ___ _ 

----- A M O S F -----------------

S DE ASI

L.!f
-

LIC.  

l\'ERAt DF. ll Rfl•(EUf'.\ 
:de Derechos Hun1a!'.os. 

' 
1 y Servicios a la Co:i,cnidad 
le Investigación ,J 

;-

,_, 

¡\v. !'asco Je h1 Rcli•nua 2! 1 -113. p¡~n I~. C1il<1ni:1 t:u;m\lh.:1nuo:. l)dq:nc:iún (."11;111111,!11,,1¡;_ ích·>;ico. !J 1:. r.· !' 1 11•~11'1 
'l'cl.: ¡551 'i_\ .J(, flO flll ~~I 'i7~ll "'""·P~'-'.'."h "'~ 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del ténnino: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

('i 

martes, 31 de mayo de 2016 

RECIBIDOS 
'I 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

 

 

25/05/2016 Fecha del turno: 31/05/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, MEDIANTE EL CUAL REMITE 
DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE AUDIO Y VIDEO Y UN DISCO DVD, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/1585/2016 DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016 Y RECIBIDO EN LA COORDINACIÓN GENERAL EL DÍA 
................. ,,,... ........ ""~,.. ...... ,..., ,.., '.' ,...,... ........ ,,.., .... ,.,. ....................... , ................................................... ,... ... , •••••• ' ¡,...,.,,.. ...... .... 

SE ANEXA UN DISCO DVD CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN Csh304014819a13 

!'(~ IZ """"". '" ""'''''~"'"'" º""'"''"' 

'· 
--·-·,_.-., 

<"~·· ,,,~,ro~~·.·•·• ""•'"' ,.,.,, •'· 

NUM<•uc ... J<>lt!"·"'"'' 
•W•RJ<:"A~l<l" >RE'IAc .\l"/J,;1( '11" """"- "•<'1""'1;:"1' 
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AGENCRA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalístlcos. 
Especiaf1dad de Audio y Video_ 

NÚMERO DE FOLIO: 37905 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE AUDIO Y VIDEO 
Y UN DISCO DVD 

Cuauhtémoc, Ciudad de Méxic_o, a 25 de Mayo del 2016. 

LICENCIADA: 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
PRESENTE. 

JfilEC!BIDO 
3 1 MAY Z016 

-, { '· 
SOHPOSC' 

"OFICINll. DE INVESTIGACIÓN DE lA 
SUBPROCU!Wl_URIA DE DERECHOS HUMANOS, • 

PREW:NCU'.!fJ DGl. l:!:LJTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD" 
La que suscribe, perito oficial en materia de Audio y Video, propuesta por esta Dirección General de Liiboratorios 
Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales para intervenir en la Averiguación Previa citada al rubro, 
con fundamento en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales y los artículos 
22 fracción 1 inciso d) y 25 de la ley Orgánica de esta lnsf1tución, me permito rendir a Usted, el siguiente: 

l. ANTECEDENTES 

1.1. Mediante su oficio con número SDHPDSC/01/1585/2016 de fecha 18 de mayo del 2016 y recibido en e
Coordinación General el día 19 de mayo del 2016, que a la letra dice: " .. .Respetuosamente se solicita teng
bien girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se designe PERITOS en materia
CRIMINALÍSTICA DE CAMPO, FOTOGRAFÍA Y VIDEO ... " 

1.2. Y en alcance de su oficio sin número de fecha 23 de mayo del 2016 y que fuera recibido en la Coordinac
General el mismo día, en el que a la letra dice: " .. .le solicito, se autorice la ampliación de comisión de los peritos 
en materia de criminalística de campo Nallely Avilés González, perito en materia de fotografía forense Claudia 
Rubí Leos Herrera y perita en Video, Zaira Mirafuentes Téllez ... " 

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

2.1. 

2.2. 

3. 

" ... a fin de que se presenten el día 23 de mayo del presente año, en punto de las 10:00 horas, en las 
instalaciones de la Comandancia de la Policía Municipal, en Cocula, Guerrero, lo anterior a efecto de realizar una 
inspección ministerial, y se emitan los Dictámenes correspondientes ... " 

" .. a efecto de que dkha com~~~,,;~,¡~da ar d~ de mayo del presente año" . . 

ELEMENTOS DE ESTUDIO ~ 9, ' . ' . 
Proceso de extracción de tres disposi afi'nacenamiento (discos duros). los cuales se describen a continuación: 

"'-. ~ 

Rev.:l 

~ 

!ERAL DE t.\ RE:il$1;.!•; \ 

le Deiec~l'f"}l;Vlco1 
1 Servicios a !a Ccmunidad 

FO-AV-07 

'' ' Y/ 
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PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
CooYl'linación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Crlmlnalísticos. 
': 1 ... ·:11•11¡;1 ll \ Especialidad de Audio y Video. 

NÚMERO DE FOLIO: 37905 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SOHPDSC/01/001/201 S 

3.1. 

3.2. 

3.3. 

4. 

4.1. 

4.2. 

Nan1e 

Marca: Seagate, ,  Capacidad: 500 GB, contenido en el interior de una 
computadora marca: HP, Modelo No. , la cual contiene una leyenda en la 
parte posterior en la que se lee:  

Marca: Seagate. . Modelo: , Capacidad: 250 GB, contenido en el interior de 
un gabinete de computadora de escritorio. Marca: Blue Code, Número de serie:  

Marca: Western Digital, , Modelo: , Capacidad: 500 
GB, contenido en el interior de un gabinete de computadora de escritorio, Marca: DELL, Número de serie: 

 

METODOLOGÍA APLICADA 

Se procede a realizar la videograbación del proceso de extracción de los discos duro.S, realizando tomas 
generales, medianos y grandes acercamientos desde distintos ángulos. 

En el laboratorio del Departamento de Audio y Video se procede a realizar el transfer del contenido 
videograbado a un Disco formato DVD del cual se obtiene el volumen y el código  los cuales se 
muestran en las siguientes imágenes. 

VOLUMEN DEL DISCO 

D:'.)•Jv.'._ 

El volt1111"'n .. te .t.c, un eta[ • .., "'~ !-!!'_PGH_:>DMt>DSC_0[_001_20J.C> 
El nl1111ei-o de se1•:ie del l.'oln111en es: F20A-0203 

CÓDIGO HASH 
Current r·-1105 

S. CONSIDERACIONES TÉCNICO CIENTÍFICAS 

5.1. GLOSARIO 
. "J~.i 

·:- :;·,~·; 
"., . ' 

5.1.1. Video: Procedimiento de visualizaci.ón d~ [T}lágenes en una pantalla . 

5.1.2 

5.1.3. 

5.1.4. 

Rev.:l 

. · 
Grabación: Es el registr; , .. .,.~ iento . .de imágenes y/o sonidos por medio de objetos construidos para 
tales efectos. com~n·a.Vi~eo~:á~a , grabadora de voz, celular, entre otros. (RAE) 

Transfer: En la m~~a de audio·y ideo se refiere a la transferencia de datos o ar.chivos contenidos en un 
~spositivo de almW:~am'1ent~ ·o ... ~eg~stro a otro tipo de á1spositivo, por ejemplo: transferir la información de un 
dtsco a una memo~~.s_B, ~-:b1.~~-·<:fe 14n cassette a un CD o DVD. 

DVD: Es un disco de·.almacenamiento de datos que por sus siglas en inglés significa Digital Versatile Disc, disco 
Versátil digital, tratlucido al e2pp,ñol. 

)EL.\ Rf.1'1:1!1.IC.\ 
:\los Humanos. 2 
ios a la comur.idad ~ef.H~Av-01 FO-AV-67 

\ 



PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
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CODIGO HA5H: Algoritmo Matemático el cual se utiliza para hacer una comprobación criptográfica o un código 
de integridad de la evidencia Informática o de Comunicaciones 

EQUIPO UTILIZADO 

Una Videocámara marca CANON modelo XA25 
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LICENCIADA. \ \\;?. 

:l-"'' .-

AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 

PRESENTE. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en lo establecido por !os artículos 10, fracciones IV y Vl, 22 Fracción l 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Ja República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 
fracción 11. 40 fracciones l; 111, IX, X, XI, XII y Xlll, así como 88 fracciones 1, 11, IV y V del Reglamento publicado en el 
Diario Oficial de la liederación el día 23 de julio de 2012, en atención a su oficio número 
SDHPDSC/01/1585/20li6 de fecha 18 de mayo de 2016 y que fuera recibido en esta Coordinación General el 
día 19 de mayo de 2016, en el cual solicita se proponga perito en la materia de Audio y Video, al respecto, me C'1 permito manifestarle lo siguiente: 

e 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesta como perito en la materia de 
Audio y Video, la C.  quien dará cumplimiento en tiempo y forma a su atenta SQlicitud. 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

GCV/JFR/JBL/MKP" 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

EL DIREC

ERALDf.Ll.r' '".' ·1 
e Derechos Ji\1\~·· 

IOS.- PARA SU SUPERIOR 

lENTO.- PRESENTE. 

·Serv·1ciq!! la •~v ... -.11i~ad \ 
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Oficio número: 'SDHPDSCfOl/1585/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITAN PERITOS. 

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2016 

Q.F .l.  _ 
DIRECTORA GENERAL DE LA Ct!>ORDINACION DE SERVICIOS PERICIALES 
DE ESTA PROCURADURfAGENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro c"rtada, y con 

fundamento en los artlculos 16, 21y102,apartado "A" de la Constitución Po!ltica de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2 fracción 11, 132, 168, 180 y 206, 220, 221, 223, 224, 225, 227 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b) y apartado 

D) fracción IV, 9, 1 O fracción X, 16, y 22 fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República: 

Respetuosamente se solicita tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a qulen 

corresponda, a~fe ue se designe PERITOS en materia de CRIMINALÍSTICA DE CAMPO, 

FOTOGRAFÍA · IDEO, fin de que se presenten e! día 23 de mayo del presente año, en punto 

de las 10:00 h ras, en las inslalac!ones de la Comandancia de la Pollera Municipal, eh.Cocula. 

Guerrero, lo anterior a efecto de realizar una inspección ministerial, y se emitan los Dictámenes 

correspondientes. 

Sin otro particular, hag nviarle un cordial saludo. 

l • 

' 
1 

J 
i 

' 



Cocula, Guerrero, 23 de mayo de 2016 

Asunto: COLABORACIÓN URGENTE 

Q.F.I. . 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES 
OE ESTA PROCURADl!lRÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citad~. y con 

fundamento en los artíctilos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2fracción11, 113, 132, 168, 180 y 206, 

220, 221, 223, 224, 225, 227 del Código Federal de Procedimientos Penales; así 

como 1, 4 apartado A) incisos a) y b) y apartado O) fracción X, 16 y 22 fracción 1, 

inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Respetuosamente se solicita tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a 

efecto de que designe perito en materia de Telecomunicaciones, para llevar a cabo 

diligencia ministerial en Cocula, Guerrero, el dia 24 de mayo del presente año, en 

punto de las diez de la mañana en el H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de 

Cocula, Guerrero. 

De igual man~ra, le solieito, se autorice la ampliación de comisión de _los peritos en -· . . . -·· 
materia de crimin6lística de campo  perito en materia de 

fotografia forense  y perita en Video,  

 a efecto de que dicha c  24 de mayo del presente 

año. 

Sin otro paÍf:icula~roVecho 

''!.\~ <¡¡, 
~ )# . 

~~

ordial saludo. 

AG~E DEL  .\\ 
AL DEL,\ RE)'\
1erechos HUmanOS
~rv·1oos a la Comu

e vesU9acion 
.c.p. DR. EBER OMAR BETANZOS: ~ORRE ~~.t R~.i;ipQ.,t;l~1. Q~@o y 

Servicios a la Comunidad su superior conocimiento y en cumplí ie¡t\t;t~_SU.$ 1n~Ml!BGA~J{!fr~W.lJJJL!'CA 
MTRO.   - Titutar de la Oficina de 1 ~EliOflade'111:r'S{lbJ!1~@1'/tlSéfi:\.\\fl~S[ 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS . ' 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 15:00 quince horas, del día 31 
treinta y uno de mayo de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina 
de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace 
constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

r 

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 1477, por medio 
del cual se hace entrega del oficio número DGPl/1475/16, de 30 treinta de mayo del año en 
curso, suscrito por el Licenciado  Director General de 
Procedimientos Internacionales de la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Jurídicos 
Internacionales, por medio del cual indica que" ... hago referencia al expediente aperturado 
en esta Oficina respecto de  quien cuenta  

 Distrito en Materia de Procesos Penales 
Federales del Estado de Tamaulipas, con residencia en la Ciudad de Matamoros, dentro de 
la Causa Penal número 1/2015-1. (hoy Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales 
Federales dei · stado .. d~2-Tc;itna.ulipas, con residencia en la ciudad de Matamoros, causa 

' 

penal 66/2mt · ·.~;O :P.íesu~~esponsabilidad penal en la cor'nisión de los delitos de 
. Al respecto hace del conocimiento que derivado 

de una petiC,. • , y en colaboración de esta Unidad Administrativa, el agente del 
Ministerio ~ ~ f~~ .. · .';jt· la .~ede~~9¡ón Titular de la mesa de EXhortos, adscrito a la 
Subdelega~~{i?rocedirriientos .. ?enales "A" de la Delegación de esa Institución en el 
Estado de Tama_ulipas,.señaló en él desahogo de la petición que las personas que pueden 
identificar  quién desempeñó el puesto de Policía 
Municipal détB§rllO~lW~u~!ho~ Ciudad de Iguala, Estado de Guerrero,' son  

 integrantes de los 
Servicio~ QjlehtemJ~¡~~ dicha corporación y que se encuentran p·fivados de su libertad 
·internos en el CEFERESO número  en Tepic.:.Nayarit. Aunado a lo 
anterior,"'·se solicita se giren las instrucciones a quien corresponda a·.efecto de realizar la 
diligencia de identificación a cargo de las personas indicadas, quienes en comparecencia 
deberán;señalar porque, reconocen a , y cómo saben de 
su participación en los hechos que se le imputan, debiendo reconocer!º en fotografía que 
para tales: efectos se anexa al presente, la cual se les deberá poner a la v~sta en el momento 
de la diligencia. Lo anterior, en virtud de que de conformidad con el artículo 13 del Tratado· 
de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de Norteamérica, 
es nece~ario contar con dichas diligencias, por así exigirlo la legislación de aquel país. - -

Documental constante de 4 cuatro fojas útiles, tamaño carta, impresas en su anverso 
y una de ellas e'fi su anverso y reverso, de la cual se procedió a dar FE en términos del 
artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que: - - - - .. - - - - - - - - - -
---- - - - ------- - - -- - - - ----CON S 1 DE RA N DO- - - - ---- - - - - - - - - - - - - - -

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y toda 
vez que será necesario realizar las diligencias correspondientes para los efectos señalados 
en el oficio que se recibe, por lo que será necesario realizar todas las gestiones y girar los 
oficios de estilo a efecto de dar cumplimiento a los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 º 
fracción 1, 2° fracción 11, 3°, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

' ·~:-. ! 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la 
citada Ley; 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ----- - - - - - ---- - - - - - - ---- - --ACUERDA---- - - - ------ - - -- - - - - -- -- -

PRIMERO.- Agréguese el documento de referencia a las presentes actuaciones para 
todos Jos efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- En su oportunidad, y previo estudio de las presentes actuaciones 
respecto al tema que nos ocupa, ordénese la toma de declaración de las personas 
indicadas pudiesen identificar a  en los términos 
indicados por el Director General de Procedimientos Internacionales de la Subprocuraduría 
Jurídica y de Asuntos Jurídicos Internacionales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ---- -- - - - - - - --- - - - - - - - --- -CÚMPLASE- - - - ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Asi lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación! Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención de dad, 
de la Procuraduría General de la República, quien pro 6 de 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma ncia 
q a constancia leg - - -
- D A M O S F- ---

OS DE ASISTE
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ID 1'+rr SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES 
DIRECCIÓN DE EXTRADICIONES 

Oficio No. DGPI/ ¡ 475 .. /16 
R[PÚP.UC/\ 

Ciudad de México, a 3 Ü MAY 2016 
Maestro 

 
Titular de la Unidad de Investigación de la Subprocuradurla de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente. LJ.RGENTE'. 

Hago referencia al expediente aperturado en esta Oficina respecto de  
, quien  

Distrito en Materia de Procesos Penales Federales del Estado de Tamaulipas, con r'f:!sidencia en la 
ciudad de Matamoros, dentro de la causa penal número 1/2015-1 (hoy Juzgado Pri[nero de Distrito 
de Procesos Penales Federales del Estado de Tamaulipas, con residencia eii la ciudad de 
Matamoros, causa penal 66/2015-11), por su presunta responsabilidad penal en la.'Comisión de los 
delitos de Delincuencia Organizada y Secuestro. ' 

Al respecto, me permito hacer de su apreciable conocimiento que derivado _de una petición 
de apoyo y en colaboración de esta Unidad Administrativa, el agente del Ministerio Público de la 
Federación Titular de la Mesa de Exhortos, Adscrito a la Su.bdelegación de Procedimientos Penales 
"A" de la Delegación de esta Institución en el Estado de Tamaul~as, señaló en el desahogo _de 
nuestra petición que las personas que pueden identificar a , 
quien , Estado de 
Guerrero,  
integrantes de los Servicios Generales de dicha corporación policial y que se encuentran privados 
de su libertad internos en el CEFERESO número 4 Noroeste con sede en Tepic, Nayarit. 

Por lo anterior, agradeceré gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto 
de que de no existir impedimento legal alguno, se realice diligencia de identificación a cargo de las 
personas indicadas, quienes en comparecencia deberán de señalar porqué recoriocen a  

, y cómo saben de su participación en los hechos que se le imputan, 
debiendo reconocerlo en la fotografia que para tales efectos anexo al presente, la cuál se les deberá 
poner a la vista de los testigos en el momento de la diligencia. Cabe señalar, que lo-'anterior resulta 
indispensable."PA.ra· ---·atea,. en virtud de que de conformidad con el articulo 13 del Tratado de 
Extradición e -~~ os µnidos de Mexicanos y los Estados Unidos de Améric~;·es necesario 
contar con d , por así exigirlo la legislación de aquel pals . . 

' 
La p 

Constitució ·~ 
fracción VI, 
4, fracción 1 , 

Wctamenta en lo dispuesto en los articules 21 y 102 apartado "A" 
_ ~stados Unidos de Mexicanos, 2, 4, fracción 111, 5, fracción VII y 10, 

. ~ca de la Procuraduria General de la República; y 3 inciso H) fracción V, 
, 52 fracciones I, 111, IV y Vl de su Reglamento. 

Sinj~t(,-ttR~·<¡u.@:r, ?9J~~G~ de antemano la atención que se 
aprovecho Ja oca.si · ¡,a!-a"'erW!á11Slttf:l:\;ordial saludo. 

auna ae erech.os Human ~etttIDO 
3 O M~Y-i~~ 1 Delito y Servi~os a la Co

=mde lnves"•'c'· ... ion, 
, ____ ,._ ..... -- SPHf-'DSC 

"OFlCl'lA DE INVESTIGACIÓN DE IA 
SUBPRocuAAnuRii\ OE DERECHOS HUMANOS, 

pREVEN.C!6N DEL DEUTO y SE.RVIC\OSA LA COMUNIDAD" 

ias de conocimiento al reverso ... " 



C.c,p 

' 

Lic. Salvador Sandoval Silva. Subprocurador Jurldico y de Asuntos Internacionales.- Para 
su superior conocimiento.- Presente. 
Dr. Eber Ornar Betanzos Torres.·Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. Para su conocimiento.- Presente. 
Lic. Jaime Chávez Alar. Coordinador de Asuntos Internacionales y Agregadurlas.- Para su 
conocimiento.- Presente. 
Dr. Alfonso José Motta Allen. Agregado Legal de la PGR en Washington, D.C., EUA. Para 
su concomimiento. 

 Agente del Ministerio Público Federal adscrito a la 
 de Investigación. Para su conocimiento y efecto legales procedentes. Presente. 
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SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES, 
DIRECCIÓN DE EXTRADICIONES 

Oficio No. DGPI/ 14?5/"!6 

c;udad de Méxko, a 3 O HAY 2016. 

Titul e la Uni d de Investiga . de la Subprocuradurfa de 
De chos Huma s, Prevenc· del Delito y Servicios a la Comunidad. T 

P sente. lll;ICj§l~i•:·§I 
Hago refe cia al expediente aperturado en esta Oficina respecto de  

 quien cuenta  
Distrito en Materia de Procesos Penales Federales del Estado de Tamaulipas, con residencia en la 
ciudad de Matamoros, dentro de la causa penal número 1/2015-1 (hoy Juzgado Primero d'!l'·Distrito 
de Procesos Penales Federales del Estado de Tamaulipas, con residencia en la ciü.dad de 
Matamoros, causa penal 66/2015-11), por su presunta responsabilidad penal en la comisión de los 
delitos de Delincuencia Organizada y Secuestro. 

Al respecto, me permito hacer de su apreciable conocimiento que derivado de una petición 
de apoyo y en colaboración de esta Unidad Administrativa, el agente del Ministerio Púb_lico de la 
Federación Titular de la Mesa de Exhortos, Adscrito a la Su.bdelegación de ProcedimientOs Penales 
~A" de la Delegación de esta Institución en el Estado de Tamaulipas, señaló en el deSahogo de 
nuestra petición que las personas que pueden identificar a , 

(1 quien desempeñó el puesto de Policfa Municipal de Barandilla en la ciudad de lguala,_,Estado de 
., · Guerrero, son ,  

 de los Servicios Generales de dicha corporación policial y que se encuentra~· privados 
de su libertad internos en el CEFERESO  en Tepic, Nayarit.. 

Por lo anterior, agradeceré gire sus apreciables instrucciones a quien corresponiJa a efecto 
de que de no existir impedimento legal alguno, se realice diligencia de identificación a cargo de las 
personas indicadas,. quienes en comparecencia deberán de señalar porqué reconoceJl. a  

, y cómo saben de su participación en los hechos que se !~ imputan, 
debiendo reconocerlo en la fotografía que para tales efectos anexo al presente, la cual se:les deberá 
poner a la vista de los testigos en el momento de la diligenc·1a. Cabe señalar, que lo ante~ipr resulta 
indispensable para esta área, en virtud de que de conformidad con el artículo 13 del t:i-atado de 
Extradición entre los Estados Unidos de Mexicanos y los Estados Unidos de América, es~ílecesario 
contar con dichas diligencias·,·por. así exigirlo la legislación de aquel pais. -'.:. 

-

,. 
· ... , 

sirva bnndar al presente y 

D 141f("l~ID!100 
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C.c,p Lic. Salvador Sandoval Silva. Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales.- Para 
su superior conocimiento.- Presente. 
Dr. Eber Ornar Betanzos Torres. Subprocurpdor de Derechos Humanos, Prevención del 

-< Delito y Servicios a la Comunidad. Para su conocimiento.- Presente. 
Lic. Jaime Chávez AJRf•'Coordinador de Asu.ntos Internacionales y Agregadurlas.- Para su 
conocimiento.- P efüe. .'. 
Dr. Alfonso e Motta Allen. Agregado Leg'03J de la PGR en Washington, D.C., EUA. Para 
su ca - miento. :1 

....1 ....  Agent:e del Ministerio Público Federal adscrito a la 
d de Investigación. Para su conocimient.p y efecto legales procedentes. Presente. 

J. 
' 
'' 

l 
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" ·' -~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a treinta y uno de mayo dos mil dieciséis, siendo las diecisiete hor~l~-:- - -
, 

- - - TÉNGASE.- Por recibido, volante de turno de la misma fecha con número de ID 151 O, pof:~1 que 

se turna el oficio número de folio PGRIAIC/PFM/DGSESPP/255412016 del treinta y uno de,~,ayo de 
'Jo' 

dos mil dieciséis, dirigido al licenciado  agente del Ministerio .PUblico de ., 
la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos y Prevención del Delito y S~~icios a la 

;;; 
Comunidad; y signado por el licenciado , Directq~rGeneral de 

-.,,f 

Servicios Especiales de Seguridad de Protección a Perdonas; mediante el cual se inform~~7 " ... se amplía 
~ 

la vigencia del servicio de Protección y seguridad, con una temporalidad al Treinta de jlYnio del año en 
;,$;' 

curso, con los agentes de seguridad y vehículos actuales".- - - - - - - - - - - - - - - - - - -.~~- - - - - - - - - - -
"' - - -Con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado u A" de la Constitución Políti8á de los Estados ,r; 

Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 208 del Código Federal de ProceqjJhientos Penales. 

- - - Documentación de la cual se da fe tener a la vista, con fundamento en lo previ~tb por los artículos 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales; y se ordena sean agregados a~'~ indagatoria para 

que surtan los efectos legales correspondientes a que haya lugar. - - - - - - - - - - -.:~'- - - - - - - - - - - - - -
!!j 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDA- - - - - - - - - - - - - - - e¡; - - - - - - - - - - - - - -
. ~if 

- - - UNICO.- Agréguense los documentos a la presente indagatoria en que se a!~túa, para que surtan 
' ',¡., sus efectos a los que haya lugar. - --- - - - - .:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~<:;f- - - - - - - - - - - - - - -

, - . . 
- - - - - - - - - - -.ttDOJ- - -:0 ;ct<·c- - - - ' - " - C U M P LA S·E·~ - - - - - - - - - - - - -!;; - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acoi- · '.··:~1.::rti§~nciaJ , agente d9i:Ministerio Público de 

· . .;·.~ ._,,,; ' • {. Ji. 
la Federación,. ·-'·~~~·a1mente con testigos de asistencia quienes al fin~I firman y dan fe.- - - -

~;::[''.'_r.': . .~·; 

'# -~"- ---------DAMOS FE- - - - - - - - - - - - - - "'- - - - - - - - - - - - - - - -' v•. ,. - • ;( 

-11 , ' ,, , " ' . . . ~ .... ..A> .,.,._ , .. 
--~-- ....--;

•

··-.. ~-·~
C. 



OFICIOS 

Id 

Núnlero: 

r-echa: 

Fecha tlel termino: 

Turnado a: 

Status: 

Qui~n remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

martes, 31 de mayo de 2016 

' ., " i 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

 kü~~~'/Í 
OFICIO NÚMERO PGR/AIC/PFM/DGSESPP/25 

31/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  
_J$f' 

--·•f 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN Al s1Mri..AR 
SDHPDSC/01/1693/2016 DE 26 DE MAYO DE 2016, EN El CUAL HACE DIVERSOS SEÑAlAMIEN'(@S RESPECTO 

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y DE PROTECCIÓN QUE SE PROPORCIONAN A FAVOR DE LA?/CTIMA DE 
'"'''""rn "'''"'"' • • • "" "'""'"" '"",. •" """""""""'"""°"'"""' J' 
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REclf AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
11. PDLldA FEDERAL MINISTERIAL 

~=~~== CIÓN GENERAL DE SERVICIOS ESPECIALES j 
3 ·¡ MAY Z016 GURIDAD y DE PROTECCIÓN A PERSONAS ,.. 

SDHPDSC ERO PGR/AIC/PFM/DGSESPP/2554/2016 .i../' 
"OFICINA DE INVESTIGACIÓN OE<l'.A. • ;,-

SUBPROCURADUIÚA DE CERECtlOS !lUMANOS, Ciudad de México, a 31 de mayo de 2016 !-
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD" ¡j°'! 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
PRESENTE 

_, 
1F 
t ,. ,. 

if 
tri: 

<A ,,,, 
~ 

.>f 
fa 

Me resulta grato dirigirme a Usted, en atención a su similar SDHPDSC/01/1693/2016 de v~~.,.tisiete 
de mayo del año que transcurre, dirigido al Licenciado Tomás Zerón de Lucio, Director en j_.efe de la 
Agencia de Investigación Criminal, mediante el cual hace diversos señalamientos respe@.o de las 

 
 la AP PGR/SDHPDSC/01/001/2016. ,, 

En razón .de lo anterior, hago de su conocimiento que el día de la fecha se dictó un Ac~rdo que a 

la letra dice: ,I 
"En veint1s1ete de mayo del año en curso, se recibió el oficio ~ 
SDHPDSC/01/1693/2016 de la misma fecha,· dirigido al Licenciado ~ 
Tomós Zerón de Lucio, Director en Jefe de la Ag_~ncio de Investigación ~ 
Criminal, signado por el Licenciado  ~· 

Agente del Ministerio Público de la Federación, .adscrito o la Oficina fü 
de Ja Investigación de la. Subprocuraduría de Qerechos Humanos, I' 
Prevención del D~Jito y Servicios a la Comunidad,  
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PGR ------

En razón de lo anterior, y tomando en co"nsideración el Acuerdo 
dictado en veintinueve de abril del año en curso, mediante el cual se 

No se omite manifestar, que esta medida es de manera provisional, 
hasta en tanto el Comité para la Determinación, Seguimiento y 
Evaluación  

." 

lo que se hace de su conocimiento, con la finalidad de dar cumplimiento a su solicitud. 

Sin más por el momento, aprovecho para enviarle un cordial aludo. 

; 

-~-

j~' 
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PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

....... ; _, 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS SOLICITANDO PERITAJE 

DE IDENTIFICACIÓN VEHÍCULAR DEL AUTOBÚS ECO TER. 

- - - En la Ciudad de México. siendo las dieciocho horas. del treinta y uno de mayo de 

dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 1 nvesf1gación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito Y' Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduria General de la República, quien actúa;'en términos del 

articulo 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·; _ - - - - - - - - - - -

- - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -RESULTANDO - - .e - - - .Je_ - - - - - - - - - - -
!,, 

- - - ÚNICO.- Que en actuaciones se decretó la continuidad de la rete~ción del autobús 
' 

Eco Ter Estrella Roja, con número económico , con motivO de la línea de 
' 

investigac.i~~as u~ plantea_ el-,<;3,rupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes, 

designadº.:R · :t~misión ·r~téfa~mer:jcana de Derechos Humanos, .~n seguimiento a 

las Medic;J~~ _ res decretadas a favor de las víctimas de la presente, al realizar su 
,·;,¡ ~ ··- . : :.~ 

segundo frii .. '. ~t~ulado "Informe Ayotzinapa 11, Avances y nuevas conclusiones sobre 

la investig~~~úsq·ueda y atención a las víctimas", que obra en act'6aciones, y en el 
-- - . 

cual se melí!fl.Í@.rWJW~f'!il.~!\lbús ret(3nido no corresponde al de los hec.hos, por lo que:-

- - __ - - - o a Deredws Hwnar.a¡,. - - - - - C o N S 1 D E R A N D O - - - - - - .L - - - - - - - - - - -
- - - ÚNIC~~~~~a~~~s~~m~~~&~idad tiene la facultad y el deber de inves~~ar los delitos, 

que son puestos en Su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artí~,uJo 21, párrafo ., 
primero Constitucional, debiendo agotar todas las diligencias que sean rlécesarias para 

la acreditación del cuerpo del delito, la probable participación en los ~f3Chos de los 

inculpados y el monto a la reparación del daño, acorde a lo establecido en el articulo 2 

fracción 11 del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - },, - - - - - - - -
• 

- - - Ante tales presupuestos, es necesario realizar diligencias que permitan··1s~onfirmar o 

no el planteamiento que establece el Grupo lnterdisciplinario de'~ Expertos 
\ 

Independientes, en su segundo informe, con esa finalidad solicítese el apQyo de la 
\ 

Coordinación General de Servicios Periciales, para que designe perso·p~I que 

establezca la correspondencia o no entre el autobús Eco Ter, que se tiene reteríido, con 

el que aparece en los videos de la Terminal de autobuses de Iguala de la 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext  



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Independencia, Guerrero, de fecha veintiséis de septiembre de dos mil catorce, 

remitiéndole el material que permita llevar a cabo ese estudio pericial.- - - - - - - - - - - -

- - - Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo primero, 

14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 20, apartado "A", fracción V, 21, párrafo 

primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución PolíUca de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15, párrafo primero,··16, párrafo primero, 

22, párrafo primero, 168, 180, 206, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 227, 228 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, apartado A, incisos b) y f), 22 fracción 

1 inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del 

Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, Acuerdo A/009/15, emitido por el • 
Procurador General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

12 de febrero de 2015, mediante el cual se establecen las directrices que deberán 

observar los ~ervidores públicos que intervengan en materia de cadena de custodia; es 
~·- s .. .' . . ·· ... ·~:..-.-. ;'f·\ .. -. . 

de acordars.~j ···:- - ..:._ - - - 1 -::.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - -
~': o . 

~- - - - - - - - - - - - - - ACUERDA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·~ . . . 

- - - PRIME. \fkse oficio a la Coordinadora General de Servicios Periciales de esta 

Institución, ~~Ue gire sus amables instrucciones a quien corr~sponda, a efecto de 
.. 

que se· d.ll~i9'l"l JfflÚÍ!21CAJn la ' MATERIA DE TRANSITO TERRESTRE E 

IDENTIFICAIGll!INSVIEHIG'ULAR, para efecto de que se realice la identificación vehicular 

d 1 b . :Servi~os a la Comunidad . . d 1 1. E ll R • d c 1 (E 
e auto urnfe~/ih.RMll"ero economtco  e a mea stre a oia e uaut a co

Ter), mismo que se encuentra a disposición del personal pericial designado, cuando así

se solicite en el Deposito Vehicular 

, Municipio de Cuautla,

Morelos, del cual se tiene como antecedente el dictamen con folio 58292, lo anterior 

para que una vez que se realice su identificación, se confronte con el vehículo que 

aparece en el horario 21:16:12 a 21:16:46, del video de la Central de Autobuses de 

Iguala de la Independencia, Guerrero, que obra en actuaciones, mismo que se remite 

en copia simple para su análisis, junto con imágenes del mismo, elaboradas por el 

Dictamen de Materia de Audio y Video con folio 63077, y se establezca por el perito 

designado, si existe correspondencia entre ambos autobuses, para determinar si es el 

mismo vehículo, pues se ha establecido por parte del Grupo lnterdisciplinario de 

Avenida Paseo de la Reforma número 211 ~213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.  



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Expertos Independientes, mediante ta entrega de su segundo informe, específicamente 

en sus fojas 241 a 245, tas cuales me permito adjuntar al presente como referencia del 

análisis que se solicita, que no hay correspondencia entre ellos.- - - - - - -. - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

------------------ -------CUMPLAS E-- -- --- -- --------- - ------

- - -Así, to acordó y firma el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a ta 

Comunidad, de ta Procuraduría General de ta República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimient  dos 

testigos de asistenc·1a que al final firman y dan f de to 

actuado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----
- - - - - - - - - - - - - - D A M O S 

e "'-+ifsy1Gos DE 

LIC. 

- - -RAZÓN.;§ll('Dfrir~{Ifc~ª- e.I personal que actúa, hace constar que se elaboró el 

oficio númer_o§!fttii~'H§i\ii~~W1807/2016, dando cumplimiento al acuerdo que antecede, 

lo que se asi~A'llir}¡;ar~f~cl.olidrrs efectos lega ----
- -- -- - -_: !n~e_sº9_?~ipn_ _ - - -- ---·- --c o N -- - --
- - - - - - - - - - _: _·_ - - - - - - -:~ -·-- - - DA - - - -

TESTI
LIC. . LIC. . 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext  



suur•R()('.! JRAJ)\ IRÍA [)['. 1)1\Rl.\CI 1( >S l·l lJMAN()S. 
PREVENC'IÓN !)EJ. DJ:Ll'l'C> Y SERVICIC)S A LA C'C)MiJNJl)AI). 

()/'IC:IN/\ J)E INVF.STIO/\C;J{)N. 
AVERIC;llA(:l(>N PREVIA: AP/J>{iR/Sl)l ll)l)S('/01/001/2015. 

(lJ!lC'J(l N(JMER<l: Sl)l ll'f)SC/<ll/J 807/2016. 
ASUNTC>: SE SOJ,ICITA Pl\RJ'I'{) PARA JDEN l'IFIC'A('l<'>N Vl~l ll('lfl,AR. 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2016. 

Q.F.I. RECIB D 
COORDINADORA GENERAL DE SE vi· 
PROCURADURiA GENERAL DE 
PRESENTE. ~

O Z· JUN Z · Dislinguida Coordinadora: 
SOHPDS

SU ~OflClffADEINVESTIG
. . ~iU, UBPROCURADllRfA~2p!ffiECHOSHUMAN0.S, 

Sirva el presente para enviarle u1ii>l38t'<U0.tQ10.16~ Y~OOR.t\:Rindup~lif!!~l"gtts_;~\1~m~~MJ\S 
a1nables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se designe perito en Ja MATERI'A DE TRANSITO 
TERRESTRE E IDENTIFICACIÓN VEHiCULAR; ·,para efecto de que se realice la identificación vehicular del 
autobús con número económi~o  de Ja linea' EsfrCITa Roja de Cuautla (Eco Ter), 1nis1no que se encuentra a 
disposición del personal pericial designado, cuando as! se solicite en el Deposito Vehicular "Casasano" ubicado en 
Carretera Cuautla - Cuemavaca, en.el nú1nero 141, colonia Vicente Guerrero, Municipio de CuaU:tla, Morelos. del cual 
se tiene como antecedente el dictamen con folio 58292,Jo anterior para que una vez que se realice su identificación, se 
confronte con el vebjculo que aparece en el horario:21;l6:J2 a l1:16:46, del video de la Central de Autobuses de Iguala 
de la Independencia, Guerrero, que obra en actuaciones, miSmo que se remite en copia sin1ple- para su análisis, junto 
con i1nágenes({el misn10, elaboradas eor el Dictami::nde Matettiade Audio y Video con folio 63077, y se establezca por 
el perito·designado, si exis~e correspondencia entre.a'rnbos. autobuses, para detenninar si es el misn10 vehículo, pues se 
ha establecido por parte,del Grupo interdisciplillaÍio de_ Expertos lndependientes, .. mediante la entrega de su segundo 
informe, especificamente en sus fojas 241a245, las:euales me permito adjuntar al presente co1no referencia del análisis 
que se solicita, que no hay correspondencia entre e!IOs. 

PeliCión que s ·za: con funda~~:~n.,lp.,d,ispu~~to por los articules po~los artíc~los 1, l4, J6, ~O apartado 
A- fracción V, 21 y l o A de la:.'<¡:'&lst1tu.C1ón·'.P-ol1tica de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 168, 
180, 206, 220, 221,_2 . ·ilf.·,-225; 227~~?.~~¡·del .i:::ódig9 Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, J. 4 fracción !, 

.apai:tado A incisos b) · acc;ión 1, inciso'"d}, del~. L.éy Qtgánica de la ProcuradurfaGenerál de la República; 1, 2, 
7 del Regla1nento de 'L~y;.Acuerdo A/009/15:,.~n:ihjdo por el Procurador General de la 'República, pub.licado 
en el Diario Oficial de~~ración el 12 ·de feb~ro de 20 r 5, mediante el cual se establecen las directrices que deberán 
observar los servidor~c.os que interve!lgaO.en_m<iiería de-cadena de custodia. 

. -'·~ . 

' ' . . 
No omito s&~dl5tq~\1ido .. d.e la iriformación solicitada tiene el carácter de confidencial para lá 

Procuraduría Genera!fttt!OSftMttt/ljsg;,.·por ki.·qoe su contenido no debe ,ser divulgado po_r los seryidores públicos, a fin 
de .salvaguardar dich..&t~~!,Vf.!.,A_ue rbicJfcpro ·ae las·actuacione_S de la av~riguación i1npone el a'rlículo 16 del Código 
Federal de Procedi1n~iwt8~Pét~ffiU~1 .ao - . . · 

~stigación 

1-lago ·de su conocimiento, qui:. la respti~stá a lo··solicitadp deberá ser re1nitida a. la brevedad posible a las 
instalaciones é¡ile ocupa esta Oficina de fnvestigación, ubicadas en Avenida Paseo de Ja Refonna.No. 21 l ~ 2 r 3, piso 
15, Colonia Cuauhté1noc, Delegación Cuauhtémoc, Código.PoStal 06500, Ciudad de México. 53465570. 

Sin otro parlicular, en espera de la atenCión oportuna a lo solicitado. le reitero las s~uritl&'l~s· de 1ni atenta y 
distinguida conSlderación. · , "·' -•'1'·'-.:·~·· ; ; .. "º 1 . ' .. ' ,. . ' . 

.._o ~li' '- c1.:.;· 

~'t· •º11
7 '.¡.'.:.: ·,,,, 

~l""\V" " f 
\ ' EL ' 

.... ,,,.,.·· AD ,, _. ~~·-

'· 

---~· 
t' A venida Paseo de la RetOrma nC1mero 21 J-213, Piso 15. Coloniu ('uauh1Cn1oc. Delegación Cuauhtén1oc. 

Ciudud de México. C.P. 06500. 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE 

FOTOGRAFÍA FORENSE. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con trece minutos del día 

treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis. el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a 1.a Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenci9n del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República;:quién actúa 

en términos del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos PenaJes en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 'para debida 

constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación 1499 de la 

misma fecha en que se actúa por el que se remite dictamen en la Esp'~cialidad de 

dieciséis, suscrito 

Fotografía Forens 

. ni'.ii'j"¡,1);~,'.f6Ub':Y965, de fecha veintisiete de mayo de dos mil 
-·· ... ' •'. -.. ,. <' . -· 

cíi:'.:f·:Aidee·':Ledesma Hernández, Perito en ',Materia de 
5 ·. : '• 
.~_ s conclu~iones informa:  

       

       

   
  

    
- - :-lnwsti§ació¡r- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·-~.- - - - -

- - - Anexo al presente dictamen, Veintiocho fojas, conteniendo cincuenta .y cinco 

impresiones fotográficas a Color en tamaño 10.2 X 15.2 centímetros.- - - - - _l._ - - -

- - - Documentación constante de turno volante en original, de una foja, dict~men 

con número de folio 37965 en original, de dos fojas y anexo de veintiocho fojas con 

cincuenta y cinco impresiones fotográficas, de las cuales con fundamento en lo 

señalado por los artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208· 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 4º fracción 1 apartado A inciso b) de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la 

vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- --ACUERDA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 
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efectos a que haya lugar.- - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - -

- -- - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - -CÚMPLASE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Asi lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos 

del articulo 16 del Código Federal de Pr egal con 

~~: '.~s~i~~: ~~ _ª_s:s~~~c~~ ~~~ ~'. f~n~l:r ~ '.~g-ª~·: 

TESTIGOS D

LIC.  LIC.  

 ---·º;.)'J;'·· ... ··· 
.,, ··:~)~ .. ~ 
>i.~~1~· 
~ .. (~y~ .,~!.9(1 . 

.• . i&.i':¡·· ,..;- • . ~~·.~·-·' ' :;~: .. .s·-- e 

. ?~AL DEL~ REPl'l!!.ICA : 
•Jerechos Humanos, 
· arvicios 2 :a Comunidad 
.nvestigación 

1 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término; 

Turnado a: 

~.lus: 
Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

martes, 31 de mayo de 2016 

RECIBIDOS Üfl.CI:NA DE INVESTIGACIÓN 
'Ue,.-..i;,;~ 

3l i 1-Jc~f~<A~  

 

27/05/2016 r-echa del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

31/05/2016 

PERITO EN MATERIA DE 

FOTOGRAFÍA FORENSE 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN A LOS OFICIOS 
SDHPDSC/01/1593/2016 Y SDHPDSC/01/1620/2016 DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016 Y 19 DE MAYO DE 2016, 
MEDIANTE El CUAL SE EMITE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFÍA FORENSE EN El CUAL 
,., ............ •A '"'' Or ro -.-, ...,,_O A""'"'.,,.-"'"'',- ,-r- 'O,...,'"' O r-A ....... O A .-o O A roÁ•o ........ ,-n..-.-. ....... ~ro ....................... "" .. .... 

.<.·' 

•« ril:o• O< O< '°~ n~>tOO~ < "'"" o ' L 
'~"~'"""'~"··-·~·~· ''"''·"<• 

r<OMn.oo••ouo.»•" 

AP /l><;R/SOllPOSC/01/00J./ lOI • 

ASUNTO.S.ond .. <ll<....,<n<nl• 
(sp«l•lld"""" <Gto&roll• • .,. ..... , 

•1Cfrnor, .• ,,..,.i.,., ... wi• 

ANTICl:ll<?<TU. 

PUINTU.MIENIO D<l. PRODLIMA. 

METODOO[ rnuDID. 
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PGR 
J'IH. >\ :U I\,\ 1 )( 11( lA l< ENl:l!AJ. 

nF 1.r, l(H'lJllLICi\ 

3 1 MAY 2016 
"; fp oA ... ~. 
SDHPDSC 

•' • ;"1;::·11\ DE INVESTIGACIÓN llE 1.A 
~=~·".:ll!RIA DE DEREC11: 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERAClON, 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACION 
Presente. 

' 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMmNAl 
Coordinación General de .Servicios Periciales 

Dirección Gener.;I de L<iboratorios Crirni11ali~tko' 
Especialidad de Forografia Foren;~ 

NÚMERO DE FOLIO: 37965 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: Se emite dictamen en la 
Especialidad de Fc:-tografía Forense. 

México D.F; a 27 de Mayo de 2016. 

la que susci:ib'~~~~rito·en·~ r'a de F~tog~la, Forense propuesta por .. la 
CriminalístiGa:sJ#fa interY~-~j~ A.P. al rubro· citada, effiite el siguiente:·:.·: 

Directora de Especialidades 

,·;·· '. '--11' :; 
• .::> •"'r 

,::;\·.w· .· 
.¡,.¡a.· 

'DICTAMEN 

ANTECEDENTES'.:· 

En atención a·sus Oficios nl'.iñfef.O.$.IP.F(~~Ol/1593/2016 y SDHPDSC/01/1620/201.6 de fecha 18 de 
mayo de 201.6:-.Y~;t.9 de may~;~~~ó'Gspectivamente; recibidos por esta Coordinación:·General el día 19 
de mayo de :20~?.Y 20 de mJJsºa9i é~~ectivame.nte, donde solicita: ·. 

;Ligación · 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

" ... Designar Perito ... para que realice dictamen en auxilio de la Representación Social de la Federación el día 
20 de mayo de 2016 ... Finalmente, se solicita se designe Perito en Fotografía Forense para la--fijación de las 
armas ... se difiere la fecha señalada de la diligencia, para llevarse a cabo el 27 de mayo de 2016, a las 10:00 
horas, solicitándole nuevamente su valiosa colaboración con el fin de Designar Perito en ... Fotografía 
Forense ... " 

ELEMENTOS DE ESTUDIO. 

Fijación Fotográfica de seis armas, cargadores y cartuchos. 

METODO DE ESTUDIO. 

DEDUCTIVO: Es aquel que parte de un marco general de referencia hacia algo en particular; llevando
cabo tomas fotográficas: Generales, Medianos Acercamientos (Relacionadas), Acercamientos y Grand
Acercamientos. 

Rev.: 0
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Direcc;ón General de Laboratorios Criminalí~ti<:os 
Espec1alidad de fcitografia ror~nse 

NÚMERO DE FOLIO: 37965 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201S 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

Cuerpo de Cámara: 
Lente: 
Lente: 
Memoria: 
Flash: 

Marca Nikon Modelo 07000 Numero de Serie  
Marca Nikon, 18-105 mm. 
Marca Nikon, 60 mm. 
Tarjeta de Memoria Externa tipo Compact Flash. 
Marca Nikon. 

°' ···~ .. . 
OBSERVACIONES. ¡,~.· . "\~ ... . 
1.- El día 27 de Mayb ·ff..._~~, me constit~í en compañía de perito en materia de Audio y Video en el 
Laboratorio de Balístlc~-r#~ concretamente en el área de disparo; ubicado  

   
 ' 

CONCLUSIONES. 

"RAL DE L.\ RE!'Üll,lfA ,, 
Derechos Humanos. 

;ervicios a la Comunidad 
   

 
 

. 

ATENTAMENTE 

PERITO EN MATERIA DE FOTOGRAFIA FORENSE 

ANEXOS: Veintiocho fojas conteniendo 55 (cincuenta y cinco) Impresiones fotográficas a color en tamaño 
10.2 X 15.2 cms. 

Rev.:02 Ref.: IT-FF-01 FO-FF-07 
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Direcr.ión General de L,1borator10~ (nminalisticás 
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SUBPR()('l lRAf>llRÍr'\ l)E !)ERE('l IClS l ll.Jl'v\AN<JS, 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

OFICIO FOLIO 37269 

--- En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cuarenta y cuatro minutos del 
día treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos 
de Jos artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal _con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, procede a dictar el siguiente ----------------
------------------------------------------------ A C U E R D O -------------------------------------------e~----
--- VISTAS las constancias que se agrega, se tiene por recibido el OFICIO CON FOLIO 37-269, 
del dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, suscrito por la Doctora Rosa Elia Luna Fuentes, 
Directora de Especialidades Criminalísticas de la Coordinación General d Servicios Periciales; de la 
Agencia de Investigación Criminal, mediante el cual manifiesta lo siguiente: ·~ .. Me doy por 
enterada del contenido de su oficiar informándole que ha sido propuesto como Perito en Materia 
de FOTOGRAFÍA FORENSE el C.  dará ,j¡ debido 
cumplimiento a su petición ... N (sic}. -------------------------------------------------------------------------
--- FE DE DOCUMENTOS. Enseguida y en la misma fecha, el personal actuante Da Fe de tener 
a la vista el OFICIO DE FOLIO 37269, del dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, suscrito por 
la Doctora  Directora de Especialidades Criminalísticas de la Coórdinación 
General d Servicios Periciales, de la Agencia de Investigación Criminal, documento coristante en 
una foja útil; lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado __ ."A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2º, fracción II y XI, 168, 180, 208, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), 10.fracción X, 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su 
Reglamento; por lo que es de acordarse y se: -----------------------------------------------_--------------
---------------------------------------------- A C U E R D A - --------------
ÚNICO. Téngase por recibida la documentación desc uerdo para 
que surta los efectos legales a que haya lugar. -------- '--------------
--------------------------------------------- C Ú M P L A S --------------
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO  
AGENTE DEL MINIST"PÚBLICO D'ilLA FEDER ENTE CON 
TESTIGOS DE ASISTE · UIENES AL' ANAL FIRMA : ____________ _ 
----------------------.~----;"<'11 ª----------, D A M O S F 
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Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Asunto: 

Observaciones; 

martes, 31 de mayo de 2016 

 

 

18/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

DRA.

31/05/2016 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN Al OFICIO NÚMERO 
SDHPDSC/01/1568/2016 DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016, EN EL CUAL SE SOLICITA SE DEgiGNE PERITO EN 
MATERIA DE FOTOGRAFIA, MEDIANTE El CUAL INFORMA QUE SE PROPONE COMO PERlfO EN MATERIA DE 
.................... ". ,..., ....................... ,..., ,... ................. ,..., ....................................... ... 

... ., •' "r·!:.\ Rr.!'Í'BLICA 
~.L:.:ilos Hu1nanos, 
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DE Li\ ! 

FOLIO, 37269 "BKa!fbo 
31MAY~16 

EXPEDIENTE, AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

r 1 f 1_ --- ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

"0"/Cll•A sor-¡¡:..vsc 
SUBPnoéuMn DE }flVE_STIGACIÓN DE LA 

PRfVENc1ón DtL n;::~~~,~~E~E:~CHOS HUMAHos, 
Ciudad de México, 18 de Mayo de 2016 

LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN, SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Presente 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV y VI. 22 Fracción 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 
1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX, X, XII y XIII. así como 88 fracciones 1, 11 
y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en · .. 
atención a su oficio número SDHPDSC/01/1568/2016 de fecha 18 de Mayo de 2016, recibido en esta:< 
Coordinación General el día 18 de Mayo de 2016, a través del cual solicita se designe Perito en Materia-·· 
de Fotografía. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterada del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como Perito eri 
materia de FOTOGRAFÍA FORENSE el C. , quien dará el debido 
cumplimiento a su petición. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

Copias: 

ATENTAMENTE 
SUFRAG  

LA DIRECTORA ÍSTICAS 

DRA

Perito Oficial- Para su conocimiento y debido cumplimiento. 
Archivo 
GCV/RELF/vga• 

Ref.: IT-FF-01 FO-FF~03 ' . ·. 
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•_!T;'~-~t ~F L.\ RErl'BUCA 
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AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

OFICIO FOLIO 36030 

--- En la Ciudad de México, s·1endo las dieciocho horas con cuarenta y siete minutos d·er día 
treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comun·1dad1 quien actúa en._'.términos 
de los artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma':legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, procede a dictar el siguiente ---~~-----------
------------------------------------------------ A C U E R D O ------------------------------------'------------
---VISTAS las constancias que se agrega, se tiene por recibido el OFICIO CON FOLIO 36030, 
del trece de mayo de dos mil dieciséis, suscrito por la Doctora  Directora 
de Especialidades Criminalísticas de la Coordinación General d Servicios Periciales, d,e la Agencia 
de Investigación Criminal, mediante el cual manifiesta lo siguiente: ·~ .. Me doy por.enterada del 
contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como Perito ed·· Materia de 
FOTOGRAFÍA FORENSE el c. , quien dará el debido 
cumplimiento a su petición ... " (sic). ---------------------------------------------------------:~·---------------
--- FE DE DOCUMENTOS. Enseguida y en la misma fecha, el personal actuante Da Fe de tener 
a la vista el OFICIO DE FOLIO 36030, del dieciocho de mayo de dos mil dieciséiS, suscrito por 
la Doctora , Directora de Especialidades Criminalísticas de lá Coordinación 
General d Servicios Periciales, de la Agencia de Investigación Criminal, documentO constante en 
una foja útil; lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 20, fracción II y XI, 168.; 180, 208, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b)> 10 fracción X, 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su 
Reglamento~ por lo que es de acordarse y se: ------------------------------------------;.;'.------------------
---------------------------------------------- A C U E R D A ----------------------------------------------------
ÚNICO. Téngase por recibida la documentación descr  para 
que surta los efectos legales a que haya lugar. -------- -------
--------------------------------------------- C Ú M P L A S -------
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO 
AGENTE DEL M!Nr PÚBLICO DE. LA FEDER  CON 
TESTIGOS DE AS! · l;fj¡UIENES AL'FrNAL FIRMA -------
----------------------- ~----------- D A M O S F 
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Id 
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Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 
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Asunto: 

Observaciones: 

martes, 31 de mayo de 2016 
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Fecha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

DRA.

31/05/2016 

PROCEDENCIA DE LA COORDINAClÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN Al OFICIO 
SDHPDSC/01/1500/2016 DE FECHA 13 DE MAYO DE 2016 EN EL CUAL SE COLIClTA SE DESIGNE PERITO EN 
MATERIA DE FOTOGRAFÍA, MEDIANTE El CUAL SE INFORMA QUE SE PROPONE COMO PERITO EN MATERIA DE 
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LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

ISO! 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Presente. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Direcci6n General de Laboratorios Criminalisticos 

EspeciaJidad de Fotografía Forense 

FOLIO' 36030 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO, PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 13 de mayo de 2016. 

Por instrucciones superiores. con fundamento en los artículos 10, Fracción:l.V y VI, 22 Fracción 1, inciso 
d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, pubiitada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009,con relación a los numerales 3 incis6 G). fracción 1 y H) fracción 
XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones l, 111. IX,X,Xll y XIII, así como 88 fracciones l, 11, y-V, del Reglamento 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2ó-i2 y en atención a su oficio 
SDHPDSC/01/1500/2016 de fecha 13 de mayo de 2016 y recibido erl;,,esta Coordinación General los 
mismos días, a través del cual solicita se designe Perito en materia de Fotci'grafía. Al respecto, me permito 
manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterada del contenido de su oficio, informándole que se proPdne como Perito en Materia de 
Fotografía Forense al C. , quien daíá, el debido cumplimiento a lo 
solicitado. · 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta-con~ideración. 

Rev.:3 
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LA DIRECTOR CAS . 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

ESCRITO DEFENSORÍA PÚBLICA FEDERAL 

--- En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas del día treinta y uno de mayo de 
dos mil dieciséis, el suscrito licenciado , Agente 
del M"1nisterio Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los artículos 16, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que·.'al 
final firman y dan fe, procede a dictar el siguiente ----------------------------------------------------:.~---
----------------------------------------------- A C U E R D O --------------------------------------------:: ___ _ 
-- VISTAS las constancias que se agrega, se tiene por recibido el ESCRITO DEFENSOITTA 
PÚBLICA FEDERAL,, del treinta y uno de mayo de dos mil d"1eciséis, suscrito por el Lic. ;_Ófiver 
Hernández Fuentes, Defensor Público Federal (DFE49AP), del Instituto Federal de Defénsoría 
Pública del Consejo de la Judicatura Federal, mediante el cual manifiesta Jo siguiente: /~i ... Pido 
atentamente y de manera respetuosa me pudiera informar el estado que guarda averi9uación 
previa en comento por lo que hace al indiciado en cita, así como se nos permita el acceso al 
expediente que conforma dicha indagatoria, lo anterior con la fina/Jdad de recabar !Os datos 
necesarios para plantear argumentos defensivos y medios de prueba a favor del indi¿iado de 
referencia dentro de esta etapa de averiguación previa, y no se vean afectados sus/derechos 
fundamentales consagrados en la Constitución Federal, así como en Instrumentos 
Internaci'onales; asimismo solicito se permita el acceso a la mencionada indagatoria ~¡ C.  

 Oficial Administrat:ivo comisionado a esta adscripción, señal~'ndo como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el ubi'cado en Calle López núme~O 14,, Planta 
Baja, Colonia Centro,, Delegación Cuauhtémoc,, Código Postal 06050,, sito en el edificio de la 
Procuraduría General de la República,, Oficina de Defensoría Pública Federal, en "esta ciudad 
(número telefónico  "(sic). --------------------------------------------------------:·------------
---FE DE DOCUMENTOS. EnsegüiCfa Y'€11'.Ja misma fecha, el personal actuante Da-Fe de tener 
a la vista el ESCRITO, ·del treinta y uno de;mayo de dos mil dieciséis, suscrito por-él Lic.  

 Defensor Público Fedeíal (DFE49AP), del Instituto Federal d~· Defensoría 
Pública del Consejo de la Judicatura Federal,! documento constante en seis fojas útil~S; lo anterior 
con fundamento en los artículos 16, 21, 102 ~partado "A" de la Constitución Política d€ los Estados 
Unidos Mexicanos, 20, fracción II y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 jnciso. A)(.fracción V, de su Reglamento; por lo que es de acordarse 
y se: --------------------------------------~-------~-------------------------------------------------~-------------
------------------------------------------------- A C U E R D A -------------------------------------------------
--- PRiMERO. Té.~ :-·: r recibida l¡;i q'tfumentación descrita en el cuerpo del prese

1

ílte acuerdo 
para que surta 10-S· a les a que. haya lugar. ------------------------------------------------------
--- SEGUNDO. A.,. ".ar separado respecto de las pe sor 
Público Federa 1. --- li _____________ .;_____________________________ ----

·•. • ?r,:><" fl/¡ , --------;-------------_ Ji'jfoi-";:'.''-------------- C U M P L A S E ------ ----
--- AS! LO ACOR~~IRMA EL LICENCIADO 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBl,.ICO DE LA FEDERACIÓN, Q
TESTIGOS DE AS~~Cll>l~ll!!Mlfl\L FINAL FIRMAN Y DAN 
-----------------------~-Bertc~-s-:+,:1r1.:00S;---- D A M o s F E --------

/ Sr:n:iC:os a iJ Comunidad 
J1 lnvesügaci0n 

T~OS DE ASISTENCIA

LIC.

' 
- - _;,;·' 

'--¡ 1 -



OFICIOS RECIBIDOS O 'IC1c1· 1'.TA D·E 1· 1'.T·v·c"TIGAC·10;¡,.1 
r · ;_ i··~ . - · · i·-}I , L·~ -. '- '- :uJ.'1-"l! 

Id 

NUmero: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

r 

miércoles, 01 de junio de 2016 

 

SIN NÚMERO 

31/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

31/05/2016 

LIC. , DEFENSOR PÚBLICO FEDERAL 

PROCEDENCIA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, El CUAL INFORMA QUE MEDIANTE OFICIO 
DG/CDMX/2891/2016, El LICENCIADO , DIRECTOR DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE DEFENSA PENAL EN CIUDAD, COMISIONO PARA DAR CONTINUIDAD AL SERVICIO DE DEFENSA AL 
,...,...t',,.,.., • • •• • .- , '" • ,....,.,.¡., o•• -rl o r ,.,,,...., ... ,..,.... nr , • r • rr ,..,... •• ,,...,.,,,...,, • ,...,,..., n.-.r• n • ,...., .... ,....,,...,,..., 

SE ANEXA COPIA DE OFICIOS DG/CDMX/2891/2016, DGR0/1125/2016 Y GRO/BAP/096/2016 

r ~'' .·, . ; ... 
.~-::,:. 

.... 

' .. 
· .. · 

·.·~) 
'"'"'" ········ "' 1. f ... , .. ,,~. 

\\' !"-"\ 

E'·¡ --F 
-~·-···· 

Or!<ECcrO• OE P•eST ACIO• D•L SEl'tVlC<> DE DEFEllSA ....... L 
CO<I """DE•c•• EN <.ACIUO•D DE ~E•rco 

A•<flouocl6n Previa' llP,'f'("~ """""'"º""""'" 
º'"'"" ""'"'""- "'""""""" • ""'""°" ... .,,.. 

"" .. l1bcrt.>d .. .. ,,_,"""' "" 

''""""'"'· 

·.-~~ 

... '1 f;' r i·
. . . 

· . ;Ds Hu

:.;· .. )a ¡
• .• 

:;est1 acion 
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Poder Judicial 
de la Federación 

~F 
.,.,,,~ .. ~···~ .... · .. ec._, .... _ 

" '. - ' ... , " ' " "' ,,,,. .. ,.,,. ...... .,. 
DIRECCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DEFENSA PENAL, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

Averiguación Previa: APIPGRISDHPSCIOI/001¡201s. 

Delitos: Delincuencia organizada y privación ilegal 
de la libertad en la modalidad de 
secuestro. 

Licenciado  

Agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrito a la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicio a la Comunidad. 

Presente. 
.,, 

Por medio del presente escrito de forma atenta y respetuosa, con fundameJto en lo 
'1, 

previsto por los art:íc~!os 8, ~~~O y 22. de la Constitución Federal, art:ículo~128 del 

Código Federal de:<tocedimieiíros .. Penales, así co;mo en los diversos Instr~mentos 

Internacionales:c:o~~ to_s?n:La Declaración Unilier$a!. de Derechos HumaQOS, que 
. . . _Y. - . - r'· . ,, 

en su art:ículd'.11 e$tablece que "toda persona acusada de delito tiene derecho a 
. '~ ~: - . •.;::'"- } 

que se presuma su inocéñcia mientras no se pruebe su culpabilidad': El <¡onjunto 

de Princif;i651.Para"l<itWllO°&lfifi de Todas las Personas Sometidas a Cualquii} Forma 

de Det~n2i?h :~ Prisi,~1't~RiW~~o por _ia Asamblea Ge.ne~al de las Naciones\.Unidas 

en su resoluqi;m .~¡(¡¡¡73,. cuyo en pnnc1p10 uno se.establece que "Toda qersona 

sometida a cualquier forma de detención o prisión será tratada humanament~. y con 
1, 

el respeto debido a la dignidad inherente del ser humano'; siendo que el pri[lcipio 

' sexto refiere que "Ninguna persona sometida a cualquier forma de detenCión o 
'· 'i• 

pns1on será sometida a tortura o a tratos o penas crueles, inhumano$ o 

degradantes. No podrá invocarse circunstancia alguna como justificación dJ\ Ja 
'• 

tortura o de otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradaoteEJ6f,ne1"1Ji•>é' 
J=i;:o;.;ltAC!OH 

Convención American Sobre Derechos Humanos, específicamente el art:ículo, · ·. 

a le letra señala: "l. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las,{', 

garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o 

índependiente e imparcial establecido con anterioridad por la ~~~~·~q,:;r!4'.~~~Z::'. 

sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, c.;OP"áFJ\'ia:.~·;~ ·:-i:;)rw.<. 
,\.i':t._;C,~:rc r. '-ª ;..·1.co.1:1 1 

~SPEGIALIO'.AOi> ~:•,¡ :;~:':.)11(;->\f;.ID'; 
o;;: tlELITíl~ ¡;;;: C•)i~~,RClt\; 

DE N;\í<COTICV~ DESTlllAIJc:;;,:il 
. CONSUMO Fl!lt.'->-



Poder Judicial 
de la Federación 
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determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 

cualquier otro carácter. 2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se 

presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. 

Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 

garantías mínimas: a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el 

traductor o intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal; 

b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada; c) 

concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación 

de su defensa; d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser 

asistido por un defensor de su elección y de comunicarse libre y privadam¡mte con 

su defensor; e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado 

por el Estado, remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se 

defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la 

ley; f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en eltribunal y 

de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que 

puedan arrojar luz sobre los hechos; g) derecho a no ser obligado a decl~rar contra 
'• 

sí mismo ni a declararse culpable, y h) derecho de recurrir del fallo ante juez o 
.;. 

tribunal superior. 3. La confesión del inculpado solamente es válida si es·:hecha sin . ~.. .__. . 

coacción de ning~tura/eza. 4f1!1[1 inculpado absuelto, por una senteqcia firme 

no podrá ser som~'ft nuevo juicio por los mismos hechos. 5. El pro~'eso penal 

debe ser público;.J~'W~iv lo que sea n~cesario para preservar tos inter~ses de la 
1'.": ·,. : .. '- :;o:.;~¿.- {~'9'. ;·, 

justicia.': en'·.~oncón:l\i!!iéia· con lo prevenido en los artículos 21, 22 y 2:3 de las 
·_--., .. ~·-·. :"'. 

Bases G•r~7'.~1;s ..'.'~~ .;9~~aP.~~il\iR!l y Funcionamiento . del Instituto Feieral de 

Defensor,í~.,,Pública, me .~ifµ,9,,j).r.\;l?.ted a efecto de exponerle lo siguiente: \ 

':,=.; E1: :· .. · •. · _: .- ..:-~': a.!~_~<:1'.~ur.\d~d 't 
-~ .. 

Que medi~tité' oJ\~¡~ti®í).-O}toMX/2891/2016, el licenciado  

 Director de Presta~ión del Servicio de Defensa Penal eri esta . ~ 

Ciudad, me comisiono para dar continuidad al servicio de defensa al señor  

, dentro de la fase de averiguación previa en atencióp al 

contenido de los oficios DGR0/1125/2016 y GRO/SAP/096/2016, este último\ de 
•, · '"'.« !IJf..• .:,,.,,•. " i' <.J:. 

fecha veinticinco de abril de la presente anualidad, suscrito por el licenciad<Y  

 Defensor Público Federal adscrito al Centro de Opera:ci.9:i0Ce§:, 
... , .~-··M···1·,.· 

Estratégicas de la Procuraduría General de la República, en Chilpancingo, Gµerré'f;J>. 
-·. . •' . 

mediante el cual comunicó que el día veintidós de abril de la presente anuaiiaiía,· 

-- .. ,,•,' 
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representó a la persona hoy indiciada al momento en que emitió su declaración 

ministerial, dentro de la averiguación previa AP/PGR/SDHPSC/OI/001/2015 por lo 

que corresponde a los delitos de  

 sin embargo atendiendo a que dicha 

indagato~·a se le da seguimiento en la Subprocuraduría en donde Usted _está 

adscrito pido atentamente y de manera respetuosa me pudiera informar el estado 

que guar a averiguación previa en comento por lo que hace al indiciado en cita, así 

como se nos permita el acceso al expediente que conforma dicha indagatoria, lo 

anterior con la finalidad de recabar los datos necesarios para plantear argumentos 

defensivos y medios de prueba a favor del indiciado de referencia dentro, de esta 

etapa de averiguación previa, y no se vean afectados sus derechos fundamentales 

consagrados en la Constitución Federal, así como en Instrumentos Internacionales; 

asimismo solicito se permita el acceso a la menc·1onada indagatoria al c.  

 Oficial Administrativo comisionado a esta a_dscripción, 

señalando como domicHio para oír y recibir toda clase de nof1ficaciones el ubicado 

en Calle López número 14, Planta Baja, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 

Código Postal 06050, sito en el ed"1ficio de la Procuraduría General de la República, 

Oficina de Defensoría Pública Federal, en esta ciudad (número telefónico 

~ Se anexa al presente copia de los oficios DG/CDMX/2891/2016, 

DGR0/1125/2016 y GR0/8AP/9~~f\Ol~,,para sus efectos conducentes. _ 

.. {.-~-·-· .• ' . 
Por lo anterior,r:íÉ\nt~~~~é'~to y fundado' a Usted Agente del Ministerio Público de 

la Federación·'ádscritef~•.1a;Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
·•• ' :::·-:,;- '. ,,;?.::- ' ' 

Delito y Servicio· a la<Corñunidad, pido se sirva: 
.·:.~;i: .' : ,,_ . :: • ... r.~'-·\.Rf.r.\:Rl..lCA . ' -,,. 

Único.- A¿()rdar de co~fiit~l~~~d!< so;icitado. ., .' -· 

DFE/49AP 

._,, 

' ' \ 
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DIRECCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
DEFENSA PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

Lic.  
Defensor Público Federal adscrito 
a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos de Comercio de Narcóticos 
Destinados al Consumo Final de la 
Procuraduría General de la República 
Presente 

OFICIO DG/CDMX/2891/2016 

Ciudad de México, 4 de mayo de 2016 

Le envío copia del oficio DGR0/1125/2016, suscrito por el licenciado 

 Delegado del Instituto Federal de Deferlsoría 

Pública en el Estado de Guerrero, con la finalidad de que siendo el ca?D de 

continuidad al servicio de defensa correspondiente a , 

relacionado con la averiguación previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, debiendo 

informar en su próxima remesa documental el resultado de su intervención. 

Sin otro particular le reitero mi atenta y distinguida consideración. .. 
·: 

lriS i 11"GTO ~l\l:.éf\¡.\,_ \l't.. 
¡¡r_r-r:;\;;{;,~IA ~l.!el.'\;'~' 

ü\, f~liO;Ji;_ ~l_•GLICO f~OFfi,ll .. 
r_;ft".li>~' 

;;'.l';L}\1n; -> \ ,\ Ú!11ú,~\' ,, 
l~íl~Et11'1.1:>:Al}A i:N ·rn~I:~. \'IG;"r·l• ). 

óE il~u'lr_>S \\f 1:0:~1'.f<6•C 
i>f Niof-.C"Q'rlt,05 lilo.$lmAÓU~ 4'

l'i'"~'l\I¡;"' ,..." 
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DELEGACIÓN GUERRERO. 
OFICIO DGR0/1125/2016. 

\•\R'-'t~r- --..:-...;:::;'1-A'-
Acapulco, Guerrero, mayo 2 de 2016. 

LIC.  
Director de Prestación del Servicio de 
Defensa Penal. 
Ciudad de México. 

Con el objeto que se continúe (de ser el caso), con el servicio de defensa, 
remito a Usted copia de la estrategia de defensa, derivada de la averiguación 
previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, instruida en contra de , 
por el delito de    mismo que remite a esta 
Delegación el Licenciado , Defensor Público 
Federal adscrito al C. O. E. de la P.G.R. en Chilpancingo, Guerrero, mediante oficio 
GRO/SAP/096/2016, a fin de ser canalizados al Defensor Público Federal adscrito a 
la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y .servicio a la 
Comunidad de la Procuraduria General de la República en la Ciudad d,e México. Se 
adjunta asimismo copia del oficio de referencia. 

DE LE(;.o\Cl ()

(j U~; RRl~it()

~~~ :'.~.',.,__~ ,···s. 

._,, 
-:: 

' 

. ,• 

Copias: uc~ Defensor Públlco Federal adscrito al c. o. E~ de la P.G.R. 
Chilpanc  º · 
Minutario. ;,_·<¿>~ ~70: ' ~ 

~~···~:: .. .. 
• ~ ;: .... , -· ·.l 

' -'r-.:'°. ::•:, .: \:: :· ·t.o.s Hu1n~nos. __ , _,.t 
.B~Vl~v~r~-~~ ~b~ fr9c2~nesA40d~l"fllá1l}l 39-A, Edificio "C", ler nlvel, del Fraccionamiento Granjas del•,!Vlarqués, 
cod1go postb,l;~.82GJAC8pJ@.~~ro., tel. (OJ 744) 466-12-93, correo.cjf.gob.mx ~ .. 

. Investigación " --" 

·'"'" ··_)',· . ' 
·' 

.. --.~ ~~···:t·. 't •.• ',·.~/._, --r ~·'¡;':·.¡:::r_ ·:; -
' 

· ... , ..... 
. . ~·' '• '· 
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DELEGACIÓN GUERRERO 
DEFENSORfA PÚBLICA FEDERAL 

OFICIO: GRO/SAP/096/2016. 
Número de Control: 010/2016. 

Chilpancingo, Guerrero, Abril 25 de 2016. 

Lic. . 
Delegado del Instituto Federal de Defensoría Pública 
En Acapulco, Guerrero. 
PRESENTE. 

En acatamiento a lo dispuesto por el artículo 23, fracción 111, de las Bases 
Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría 
Pública, remito a Usted copia de la estrategia de defensa vertida dentro del 
expediente de control 010/2016 relativo a la averiguación previa 11úmero 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, seguida en contra de , 
como probable responsable en la comisión de los delitos de  

   
 para que por su amable conducto le sea remitido dicho planteamiento 

al Defensor Público Federal, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicio a la Comunidad de la Procuraduría General de la 
República en la Ciudad de México; para que se continúe con la defensa adecuada 
del mencionado . . 

saludo. 
Sin otro part·1cular por el tnomento, aprovecho la ocasión para enviarle un '9ordial 

· ...... :,1 
'.: :, 

:. "\, 

=·:, '· . ,, 
. 

.i"1vt~ugaclOn ... 

..~i.J 

'·" ,· -~-~¿ 
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Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

···En la Ciudad de México, siendo las 19:10 diecinueve horas con diez minuto~. del treinta 

y uno de mayo del año dos mil dieciséis, la Licenciada , 
' 

Agente del Ministerio Público de la Federación, asignada a la Oficina.~e' Investigación de ., 
la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delitb y Servicios a la • 
Comunidad, de la Procuraduria General de la República, qui"'ry>;ctúa en términos del 

:;-;• 
articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en fprma legal con dos testigos 

/,' 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constáncia legal. ···--------------------_,, 
----------------------------------------HA c E c o N s TA Rf ______________________________________ _ 

•• 
-- Que se recibió correo electrónico por parte de la Doctbra  . 

@yahoo.com.mx), enviado a la Directora G~neral Maestra  
 

, en el que menciona que está en ¡:XJsibilida¡:f"de acudir ante esta Representación 
i¡ 

Social de la Federación, el próximo lunes seis de,junio del año en curso, a las diez horas, 

correo que se recibe y agrega a las presentes ª~9tuaciones para para que surta sus efectos 

legales conducentes.---------------------------'::/ -------------------------------------------------
,:;~· 

--- VISTA la constancia que antecede y a efecto de continuar con la reunión de seguimiento 
·' para el llenado de los formatos AM-PM cqfíespondientes a las víctimas, convóquese a la 

·',' 

Psicóloga si como el Subinspector  

 y el Maestro , representante de la Comisión 
¿i. 

Nacional de Derechos Humanos, par.i que asistan IEZ 
:~ 

HORAS DEL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECIS ... . 
~ :<: 

----··-------------------------------------<'---C O N S T E ··---

---ASÍ L~ CE CONSTA~~l~~~'-LA LICE~CI
AGE[IJT ISTERIO Pú'l3_~1CQ:DE,tA FEDE MA 

LEGi ¡ , TESTIGOS D~ A~STEN~IA QU _,c::::-. . ~ . ,:,. .. 
•)¡ • ' :-.-qJJ " es -------~i;;;~~------------------~:------;--7_DAMOS F ----

~ . ,· ' -· -----
P"1.1".,~i1.'nrk,\.i>Jrí:llUCf · 

.·•:· :',: '""'°' IGOS
0

DE ASISTENCIA l ·,. ' .. · ~ ,._.,,., . \ .,,.,.,;:-. 
·~ :·~::''-·

LIC. 



García Tinoco Rosa Laura 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

@yahoo.com> 
martes, 31 de mayo de 2016 07:09 p.m. 

 
Re: Propuesta 

.,. 
;.¡1· 

_,,/#? 
l:'f' 

... ~~-· 
' 1 ~ .. 

' ,;.,i'f 

,,-"" 
.~/"' 

··"" 

Perfecto. Le agradezco muchos su comprension. El lunes 
las 6:30 pm. 

.·':}· 

a las 10 hs qued¡¡:rhos todo el dia hasta 
' 

From: @pgr.gob.mx> 
To: @yahoo.com> 
Sent: Tuesday, May 31, 2016 6:58 PM 
Subject: RE: Propuesta 

~.if" 

1 
'~* ... r,1 

~r 

}é'' 
·if'~ 

1::~ 

Buenas tardes Dotara    . 
.1:;· 

-----Mensaje original----- ,f'' ,,, 
::r De: @yahoo.com] 

·Enviado el: martes, 31 de mayo de 201610:23 a.m. 
(':ra:  

:xti: 
;~y 

• ·;Ji' 
¡;e· 

r..:5Unto: Propuesta 

" ¡'f! Estimada Lic  .. , 
';~~: 

 
  

 
 

  
 

  
 ú~·' 

"<f.'. 
~-,:;.· 

;~~~ 
'"\':· g· 

~;¡.'\ 
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\ ,<;/ -

'Toda la información de ele:correo.~ml8mo;la:contenida en los documentos que se adjuntan, se 
encuentra clasificada con ·'·'.:.?:Jo pré'~to eriº•'1os artículos.13 fracciones 1, IV, 14 fracciones 1, 111 y 
IV y 18 fracción JI de la L~ "a,\)ral deJransparencia y Ac.ceso a la Información Pública 
Gubernamental, en relac!~. :~ P~:lo;_disR"!1esto en los Lineamientos Generales para la clasificación y 
desclasificación de la infd¡¡rr~itrn:.de J¡{s dependencias y entidades de la Administración Pública 
Gubernamental, emitidos P.<?'r~~~;,Pleno_~áel Instituto ~ederal de:ft..cCeso a la Información Pública, 
publicados en el .. Q,,O.F. el 18 de agosté:> de 2003, así como 'tlas Recomendaciones para la 
organización y· CóffSé/'.Va(!}iÓA'·d,e;AA::fÍ~~lectrónicos institucionales de las dependencias y entidades 
de la Administrad~n1.8iJ~lica fl'ls!ii>J~~emitida por el Instituto señalado y publicadas el 1 O de febrero 
en el D.O.F. 2009 · , ,., ... ;alaCoíl\f1dadl. 

· '!Stigació.~ .. 1 _ j 
ii' . 

1 

,¡;i 

' .'t 



PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

~UBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGRISDHPDSCIOll00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO PROVENIENTE DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL E LA REPÚBLICA EN El ESTADO 

DE GUERRERO. 

- - -En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con quince minutos del día 
treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa 
en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificació·n 1526 de la 
misma fecha en que se actúa por el que se remite oficio número 
DEGROI0282712016 de fecha veintiuno de mayo de dos mil dieciséis, suscrito por 
el Licenciado  Delegado Estatal de la Procuraduría 
General de la República en el Estado de Guerrero por medio del cual atiende la 
petición realizada en el oficio SDHPDSCIOl/1605 enviando el oficio número 
1642/2016 de fecha veinte de mayo de dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado 

, Titular de la Agencia Primera lnveStigadora y del 
Centro de Operaciones Estratégicas de la Ciudad de Iguala de la Independencia, 
Guerrero en el cual informa: .. . que en el mes de septiembre de 2014, el Centro de 
Operaciones Estratégicas contaba con Policías Municipales cuyos nombres son /os 
siguientes:  

 en lo que se refiere a Policías Estatales 
únicamente qq17_té!ba con elemehtos de Ja Policía Ministerial del EstadQ siendo estos 

i~7,-  
- - - cumen de un turno votante en original. de una foJa, of1c10 
número DEGR0/02847J:i101.6'en original, de una foja y copia simple de oficio número 
1642/2016, de unáJqji( .de los cuales con .fündamento en lo señalado por los 

• ' • •• • 1 

articúlos 16, 21 y 1112 apartado "A" de la Consjitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 '. fracoi01> l, 1:¡if!('il~!liiln 11. 1.5. ·16,,J~. 26, 206 y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Peni'J§¡¡;,t:\iºsfracción 1 apartagó A inciso b) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría Gen¡>r;iJ ~'ildíi!u~Sl!ilública se DA FE de tener a la vista y se: - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - "'n,,.m• - -· -'- - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -"'w;::n,1:f""'Y.'I • 
- - - PRIMERO.- Agréguese a las p~sentes actuaciones, para que surtan todos los 
efectos a que haya lugar y por lo que hace al Disco Compacto que se remite, 
realícese Fe Ministerial de su contenido mediante acuerdo por separado.- - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - -
------------------------C ú M P LAS E-------------- -- ---,-- -

Avenida Paseo de la Reforma número 211 ·213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 
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PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría Gen términos 
del artículo 16 del Código Federal d Íegal con 
dos testigos de asistencia que al final ia legal.-
- - - - -- - - - - - -- -- - - - - - -- - - - D - - - - - - -

TEST1G

LIC. LIC.

·• .·:,, 

· .. · "'''!ll<\tDEl.l·ltEl't.8tlCA 
_.: •i: ·, Oe'r'ectiós~Hurrranos, 
· S'erlicios aja.Comunidad! 
Investigación 

' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhté1noc, Delegación Cuauhté1noc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 



OFICIOS 

Id 

Nún1ero: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién ren1ite: 

Asunto: 

Observaciones·. 

RECIBIDOS 

 

OFICIO NÚMERO DEGR0/02827/2016 

21/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

31/05/2016 

LIC.

PROCECEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN ATENCIÓN Al OFICIO SDHPOSC/01/1605/2016, EN El CUAL SOLICITA SE PROPORCIONE INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN EN COPIA CERTIFICADA, LISTADO DE POLICIAS FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, QUE 
,.,.. ..... ,.. ............ ,., ............... ,.. ....... ,... .... ' ,..,..., ...... ,.... .,,,... ,..., ........... ,..,,...,.,,...,. ............ ..,.,,.,...,,.. .... ,..,....., ................... ,,..., '.' ........ ' . 
SE REMITE INFORMACIÓN SOLICITADA MEDIANTE OFICIO 1642/2016, SIGNADO POR EL LIC.  

, AMPf, TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA Y DEL CENTRO DE 

_, .. 
- -',;jt/. ,, < ••• ,., ,_.~ ' 

.. 

.,.,~., ............. ,.,_ .. """ ... .....,,., .......... 
S~RIA Df COKTROL lllGIONAL, 

.. OCICIM~NTO• .... AL<SY A><l'ARO. 
OIUGAC•ON ESTATAL GU .. Ul<RO. 

Oell',\CHC>OUC.ClL<GAOO elTATAL. 

or~;oN<>- DlG"º'º'~''"º'6 

itEf:IBIOOº"'" 
- -] 

~\~!Al .1111_' 

""""':,~ ..... 

"Stl

~·. "' ·: ti! 
.. ~~-

-

/ 

,1 l ' -·" ' . ,.. . 

... u. 
mtércoles, 01 de junio'de 2016 

..,,. ••·!.IR[l'('l!tlC~ 
. ;. Hu.manos, 
, a ta Comunidad 
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"2016, !Afio áe[ '}{uevo Sistema áejustúía pena[ 91cusatorio" 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. ·-. 1 

DELEGACION ESTATAL GUERRERO. 
DESPACHO DEL C. DELEGADO ESTATAL. 

Oficio No. DEGR0/02827 /2016 . 

. ilE€HltD0 de 2016 

LIC.  
A.M.P.F. ADSCRITO A LA OFICINA 
DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

(Í1"MAY ~ 
SOH?DSC 

"Ol'ICINAOE IMW.S"fl(JACJÓl>j nE IA .... SUBl'llOCllRADl~llll--. Con fundamento en los artículos 21y102, apartado ·~!MtáEL~i;t~~A~s Estados 

Unidos Mexicanos, así como 3°, 102 y 103 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, y en atención a su oficio SDHPDSC/01/1605/2016, mediante el cual 

solicita se proporcione la siguiente información y documentación en copia· certificada: 

• Listado de los Policías Federales, Estatales y Municipales, que se encontraban adscritos al 
Centro de Operaciones Estratégicas, con sede en Iguala de la Independencia, Guerrero, en el 
mes de septiembre de 2014, con toda la información que pueda: tener de los mismos, como 
son datos de contacto, dirección teléfono, fotografías., las armas de cargo que tuvieran 
asignadas. 

• Partes informativos que hayan elaborado los días 26 y 27 de septiembre de 2014, los 
elementos asignados al Centro de Operaciones Estratégicas con sede en Iguala de la 
Independencia, Gro. 

Por lo anterior, me permito remitir a usted la información solicitada mediante oficio 1642/2016, 
signado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Primera Investigadora y del Centro de Operaciones Estratégicas, con sede en 
Iguala, Gro. 

Sin otro particular, le reitero las segurid consideración. 

·
"Sufra'g.¡

·, 
'

. ·' .. ~ ... 
-~ ,. 

·' cceso a 

::. :;; · '•l\!ili3!10S. 

· ,, . .• ··.;la Comunidad 
,nvestiga~i~n 

_ecno g1co o. o. re 10 a o ma 1 pancmgo, uerrero, . 
tel. 01 747 47 1 96 02147 1 96 45 



SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 

NUMERO DE OFICIO: 1642/2016. 

ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

Iguala de la Independencia, Guerrero. 20 de mayo de 2016. 

MTRO.  
SUBDELEGACIÓN LINEAL "C". 
CHILPANCJNGO, GUERRERO. 

En atención a su oficio SL"C"/0483/2016 de fecha 19 de mayo del año 2016. y recibido el dia 
de la fecha, mediante el cual solicita a esta Representación Social de la Federación, en atención al 
oficio DEGROJ02763/2016 suscrito por el Lic.  Delegado Estalal en 
Guerrero, remito a usted oficio SDHPDSCI01/1605/2016, signado por el Lic. Edgar Nieves Osario. 
Agente del Ministerio Püblico de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación del SDHPDSC, 
mediante el cual solicita se proporcione la siguiente información y documentación en copia 
certificada. 

1.- Listado de los Policlas Federales, Estatales y Municipales, que se encontraban adscritos 
al Centro de Operaciones Estratégicas, con sede en Iguala de la Independencia, Guerrero, en el mes 
de septiembre de 2014, con toda la información que pueda tener de los mismos, como son datos de 
contacto, dirección, teléfono, fotografías,, Las Armas de cargo que tuvieran asignadas. 

2.- Partes informativos que hayan elaborado los dias 26 y 27 de septiembre de 2014. los 
elementos asignados al Centro de Operaciones Estratégicas con sede en lgual8 de la 
Independencia. 

Al respecto informo a Usted, que en el mes de septiembre de 2014, el Centro de Operaciones 
Estratégicas contaba con Policías Municipales cuyos nombres son los siguientes:  

 siendo 
la única información ya que no se cuenta con direcciones o más datos de los mismos;.por !o que 
respecta a Policías Federales no contaba con elementos de la Policla Federal, en lo que se refiere 
a policias estatales únicamente contaba con elementos de la Policla Ministerial del Estado siendo 
estos los siguientes: . sin 
embargo el suscrito se encuentra imposibilitado a rendir la información solicitada, toda vez que 
dichas corporaciones policiacas no se encontraban bajo el mando del Agente del Ministerio Publico 
de !a Federación, ya que únicamente son auxiliares directos del Ministerio Publico, por lo que. la 
información deberá ser solicitada por lo que respecta a los elementos de la Policia Municipal al 
Presidente Municipal de Iguala, Guerrero, en cuanto hace a los elementos de la Policia Ministerial 
deberé ser solicitada al Secretario de Seguridad Publica en el estado de Guerrero. 

Sin otro particular. me es grato enviarles un cordial saludo. 

'. "" '. \ REl'l'llllCA 
. ; Humanos: 

•. ·; 111 Comunidad 
-...)ü~ación 

) ... ,, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo veinte horas con diez minutos del treinta y uno de 
mayo de dos mil dieciséis, el suscrito MAESTRO , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; - - - - -
.;. -- - - -- - - - -- - - - ---- - - - - --- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -.- - - - - - - - -- - -
- - - Visto: El estado que guarda la presente indagatoria y en seguimiento a las pruebas 
periciales de que fue objeto el cuerpo exhumado el 4 de noviembre de 2015, de quien 
en vida llevara el nombre de Julio César Mondragón Fontes y a los acuerdos realizados 
con la representante de los familiares. Se deberá emitir: A) oficio a la Coordinación 
General de Servicios Periciales de esta Procuraduría, en el que se le solicite gire sus 
apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que realice lo siguiente: 1. 
Para que el día 7 de junio de 2016, a las 12:30 horas, se designe un área en las 
instalaciones de la Coordinación General a su digno cargo, para que los peritos de esta 
institución que intervinieron, en Materia de Antropología, Me.dicina, Genética, 
Odontología y Criminalística, expongan ente los visitadores adjuntás de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, realicen la exposición del material que tenían 
preparado en relación a los dictámenes, misma actividad realizaran los peritos del 
Equipo Antropologia Forense, los cuales asistirán por gestión de la representante legal 
de los familiares de la víctima directa.2. Se solicita que a las 15:00 horas del 7 de junio 
del año en curso, nuevamente se encuentren presentes los Peritos de la Procuraduría 
General de la República referidos en el numeral que antecede, para que conjuntamente 
con los especialistas del Equipo Argentino de Antropología Forense. den a conocer a 
los a la viuda y familiares los resultados de los dictámenes que le fueron practicados a 
los restos de Julio César Mondragón Fontes. 3. Se designe un Perito para que el día 8 
de junio a las 9:00 horas en compañía del suscrito, presente los dictá.menes del caso 
ante el Juez de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, en Iguala, 
Guerrero, en la causa penal 212/2014, asimismo acudirá la licenciada  

 abo~de lo~. ~mill~s víctimas, presentará ante la citada autoridad judicial 
el .9-JQtáme·n· el.. do sobre (3féaso por el Equipo Argentino de Antropología Forense. 
A$ifnismo,-: s·e· .re:~¡ un tanto de los dictámenes elaborados en relación al presente 
asunto. B) qfiCio'a JJ;I licenciada , Representante Legal de la C. 

, viuda de , para que asista el 
día .Z.·de junio.®·i616 a las instalaciones Coordinación General de Servicios Periciales 
de esta ProcÜí8duría y el 8 de junio ante el Juez de Primera Instancia Pen81 del Distrito 

·' 'Jtididal de Hiaafgd,le8l!ic@Idlla, Guerrero, en las diligencias que se llevaran a cabo. Lo 
:~;i_:.-' anterior pará. la"'debi~iote,gración y perfeccionamiento de expediente. - - - - - - - - - - - -
·, . . . la - id "-' !:~ ':-,- - - - - - - - - - :- ; (! t;l)mun au - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:.~'--::.":":,,-_..Lo a~t~IJE?Ii ióhiene como finalidad obtener información mediante la cual se 
establezcan las triT1gencias suc~sivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron 
origen a la presente indagatoria, así como el de acreditar dicha información y buscar 
líneas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 
21, 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 
fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 208, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y 22, fracción 1, inciso d) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su 
Reglamento; es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN "' ,,, "' ,.,,,., " . ., 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001 /2015. 

------------------------ACUERDA---------------------------
- - - PRIMERO.- Procédase a girar oficio a la Titular de la Coordinación General de 
Servicios Periciales de esta Procuraduría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Girese oficio a la licenciada  Representante 
Legal de la C. . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -
- -----------------------CUMPLAS E------------------------ --
- - - Asi lo resolvió y firma el suscrito MAESTRO , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos P n dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, par - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENC

LIC

.r:;·:-:.-•::";•' " .. ~·\R~rim.lf,\ 
·.-_·;: . .- .. - .': Hun1~1~us, 

'· ·. ~012 la C()t!Junidad 
111\1.e~tigación 

--,,.\ 

> . 
_;:--, 

,•· 

'' 
-~ '"!'·· 
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Subprocuraduría de Derechos l-lurr1anos, 
Prevención del l)elito y Servicios .a !a Cornunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
Oficio Núm. :3DHPDSC/OI/ ·1a-111201G. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: ENTREGA DE RESULTADO DEL CASO DE JULIO CÉSAR MONDRAGÓN FONTES 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2016 

Q.F.I.  
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

Distinguida Coordinadora General: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la averiguación previa citado al rubro 

en la que se realiza la investigación por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre 

de 2014, en Iguala, Guerrero, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 

apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, 

fracción 11, 168, 206, 208 y 220 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 

fracción 1, Apartado A, incisos b) y 22, fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduria General de la República; 1, 3 apartado A) fracción V de su Reglamento, 

respetuosamente me permito solicitar su valiosa colaboración para que gire sus 

apreciables instrucciones a quien corresponda para que en seguimiento a las pruebas 

periciales de que fue objeto el cuerpo exhumado el 4 de noviembre de 2015, de quien 

en vida llevara el nombre de Julio César Mondragón Fontes y a los acuerdos realizados 

con la representante de los familiares, se realice lo siguiente: 

('1 1. Para que el dia 7 de junio de 2016, a las 12:30 horas, se designe un área en las 

instalaciones d~~.oordinaci~.~~eral a su digno cargo, para que los Peritos 

de esta institució~ •. ~:g,ue inteivinieron, en M~teria de Antropología, Medicina, 
-~ 

Genética, Odontolo9í~ y Criminalistica, expongan ente los visitadores adjuntos de 

la Comisióíl Nacio.~él _ae tos Derechos Humanos, realicen la exposición del 

material que tenían preparado en relación a los dictamenes, misma actividad 

·. ·.· ·r~~lizaran los perTtóS \·aer.'E'q~¡po Antropología Forense, los cuales asistirán por 

.'··gestión de la repre~~~f~~~~¡'iliilí'l,de los familiares de la victima directa . 
. , .. . . 

···· .;,~aCiOO ~ 

2. Se solicita que ~ las 15\oo horJ del 7 de junio del año en curso, nuevamente se 

encuentren presentes los Peritos de la Procuraduría General de la República 

referidos en el numeral que antecede, para que conjuntamente con los 

especialistas del Equipo Argentino de Antropología Forense den a conocer a los 

a la viuda y familiares los resultados de los dictámenes que le fueron practicados 

a los restos de Julio César Mondragón Fontes. 



3. Se designe un Perito para que el día 8 de junio a las 9:00 horas en compañía del 

suscrito, presente los dictámenes del caso ante el Juez de Primera Instancia Penal 

del Distrito Judicial de Hidalgo, en Iguala, Guerrero, en la causa penal 212/2014, 

asimismo acudirá la licenciada , abogada de los familiares 

víctimas, presentará ante la citada autoridad judicial el dictamen elaborado sobre 

el caso por el Equipo Argentino de Antropología Forense. 

4. Solicito se remita un tanto de los dictámenes elaborados en relación .at presente 

asunto, por haber sido solicitados por la representación social investi9adora y ser 

de utilidad para la integración de la presente investigación. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Vo.

~1~ ,' ,;;'' . ':· ~; 
' .... 

51 i 

C.c. Prevención del Delito y Servicios 
a la C9mun1dad. Para su conoc1m1?nlo. Presente.. · . . . . . 
Mtr:o-: . Titular de la Oficina de lnvestrgac1on de la SDHPDSC. Para su conoc1m1ento. 
Píesente. 

_._., .. ~· 
....... ~, 

°'""l 'I • · · . , .: .. « '· ~ -~.-.... - .. •'!·. n" ! .\ Rf.et:Bl.1CA. 
·· ···:.:~: :· . ,;:, Humanos, 
· " · • · . . . , . < '" la Comunidad 

~;; lnvesti~ación 

•··.· 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE lA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS SOLICITANDO.· 

INVESTIGACIÓN E INFORMACIÓN. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con treinta minutos, del treinta y 

uno de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Ser\iicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
~' 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; y:- - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -RE 5 U L TAN DO - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - -

- - - ÚNICO.- Que en actuaciones obra la manifestación realizada  

 quien refiere   

 

 

 lo anterior en el informe presentado por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos y retomado en el Segundo ·informe del Grupo 

lnterdisciplinario de Expertos Independientes es por lo que: - - - - - - - - - '- - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CON S 1 DE R A N DO - - - - - - - - -'' - - - - - - - - -

- - - ÚNICO.- Que es obligación de esta autoridad el investigar los hechos que son 

puestos en su conocimiento y toda vez que resulta necesario agotar di.cha línea de 

investigación para allegarse de mayores elementos que permitan el esclaf~cimiento de 
':·, 

los hechos, es conducente solicitar al Comisionado General de la Policia'Federal y al 

Titular del Ce"ntro Nadonal de Planeación, Analisis e Información para el Combate a la

Deli~c·~~~~~~ :~(rS~it~·aÍ\ar ~na investigación exhaustiva y detallada de los

pre ... ~~~~·~':he~hb~J r~¡~·~·¡Ó~··que pueda tener en ellos la persona  

 q.Uie11 .~~~-parecer· está vinculado con grupos delictivos del Estado de

Guer~erp,,_inda_ia!)<iil'"en sus bases de datos y en el Sistema de Información Plataforma
- . . ~ 

M" . . • 
·:; .. <¡~ICO. - ' - -: -··'; '~,:-"-i_;¡:~i'f,til{OC",\ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, - - - - - -
.. ._"'"-·Es por ello que; 99)fulilll!l<lmento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo primero, 

14: párrafo seguridó¡ 1~6o/1\'Jlll~q primero, 20, apartado "A", fracción V, 21, parrafo 
·~ .. 1vestiuació11 r -: 1 primero y 102 apattado A, parrafo cuarto, de la Constitución Política de los E~tados 

Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 3, fracción 11, 15, parrafo primero, 16, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhti!moc, Ciudad de Mexico, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext  
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párrafo primero, 18, párrafo primero, 168, 180, 206, 270 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción 1, apartado A, sub incisos b) y f), 22 fracción 1 inciso 

c) y fracción 11 inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República; 

1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 111 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de acordarse y 

se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - -- -- - -- - - -ACUERDA- - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Girese oficio al Maestro , 

Comisionado General de la Policía Federal, a efecto de que se avoque a la realización 

de una investigación de los presentes hechos y la relación que pueda tener  

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Girese oficio al General Brigadier  

, Titular del Centro Nacional de Planeación, análisis e Información para el 

Combate a la Delincuencia (CENAPI) a efecto de que informe si Cuenta con 

antecedentes de la persona  y remita la información 

soporte de lo obtenido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TERCERO.- Gírese oficio al Maestro  

Comisionado General de la Policía Federal a efecto de realizar una búsqueda en la 

base de datos del Sistema Plataforma México sobre antecedentes de la P.ersona  

 y remita la información soporte de lo obtenido.- - - - - - - - - - -

- - - CUARTO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - -

----------- -------------CUMPLAS E----- -- --- ----------------

.. . 

--.-Así, .l~·-ªcllJDW~_1'111Jl~'Su9·~'-licenciado  A~ente del 

M1n1ster~o.;.f.·~~ lar F~~~r~~!on, Adscrito a la Oficina de lnvest1gac~on de la 

Subpro.g~fáciuria , d~/ ~ereéhos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

ComunilÍ?d, de. la p,Qi::uraduría General de la República, quien actúa en términos del \ 
-.... . . ;-

artículo 16 'de·-Cooigo Federal de Procedimie con dos 

' 1te"sl1gbs 'd titrul!lroal firman y da gal de lo 
_;_é:',~:-. ·._. ·.' ~nns 

_ actuado. j, ~"' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· . munida~ 1 

------- - - - -J~~~GAO: ------
LIC. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtemoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5595 
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- - -RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboraron 

los oficios números SDHPDSC/01/1808/2016, SDHPDSC/01/1809/2016 y 

SDHPDSC/01/1810/2016 dando cumplimien que se 

asienta para todos los efectos legales a que h - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C o N S T ------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O - - - - - -

TESTIGOS D

' y 

LIC. LIC.  

. .. . -·· '. 

·-r_~_: -:,. ' 
., . - I 

' ' 
) 

.~,., :,, ' ' . 
'· ·-. ' . ""' .1 Rl:rllll.ICA 

. Humanos, 
· .' la Comunida~ _¡ 

, _·;;~¡8ac1on ¡ 
' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5595 
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MTRO.  
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.. S/I\. 

Esti1nado Maestro· -

ASUN'f"O: SI'. S(Jt.ICTl"A INV ES l'l(iACt(>N EXI IAlJS"flV A. 

Ciudad de México, a 31de1nayo de 2016. 

AT'N. MTRO.  
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA. 

Sirva el presente para enviade.un cordial saludo y en cu1npli1niento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria 
citada al rubro, y con base en sus atribuciones. n1e pennito solicitar a Usted, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno 
cargo. a efecto de que en apoyo de esta Oficina de Investigación, se avoquen a realizar una investigación exhaustiva y detallada, de 
los presentes hechos acontecidos los d!as 26 y 27 de septie1nbre de 20J4, en Iguala, Guerrero, indagando sobre la relación que 
puedan tener en los 1nis1nos  que según declaración ,  

 las vfctin1as de los presentes hechos, debiendo obtener en general toda la información posible de esta 
persona, don1iCí1ios, i1nágenes fotográficas, modus .vivendi y operandi, Jos nexos delincuenciales que tenga, que permitan agotar 
esta línea de investigación, y l'a posible relación o no, con los· hechos de la presente investigación. 

Lo-anterior con funda1nento en ló dispu~sto. por-los-·artlculos 1 párrafo_ tercero, 14 páiTafo-segundo, 16 pri1ner párratb, 20. 
apartado "A", fracción V, 21 párrafo priniero y .102·ap:ittaóo A,.párrafo cuarto. de la Constitución POiítica de los Estados Unidos 
Mexican.os; 1, fraccióli. l, 2, fracCión ir; 3, fracción Ii, 15 _páfqtfq,pri.Jnero, 16 párrafo segundo, 168, 180, 206, 270, del Código 
Federal de Procedi1nientos Penales; 'fracción l?I detartfculo 14deJaLey Federal de Transparencia y Acceso a la lntbnnaciónPública 
Gubernamental; asf co1no 4,:fracción 1, apartado A, incis.ós b) y f), fracción IV, y 22 fracción J inciso c) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7-dcl Reglamento de la citada Ley; artículo 8 fracciones IX, X_ll y XXIV, de la Ley de 
la Policia Federal. 

No omito sef1alarque.el contenido de·la·informacióf'!_Solicitada tiene el carácter de confidencial par_a IaProcuradüría General 
de lá-República, por l? que su contenido no debe ser divulgadó por-los Skrvidores públlcos. a fin de salvag"uaidar dicha reserva que 
respecto de las actuaciones de la averiguación impone el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos'Penalcs. 

Hago de su conochnientO que la._r~spu_~ta a lo s_olicitiido:.~eQerá ser atendic!a_a .la brevedad posi~le. remitiendo está a las 
instalacionei>:q~e ocupa esta Oficina de Tnvestigación.·~bicadas en Avenida Paseo de la Reforma núrp.ero 21);- 213, Piso 15,.Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauñtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, quedando el presente ex¡j,ediente para coi1sulta de 

(,' los elernentos que se designen. en estas oficinas. 

RECI
O Z·JUN 2

~-==,,,__.SDHPOSC
"OFICINA DE INVESTIGAC

SUBPROCURAOUR[A DE DEREC
PREVENCJÓH DEL DEUTO Y SEITv'IC!OS A LA COMUNIDAD" 

Cr.p.- Or. t:hor OmOr B<!oi>,.,. Torro•~ Sub~n.,urml<>rdo ll<"-~'I"'' l luU••n~>, !'r<•<uci6n dol Dolil<1 y Servicio. o fa ("<>munid"d • l'ílro "' Su¡•crior C"""odmicnl<> • l'<c.,,.,1110 
l.ir,  • lítulor do lo Olioina do ln•<•lf~"icin do l.1 Slll ll'l)S(" .• l'oro "' COIKlÓonionln.- l'r..,onlo 

A venida Paseo de la Rc!Onna nú1ncl'<l 211·2 l 3. Piso 15. Colonia Cuauhténioc. Delegación ('uauhtén1oc. 
(,'iudad d1; México. (".P. 06500. 
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P.ilOCUMDURiA GEl'fEl~PRC)ClJRAl)URÍA DI: J)l'.Rl'.C'llC).S llUMANOS. 
. DE LA RBPÚ\lllli~'.J()N Dl\I, i)El,l'rC> Y SERVlCl()S A LA C'<)MlJNll)AD. 
: OFICIALIA DE PAj)T C>FIC'INA J>E INVES'í!CiAC!é>N. .. D ---+W' ~';,,""~· ' ('IC)f'.t PREVIA; AP/PGRJSJ)/·IPDSC'/{)f/001/20\5. 

· · /..~.' r<,.-j ~()Jll('IC) NlJMER<): SDl IPl>SC'./()1/180912016. 

Acus,,,..JD)[ ~~ At : 0: S~ll.ICITA INVESTIOACIÚN r.XllA\JSTIVA. 

..• .•: ~PROCURAOUR;A oe DERECHOS Cmdad de Méx.co, a 31 de mayo de 2016. 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL CEt..rro y 

SERVICIOS I< LA COt.~UNlCAP 

GENERAL BRIGADIER . 
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBARTE A LA 
DELINCUENCIA {CENAPI). 
PRESENTE. 

Esti1nado General: 

Sirva el presente para enviarle un cordia~.saludoy en.cumplimientQ al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria 
citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me Permito;solicitara Usted, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno 
cargo, a efecto de que en apoyo de esta Oficina de li1vestigación, se realice una investigación exhaustiYa en las bases de datos con 
las que cuenta, , 
vinculado con grupos delictivos en el Estado de Guerrero, y en caso de obtener resultados afinnativos en la búsqueda, se ren1ita la 
documentación soporte de ta misma. Lo anterior por resultar necesario, para la debida integración de la !ndagatoria citada al epígrafe. 

(: Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por Jos artículos l párrafo tercero, 14 párrafo se'gundo, 16 pri1ner pán·afo. 20, 
apartado "A", fraCción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución ~olitica de los Estados Un.idos 
Mexicanos; 1, fracción 1, 2. fracción 11. 3, fracción _11, 15 párrafo primero, 16 pán11fo segundo, 168, 180. 206, 270, del Código 
Federal de Procedi1nientos Penales; fraccíón IU del artícofo 14 de la Ley Federal de Transparencia y A'~ceso a la lnfortnaclón Pública 
Gubernamental; así como 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y t), tracción IV, y 22 fracción U inciso b) de (a Ley Orgánica de la 
Procuradur!a General de Ja República: 1, 2, 7 del Reglamento de la."Citada Ley. 

No omito señalar que el contenido de la infonna~iónsolicitada tiene el carácter de confidencial para la Procuraduría General 
de la R:epública, por [o que su coritenido no debe ser divulgado por los·servidores públicos, a fin de s'alvaguardar dicha reserva que 
respecto de las actuaciones de 1a averiguación impone el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Hago de su conocimientQ que la respuesta a lo soli~itado,.déberá ser atendida a la brevedad posible, ren1itiendo está a las 
instalacioi)es que ocupa esta Oficin<i de Inye,stigación. ubicadas-en Avenida Paseo de la Refonna nún1ero 211 -213, Piso 15, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegacíón Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, quedando el presente expediente para c6nsülta de 
los elementos que se designen, en estas oficinas. 

Sin otr~ particular, en espera de su atención, le reitero las segui'idades de nii atenta y distinguida consideración. 

C.<.p.- IJr. t:b•r Om"r D<lnn""-' Torn-... - Suh~lllCIUlldnr de [~rocho' l hu>'1no•. l'!OV<nd<in dol lloliu> y Sorvi(in• • I" C<>m11ni<i"I.- 1'.u,1 ~u Su
l.io.  - 11Luln, do '" O!idmo ~o lnv."i[\lldón de I~ SIJU!'llS(' • l'•rn '" ronocimjcncn • P'<sro<< 

A vcnid11 Paseo de ht RclOrn1a nún1cro 21 1-213, Piso 15, Colonia Cui1uhté111oc. l)cleg.ación ( 'ua11htén1oc. 
C.'iudad de México, C.I'. 06500. 
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SllBPRC)ClJRAl)lJRÍA !)E l)ERl·:t:l IC)S 1 llJMANOS. 
PREVEN<.:IC)N L)l~J. DELIT<.> Y SERV!Cl()S A LA ('.OMUNlf)Ai). 

()l'l('INA DI; INVESTIUAC'l()N. 
A Vl·:Rl{JllA( 'l()N i>RJ'.VIA: AP/PC;R/Sl)J-IPDSC'/()1/001/2015. 

()FIC:IC) N lJMER<): Sl)l IPl)SC/C}I/ 181O/2016. 
/\SlJNT<): SI'. S<>Ll<.'lT/\ INVEST!CiAC!C)N EXllAlJSl"lV /\. 

¡~1\.0CURADURiit:i~~co, a 31 de mayo de 2016. 
DE LA REPÚBLICA 

OIFICBAl.JA DE PARTES 

MTRO.  'N 
COMISIONADO GENERAL OE LA POLICÍA FEDERA 
PRESENTE. 

SUBPROCURADUR!A DE OEftECHOS . 
Estin1ado Maestro: HUMANOS, PR:!:Vt:NCIÓN DEL OELlTO y 

SERVICIOS A LA COMUNID/\D 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumpli1niento al acuerdo dictado dentró de la presente indagatoria 
citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito S"olicitar a Usted, gire sus apreciables instrucciones ni personal a su digno 
cargo, a efecto de que en apoyo de esta Oficina de Investigación, se realice una búsqueda en la base de datos del Siste1na Platafonna 
México, acerca de antecedentes  
Guerrero, vinculado con grupos delictivos del estado, . vinculado con grupos 
delictivos en el Estado de Gt.Íerrero, y en caso de obtener resultados afirmativos en la büsqueda, se te1nita la docu1ncntación soporte 
de la 1nisma. Lo anterior por resultar necesario, para la debida integración de la indagatoria citada al:.epfgrafe. 

Lo anterior con funda1nento en lo dispuesto por losart[culos 1 párrafo tercero, 14 párrafo .Segundo, 16 primer párrafo, 20, 
apartado "A", fracción V, 21 páT.rafo prim~rO y 102 aparte:do A, párrafo cuarto, de la Constitución_ Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 3, fracción ll; l5 párrafo prlinero, 16 párrafo Segundo, f68, 180, 206, 270, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; fracción lll del artJculo 14 de la Ley Federal de Transparencia.y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; así co1no 4, fracción· 1, fipartado A, in~isos b) y i)¡ fracción lV, y 22 frac.clón·l in~.iso e) de la Ley Orgánica de la 
Procuradurfa General de la República; 1, 2; 7 -<le! Regtá.1nento de 1ac_itacla Ley; artículo 8 fraccion~S IX, XII y XXIV.-de la Ley de 
la Policía Federal. · 

No on1ito señalar que el contenido de la infonnaciónsolicítada tiene el Carácter de confidendial para la Procuraduria General 
de la República, por lo que su contenido no debe ser.divulgado por.Jos servidores públicos, a fin de' salvaguardar dicha reserva que 
respecto de las acluaciones de la averiguación hnpone el articulo J 6 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Hago de su conqcimientoque la respuesta a lo··~Oliq.jtado;..deberá ser atendida a la brevedad posible, reinitie~d9 está, a las 
instala,CioneS que ocupa esta Oficina de lnyestigación, ubicadas en A.venida Paseo de JaRefor1nanú1nei"o 211 -213, Piso L5, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegac1ó.n. Cuauhtérnoc, Códjgo Postal 06500, Ciudad de Mé'l.ico, quedando el presente expediente para consulta de 
los elementos que se designen, en t;stas oficinas. 

!\venida Paseo de In Rel"orn1a ní1mcro 211-213, Piso 15. Colonia Cua11hlén1nc. l)clcgnci6n ('uauhLC111oc. 
('iudad de México. C.P. 06500. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HOM11NOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

········---------- AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 
--------'-'---'C. 

RECEPCIÓN Y FE MINISTERIAL DE OFICIOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 21:07 veintiún horas con siete minutos del 31 treinta y uno de mayo 
de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , agente del Ministerio Publico de 
la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en compañía de dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal:.- - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'- - - - - - - - - - -
- - - Téngase por recibido el turno 1518, mediante el cual remiten el ~Oficio número 
PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/6754/2016, de fecha 19 diecinueve de mayo del 2016 d:os mil dieciséis, 
signado por Ing. T.  Director de Área, mediante el cual remite "  

 
 . Documento consistente en:.\~na foja útil, así 

mismo agregan Discos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---~ - - - - - - - - - - - - -
- - - Documentos que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista y se ordena agregar a las presenteS' actuaciones para 
que obre como corresponde y surta sus efectos legales que haya lugar. - - - - - - - - - - - - -,::~ - - - - - - - - - - - -
- - - Atento lo anterior, esta representación Social, realiza un análisis de dichas constancias fe datadas por 
lo que con fundamento en los artículos 14, 16, 20, 21y102 apartado "A" de Ja ConstituCión Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 16, 17, 168, 180, 206, 208 y 269 del 8ódigo Federal de 
Procedimientos Penales en relación con el artículo 4 y 22, de la Ley Orgánica de Ja PrdCuraduría General 
de la República; 1 y 3 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Generai.'de la República es 
de acordarse y se. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :~. - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.-Téngase por recibido el oficio y disco anterio
en que se actúa para que surta los efectos legales correspo
· · · · • • -- - -- - - -· •· - - -- · • • •· - ·· -- - -- - CUMPLA

- - - Así lo acordó y firmo, Licenciado
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subp
del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 

~~~ ~~~ '.º.'~¡~~~ _ct_•_~,~~,~~~i_a_ ~º-º_ q~i~-º~~ _ct_a_r~~~~~ ~~~:
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OFICIOS RECIBIDOS Üf1C'l1~A DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

m!ércoles, 01 de junio de 2016 

 

OFICIO PGR/ AIC/CENAPl/DGIAD/DAT /6754/2 

19/06/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ING.  

31/05/2016 

PROCEDENCIA DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEAClÓN, ANÁLI A LA 
DELINCUENCIA, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1526/2
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE SOLICITA SE REALICE LA ELABORACIÓN DE RED DE V¡NCULOS, 
....... .--. ........................ ,.., ........... " • •• i' ..................... -................... ,..,.. .. ,.,..,..,..,., ...... ,.,,, ............ , ,.., '.' .................................... .,,_ ......... ,. 

 
 

1. ·' 

-1P1:.ir .. ' .... 
'. !: 

  
   

 

A"íF;NTAMf. '<TP. 

I

~-. ····

. ···•· -~., r.; .. \1tf~~A 

. ;,\)':i frUmano~, 1 

.. :·~<::-~J2 Com~ñida.6 
........ :;tu.:ión 

. . ········-··-_; .. "·· 

~ 
' ., . 

Página 1 de 1 



r 
'. 

PGR 

i\g,;n.:ia de l11Y>.'~I i<?;1ción ( 'rin•i11.d 

('cnh\> NaL'il1nal de !'lan..:a..:h··~1. ,\niili"i.<. e l11Jiir11rnciti11 p:ira L'l ( '<>n1b;l!c a Ja l>clinL'llC1K'ÍH 
IJircr..:i<\n (lcnL·n1I de l11li,nnncidn ~nhrc i\l'li\·id:1dc" [J,•liL·tiL·;1..; 

f)in:o.x·ión de ,\n{ilisi-; ·r:i<·lic<' 

C )ficin Núnt PC iR: ,\f( '/( ·1;N1\l'l."f J( i li\ 1 J/I l,\'l .'<•?5·1· ~O 1 ó 

--- -,--,--,--,--,-
' '·'" ''"'"' ,.,,,,,,,,,,.,, 

••I ''"11·1'1E"·' 

México, D.F., a 19 de mayo de 2016 

LIC.  ROO~~@Nii%\1;
• AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAN 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A L 
CIUDAD. 1-_,,=,=,..,..'-

SDHF'DSC
"OFIC1fM DE liNEBTIGAGlóN llE LA 

SUBPROCURADURIA 02 DERECHOS HUMANOS, 
PREVEHCIÓN DEL OEU1'0 Y SERVICIOSALACOMIJNIOAD"· 

Con fundamento en el artículo 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, así co1no el artículo 93 fracción 111, de su reglamento, en atenció11 a su 
oficio No. SDHPDSC/OI/1526/2016, relacionado con el expediente 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual solicita se realice elaboración de red de 
vínculos, . Al respecto, remito .á usted lo 
siguiente: 

)

Sin más por ~-1 momento, reciba un cordial saludo. 

<:.c.p.: 

AT E 
DIR A 

ING. T.  

·ritular del CENAPl.-Para ~u superior cQnocimicnto.- Presente. 
 de lnformadñn Sobre Acli•·idmks l)clicti~as.- rara su coniw:imicnto. Pl"l.'sentc. Vol. 006893 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 
OFICIO SDHPDSC/OI/1526/2016 
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Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO DE 
LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 

--- En la Ciudad de México, siendo las veintiún horas con quince minutos del dia treinta y 

uno del mes de mayo del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

  Agente del Ministerio Público de la Federación, de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.------------------------------------

------------------------------------------------A C U E R D O -----------------------------------,-------

---- TÉNGASE por recibido el oficio número de folio 40102 del veintiséis de maYO del 

presente año, signado por el Director General de Ingenierías Forenses,  

, mediante el cual informa a esta autoridad ministerial que en relación al 

¡-, oficio SOHPOSC/Ol]/1667/2016, del veintitrés de mayo del presente año, y en cumplfinento 

'· · a la petición realizada, propone como perito en materia de TELECOMUNICACIONES Y 

ELECTRÓNICA al ING. , quien dará 

cumplimiento a la petición para que acompañe a la suscrita en la diligencia del 24 de mayo 

del presente año, en Cocula, Guerrero. Lo que se hace constar, para los efectos :fégales 

correspondientes.---------------------------------------------------------------------------------:--------

--- Lo anterior con fundamento en los articulas en los artículos 16, 21, 102 apartado~''!'-", de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el arj:¡culos 

168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 ap"~rtado 
A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 y 22 fracción 11, inciso e), de la Ley Orgánica'.de la 

Procuraduría General de la República; es de acordarse y se------------------------------"~------

-----------------------------------------A C U E R D A ---------------------------------------'-'----

----PRIMERO.-. Téngase por recibido el oficio con número de folio 40102, del veintiséi~ de 

mayo del presente año, signado por el Director General de Ingenierías Forenses, d~.nde 

designa como perito en TELECOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA al ingerii~ro 
,, 

. ---------------------------------------------------------~

---SEGUNDO. - Agréguese el oficio correspondiente a las presentes actuaciones para tl~e 
surta los efectos legQl<=>i::: correspOtldíéÁtés~.:-~J¡--------------------------------------------------'~ 

> -:~ • .· 

:::~~~-;~--:~:::~~~1f~¡:;;:~
Ministe;¡~:: Público dei"la.Jtd~ración[_~e la Sub ·. 

Prevenc1on .del Dehto~y·-serv1c1os a la Cor;nun1d -. 

. Repúbl1·ca .para qú~ ·~;··rta los ef~cto_&..JeQ~les corre -· 
-_ -1 ' :--:"'"r .. .\REl'tJBl.W~?- ... 

 M·O S F · . · 
; · 
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-
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26/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

31/05/2016 

, DIRECTOR GENERAL DE 
INGENIERIAS FORENSES 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN TAENCIÓN Al OFICIO 
SDHPDSC/01/1667/2016 DE FECHA 23 DE MAYO DE 2016 EN El CUAL SE SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES, MEDIANTE EL CUAL SE PROPONE COMO PERITO EN ~ATERIA ~E 
........ ,.. .... ,.... .. , ............................ " ......... ,....,.. ........................................... ,.,. """ ............ " ..... ' ........................ ,,.., ,,....., 

·~· '. 
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DE LA REPUllLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coo1·dinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

R.l[ClBIDO 
Nümero de Folio: 40102 

Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
Oficio Núm.: SDHPDSC/01/1667/2016 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO. 

3 .11
(,(. ~

.. ,:,::::'..'.'ls~,
Ciudad de México, a 26 de mayo de 2016. 

SU[lp¡;oc1C/;I,~ l:E l},ll
p¡;~VE/IC/6;1 tE~~~~CE DERECHOS HU~s 

- 1 Y SERVICIOS Al.A • 
LICENCIADA. COMUNIDAD" 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
$UBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en el Artículo 10 fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuiaduría General 
de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los numerá.les 3 inciso G), 
6, 12, 40 y 87 del reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de ju'li.O de 2012, y al 
acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 3, en atención a su oficio número SDHPDSC/pl/1667/2016 
de fecha 23 de mayo de 2016 y recibido en esta Coordinación General el 26 de mayo de 2016, e'ri el cual solicita 

perito en materia de TELECOMUNICACIONES. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Con fundamento en lo previsto en los numerales 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la ProcUraduríaGeneral 
de la República, Artículo 87 fracción 11 del reglamento de la citada Ley, me doy por enterado del contehido de su oficio, 
informándole que se propone como perito en materia de TELECOMUNICACIONES Y ELECTRÓ.NICA al ING. 

, quien dará cumplimiento a su atenta solicitud:·,~· 
{:' 

Sin otro particular. reciba un atento saludo. 

-: ' ' ~ .. 
"' 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" 

EL DI íAS FORENSES 

~_. ... 
' ' '' " 

61 < 
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Oficio Núm. SOHPDSCIOl/1667/2016 

Cocufa,-Guerrero, 23 de mayo de 2016 

Asunto: COLABORACIÓN URGENTE 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 

fundamento en los articulas 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206, 

220, 221, 223, 224, 225, 227 del Código Federal de Procedimientos Penales; así 

como 1, 4 apartado A) incisos a) y b) y apartado D) fracción X, 16 y 22 fracción 1, 

inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Respetuosamente se solicita tenga a bien girar sus apreciables instrucciones 

efecto de que designe perito en materia de Telecomunicaciones, para llevar a cabo

diligencia ministerial en Cocula, Gu~rrero, el día 24 de mayo del presente año, en

punto de las diez de la mañana en el H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de

Cocufa, Guerrero. 

De igual manera, le solicito, se autorice la ampliación de comisión de los peritos en 

materia de criminalística de campo , perito en materia de 

fotografía forense y perita en Video,  

, a efecto de que dicha mayo del presente 

año. 

Sin otro particular, aprovecho saludo. 

'º ..... 

LIC.
AGENTE DEL M

-¡· I;. 

.1 J ~·· · ··~"-1 ''·l'Pt:\·ftai'Bt.l~A 
·::'.·.,.·_·-; · ~~~fi1anos, . 
. . .-, ;. a Ja ~-omulinjpd ¡ 

~ '"~'~iligación ·,·· 
--~-.-·.:.-··.,,... 

,.,/. 
,.%'! 

1 ¡ , 
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Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN 
MATERIA DE CRIMINALÍSTICA DE CAMPO. 

---- En la Ciudad de México, siendo las veintiún horas con veinte minutos del día treinta y 

uno del mes de mayo del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

  Agente del Ministerio Público de la Federación, de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.-----------------------------------

----------------------------------------------A C U E R D O -----------------------------------------

----TÉNGASE por recibido el oficio con número de folio 37903 del veinticinco de mayo del 

presente año, recibido el treinta y uno del mes y año en curso, signado por la perita en 

Criminalística de Campo  adscrita a la Agencia de 

Investigación Criminal de la Coordinación General de Servicios Periciales, mediante el cual 

('. emite el DICTAMEN en materia de CRIMINALISTICA DE CAMPO, de la diligencia 

realizada el veintitrés y veinticuatro de mayo del presente año, en las instalaciones de la 

Comandancia de la Policía Municipal en Cocula, Guerrero, mediante el cual en su 

conclusión._manifestó: " ... PRIMERA: Nos constituimos ~n /as Instalaciones. de la 

Comand?ncf'i}de í~ ~olicía Municipa&   

  

 SE~UNDA:·ÁI inferior del /ugarfu6t0n señalados 3 Indicios de Interés Ministerial, 

los cuales fueAon proóeSaaos por personal   es quien dará su opinión . -• .' . 
por se/?!!~(~º·~·"·_ Lo que s~. hace co~-~-ta~'. para los efect~s legales correspondien_te~ .. --.~----
--- Lo a'Wfenor con: fundamento· en: IO$'art1culos en los articulas 16, 21, 102 apartado A , de 

la Co~\t\i~¿ó·ri¡Política de lo~_Est~~-~s Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículos 

168, 180, 206 y:-208 del Código FSc::tel-arde Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado 
. •i 

() A), incisos a) y·;b), 9, 10 fracción X, 16 y 22 fracción 11, inciso e), de Ja Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; es de acordarse y se----------------------------------

---------------------~-:::c---,,------------A C U E R D A ---------------------------------------------

----PRIMERO.-. Téngase por recibido el DICTAMEN con número de folio 37903, del 

veinticinco de mayo del presente año, signado por la perita en Crimlnalística de Campo 

. -----------------------------------------------------------------------

---SEGUNDO.- Agréguese el DICTAMEN correspondiente a las presentes actuaciones 

para que surta los efectos legales correspondientes.---------------------------------------------

-------------------------------------- C U M P L A S 

---Asi lo acordó y firma la licenciada 

Ministerio Público de la Federación, de la Subp
Ja Comunida

egales corres

 M O S F E

S DE ASIST

LIC.  
oni~ l'm1uhl~mo~. D
lll{!1)<"~1 ~?R'l ><"WW\\<'!"<""'hnw 
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25/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

PT.  

31/05/2016 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/1585/2016 EN EL CUAL SE SOLICITA SE DESIGNE PERITOS EN MATERIA DE CRIMINAUSTICA DE 
CAMPO, FOTOGRAFIA Y VIDEO A FIN DE QUE SE PRESENTEN El DÍA 23 DE MAYO DE 2016, EN PUNTO DE LAS 
.............. ',,.... .... ,.. ....... ,.. ........... ,, ..................... ,.,.,.. ' .............................. ,...,... ' .... ,.,,, ,,..., .................. ' .... , ,...,....,...," . 
SE ANEXA IMAGEN SATELITAL Y CROQUIS ILUSTRATIVO DEL LUGAR 

.. ,. ' 
·" .-

1 ¡ r¡ 
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PGR 
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PROCURADURiA GENERAL 
DE 1.A REPÜIH.!CA FOLIO: 37903 

EXPEDIENTE: AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD 
DE CRIMINALÍSTICA DE CAMPO 

Ciudad de México, a 25 de mayo del año 2016 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA OFICIALÍA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

3 1 MAY 016 
..__~!~·~· ~l<;;\j~~~·L_Ji;.<eJ(' 04<? :><o 

SDHPDSC. 
"OFICINA DE INVESTIGACIÓN..CE:J:A ,, 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HuMANOs, . 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD" 

La que suscribe, perita oficial en materia de Criminalística de Campo, adscrita a esta Coordinación General y 
propuesta para intervenir en relación a la Averiguación Previa al rubro citada, rinde el siguiente: · 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES. 
En atención a su oficio número SDHPDSC/01/1585/2016, a través del cual menciona ·10 siguiente: " ... 
Respetuosamente se solicita tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que 
se designe PERITOS en 1nateria de CRIMINALÍSTICA DE CAMPO, FOTOGRAFÍA Y VIDEO, a fin de que se 
presenten el dia 23 de 1nayo del presente año, en punto de las 10:00 horas, en las instalaciones de la Co1na11dancia 
de la Policía Municipal, en Cocula Guerrero, lo anterior a efeclo de realizar una inspección 1ninislerial. y se 
en1itan Dictámenes correspondientes ... ". 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 
Se desprende de su oficio lo siguiente: ·· ... CRIMINALÍSTICA DE CAMPO, [ ... ]afin de que se presenten el día 
23 de 1nayo del presente año, en punto de las 10:00 horas, en las instalaciones de la C'o1nandancia de la Policía 
Municipal, en Cocula Guerrero, lo anterior a efecto de realizar una inspección 1ninisteria/, y .~e e1nilan 
Dictámenes correspondientes ... ". Con base en lo anterior, una vez constituida en las oficinas citadas, la Agente 
del Ministerio Publico de la Federación da la instrucción de que se realice por parte de esta n1ateria la ubicación y 
descripción del lugar, así como de los indicios al interior del lugar, por lo que se procede conforn1e lo señal
técnica criminalística para la naturaleza de este tipo de casos, empleando los pasos metodológicos de
intervención en materia de Criminalística de Campo. 

ELEMENTOS DE ESTll'i!'O,,,.. · . . . . .._ 
Para el caso que nos ocupa nó~~~ier~frl.{l~\11ent6s de estudio. 

\ -~ -~ ..... ,: ~ 
.·" ·.-:, ·j, ";;"': : 

, ! I~) 
.:;-
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PROCUJ~ADURfA GENERAL 

DF. l.A RF.PÜB!JCA 

MÉTODO DE ESTUDIO. 

A!\cncia dl• ln}'('_~ti,:::::1ci1i11 (·rin1inHI. 
( \H1rJ111ac'Í•Hl ( il'll~lal <k° S,·n ILIO-' !'~l'l~l<lk,_ 

1 )ircc·c·i,)11 ( ;,·ucnil <I~ l _;1hora1• •1 ;, ,, ( 1 i m i11;1I hl 1(1" 
J ,,p,·óalod,,,J .I~ 1 ,;.,,;,.,,¡,,,;,-,, <k 1 ':H1'1'<' 

FOLIO: 37903 
EXPEDIENTE: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Dada la naturaleza de mi intervención y el tipo de investigación a realizar se empleo la observación directa y 
estructurada, es decir aquella que se realiza con los órganos de los sentidos, además de utilizar el 1nétodo 
descriptivo'con la finalidad de fijar, a través de este medio, las características generales del lugar. 

ESTUDIO DE CAMPO 
El día 23 y 24 de mayo del año 2016 me constituí en el lugar motivo de intervención, con el fin de darcumpli1niento 
al oficio número SDHPDSC/01/1585/2016, percibiendo que las condiciones cli1náticas correspondieron a una 
mañana despejada con buena luz natural en donde se observó lo siguiente: 

UBICACION DEL LUGAR 
. 

DESCRIPCIÓN DEL LUGAR 
Nos constituimos en las Instalaciones de la Policía Municipal de Cocula y ahora Base Cocula,  
ubicadas al  

, dichas oficinas están conformadas de planta baja y un nivel, construidas de concreto en tern1inación 
rustico de color blanco y azul, con una amplitud aproximada de 11 metros, así como en su· primer nivel dos 
ventanas metálicas de color negro con vidrio y un área de balcón, siguiendo en su planta baja un portón metálico 
de color negro de aproximadamente 1.92 metros de amplitud por 2.20 1netros de altura, de dos hojas abatibles, 
siguiendo en su muro con la leyenda en color negro que a Ja letra dice " ...  

   
 ingresar se 

observó un área de patio de aproximadamente 3.80 metros de ancho por 12 metros de largo, con piso de loseta de 
color blanco y muros en color blanco, en el piso una cisterna con sistema de bombeo, en el techo canto adherida 
una cámara de seguridad esférica, siguiendo con un primer cuarto destinado como dormitorio ya que presento en 
su interior camas de madera, siguiendo , frente a estas se ubicó el 
sanitario, siguiendo al Suroeste con un tercer cuarto el cual canto con una puerta metálica de color negro de 
aproximadamente 1 metro de amplitud por 2.20 metros de altura. 

Al ingresar presento un área de aproximadamente 3.80 metros de ancho por 6.92 metros de' largo, con piso de 
loseta de color blanco y 1nuros pintados de color blanco, al Norte un escritorio de madera donde fue señalado en 
su parte superior una impresora de color negro con la leyenda" ...  código de barras 

 Siguiendo con una computadora todo en uno de color negro, , 
Serial. No. , con la numeración externa" ...  ... ",donde se fue extraído Un (O 1) 
dispositivo de almacenamiento electróili;Ó'.(~isco duro), , 
capacidad 500 GB, el c~al fue marcado ~oinCY;INDICIO l, (trasladable), siguiendo con un mueble de madera en 
donde fue señalado Jo siguiente: una (01) computadora de escritorio;  

; aparente,w;nte en regular estad~, de donde se extrajo Un (01) dispositivo de aln1acena1niento ~ 
electrónico (disco duro);· '   Capacidad: 250 G
el cual fue marcado com O 2, siguiendo con una (01) computadora de escritorio;  

~ 
Rcv. 04 .f ' Rcf. IT·CC-Ol F()-CC-02 
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FOLIO: 37903 
EXPEDIENTE: AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

 1; aparentemente en regular estado, del cual se extrajo Un (01) dispositivo de almacena1niento 
electrónico (disco duro);  
Capacidad: 500 GB, el cual fue marcado como INDICIO 3, (trasladable), siguiendo al Sur con una puerta nletálica 
que da paso a un dormitorio ya que en su interior conto con una ca1na de 1nadera de ta1naño individual, un ropero 
y un televisor de 39 pulgadas, así con10 en su muro oeste una estructura metálica, siguiendo al Sureste con un 
callejón donde se observó muebles tipo anaqueles, siguiendo en la parte posterior del muro un segundo lelevisor 
de 42 pulgadas con la leyenda" ... LG ... ",después una 1nesa de platico. de color blanco en sonde fue señalado en 
su parte superior dos estaciones de radio las cuales se observaron con cableado y con etiquetas con Ja leyenda que 
a la letra  en su parte posterior, siguiendo en el techo fue señalado una base 
plástica adherida al muro con cableado la cual a simple vista se puede deducir que es base de una cámara de 
seguridad. 

OBSERVACIONES. 
l.- El lugar correspondió a las Instalaciones de la Policía Municipal de Cocula y ahora Base Cocula. Policía 
Federal. 
2.- Al interior del lugar conto con una cámara de seguridad. 
3.- La Agente del Ministerio Público Federal señalo tres equipos de cómputo, los cuales· fueron 1narcados y 
procesados por peritos de Informática de la Policía Federal. 
4.- El equipo de cómputo marcado como INDICIO 1, al momento de la intervención se observó encendido. 
5.- El lugar motivo de intervención colinda con las oficinas del Ayuntamiento de Cocula, Estado de Guerreo. 
6.- En el lugar motivo de intervención personal de la Policía Federal, refirió que anteriormente ahí eran 
instalaciones de la Comandancia de la Policía Municipal, en Cocula Guerrero y que ellos estaban en resguardo del 
lugar en ese momento. 

CONSIDERACIONES. 
1.- El lugar se ubicó  

. 
2.- La presente diligencia fue en compañía de la Agente del Ministerio Publicó de la Federación y personal pericial. 
3.- Los 3 Indicios de interés Ministerial, fueron embalados y requisitados en los tbnnatos de Registro de Ca
de Custodia, por el perito de Ja Policía Federal, en materia de Informática, y es quien dará su opinión por sepa

 4.- Los aparatos de radio fueron analizados por el perito en materia de Teleco1nunicaciones y es quien adr
separado su opinión técnica. 
5.- Por la naturaleza de la intervención, se realizó la diligencia los días 23 y 24 de mayo del añó. 2016. 

Con base en lo anterior.iit~scrib~'l~~·íi~siar en posibilidad de emitir las siguientes: 

l·~·.~,·1 "' r 
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AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201S 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Presente. 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 19 de Mayo de 2016 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 
1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones I, 111, IX, X, XII y XIII, así como 88 fracciones 1, 11 
y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en 
atención a su oficio número SDHPDSC/0111585/2016 de fecha 18 de Mayo de 2016, recibido en 
esta Coordinación General el día de la fecha, a través del cual solicita se designe Perito· en Materia de 
Criminalística. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterada del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesta como Perito en 
materia de CRIMINALÍSTICA DE CAMPO la T .C. . quien se presentará 
para la diligencia que se llevará a cabo en el Estado de Guerrero el día 23 de Mayo de 2016. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

Coplas: 

ATENTAMENTE 
SUFRA

LA DIRECTORA ICAS 

DRA

Peñto Oficial.~ Para su conocimiento y debido cumplimiento. 
Archivo 
GCV/RELF/EPV/vgai'·~ ... - _ 

Rev.: 04 ~~- ""h~~~ilT-CC-01 FO-CC-03 

f;:. '· . { 

~ . . 
i rr. L.~ J!Eri'.-Sfr(<\ · ':i0 

.~iios HiimanO's.: .:..... . 
IC/os a la Comunid. ·r · · 
ligación · ! 
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PGR 
l'IU,}\ (li'Al'!H:I.\ l;l "111~·\( 

111 ! •\ 1\1 I'• Jl\I 1 C,\ 

SlJBPR()l'l IRJ\Dl.TRÍ1\ fJE l)EREC'f l()S 1 !Ul'vl1\ N()S, 
PRL·:VEN('!(JN lJEL l)fl.!"l'Cl 

Y SERV\('\(JS 1\ l.i\ ('t)rVll.ll'llLJ,\I) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

OFICIO:PGRIAIC{CENAPIDGIADIDATl7166{2016 

--- En la Ciudad de México, siendo las veintiún horas con treinta minutos del día treinta y 
uno de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los 
artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, procede a dictar el siguiente ---------------------
------------------------------------------------ A C U E R D O -------------------------------------------------
--- VISTAS las constancias que se agrega, se tiene por recibido el OFICIO 
PGR/AIC/CENAP/DGIAD/DAT/7166/2016SCRITO, del treinta de mayo de dos mil 
dieciséis, suscrito por el Ing. T.  Director de Análisis Táctico, de la 
Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas, del Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia de la Agencia de Investigación Criminal, 
mediante el cual manifiesta lo siguiente: " En atención a sus oficios No. 
SDHPDSC/OI/1679/2015 y No. SDHPDSC/OI/1773/2016 relacionado con el expediente 
AP/PGR/SDHPDSC/OI7001/2015, mediante el cual solicita se realice elaboración de red de 
vínculos y posicionamiento del número  

 
al respecto, remito a usted lo siguiente: Red Técnica; Informe técnico, constante de 

13 fojas; CD conteniendo georreferenciación y video de desplazamiento; CD contenido anexo de 
comunicaciones; CD remitido por el Ministerio Público ... ,., (sic). ----------------------------------------
--- FE DE DOCUMENTOS. Enseguida y en la misma fecha, el personal actuante Da Fe de tener 
a la vista el OFICIO PGR[AIC/CENAP/DGIAD/DAT/7166/2016SCRITO, del treinta de 
mayo de dos mil dieciséis, suscrito por el Ing. T. Director de Análisis 
Táctico, de la Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas, del Centro Nacional 
de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia de la Agencia de 
Investigación Criminal, documento constante en:-·--------------------------------------------------------
--- a) Red técnica----------------------------------------------------------------------------------------------
--- b} Informe técnico, constante de 13 fojas--------------------------------------------------------
--- e) Disco Compacto con la leyenda "georreferenciación y videos de desplazamiento"-
--- d} Disco Compacto con la leyenda "anexo de comunicaciones"----------------------------
--- e) Disco Compacto con la leyenda  lo anterior con 
fundamento en los artículos 16¡· 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, _2°, fracción IA .Y:_·XI, 168, 180, 208, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 1, 4, fra1··n,r~· aparta~t.e&.ih!=~_so b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Re · a;;·l, 3 inC~'sP'J\.): fracción V, de su Reglamento; por lo que es de acordarse 
y se: -------------- o-~""--~---------4--------------------------------------------------------------------------' ) ..... ~ ' ' --------------------Jt:lrrt'r--------------------- A C U E R D A ----------- -----
--- PRIMERO. !Eé~se por recibida la documentación y anex  del 

·h~u . 
presente acuerd!f.~Cl.ra,qlie s.urta los efectos legales a que haya lu -----
---------------------,----------------: _________ C Ú M P L A S E --------- -----. . , 
--- AS! LO AC~iw;~l< EL·'13CENCIADO 
AGENTE DEL r-t~ \ , Elí.f<'l"f!~BUCO DE LA FEDERACIÓN, QUI CON 
TESTIGOS DE AS \<!'e'l~QUIENES AL FINAL FIRMAN Y DAN F 

:Jós a"~ . . ------------------------"''"OJJlUfM«J.--------- D A M O S F E -----------
yaciéJ¡ 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC

/ 'íi 
l> . " 



OFICIOS RECIBIDOS 

G;i 
.Qfi<CINA ·DE INVESTIGACIÓN 

Id 

NUmero: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

m!érco!es, 01 de junio de 2016 

 

OFICIO PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DAT/7166/2 

30/05/2016 Fecha del turno: 31/05/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ING.  

PROCEDENCIA DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA El COMBATE A LA 
DELINCUENCIA, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1773/2016, RELACIONADO CON El EXPEDIENTE 
AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE SOLICITA SE REALICE LA ELABORACIÓN DE RED DE 
,,r.,,...," ,...,.. ,..,..,,..,,...,,...., ••• ,,...,..,.,... ,....,..., .,.·, •• ,.....,.,... ...,.,...,,.,..,,., ,.,, ..... 1 ,...,... •• ,... , ,...,,. • .,·, •• ,... ... ,..,,.. ,..,..,.,, ,...,,.. ,..., ,,.. , , • ,.,.,... 

SE REMITE RED TÉCNICA, INFORME TÉCNICO CONSTANTE DE 13 FOJAS, CD CONTENIENDO 
GEORREFERENCIACIÓN Y VIDEO DE DESPLAZAMIENTO, CD CONTENIENDO ANEXO DE COMUNICACIONES, CD 

1c ('..J_-s .... ·--
,,,_, ''·· ~-· ' '" ''' .... _. , . ., ''" .... , ............. , ......... ~ ............. . 

'"'"'' ',,.,,_,' 
. ., ....... "" '" '"'"'" '''"' ., .. 

R
'::-

. . i=;~ 

t\'f."'.:1::r ·nF. t.¡:Ji&t·m .. rc.\ 
1 de Di!r~chos.Humancs. 
l Y Servicios a la ComtJ1iiúad t·· 
te Investigación 
• Página 1 del 
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PGR ------
'""'"·'"~"" •«IA <•L'<l ll~l '" '-' """!••• '"" 

Dirccci1ín General de lnfhnnaci6n sobre l\ctividadcs l)clictivns 
Dirección de ,-\núlisis T:h:licn 

()Jicil1 Nún1. P(iR/ l\IC'/l~ENAPlfl)(jJl\J)/[);\T/7l661.'.!fJ16 

México, D.F., a 30 de mayo de 2016 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD. 

Con fundamento en el artículo 22, fracción Il, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, así como el artículo 93 fracción 111, de su reglamento, en atención a sus 
oficios No. SDHPDSC/01/167?/2015 y No. SDHPDSC/01/1773/2016 refacionado con el 
expediente AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, .medj~nte el .cual solicita se realice elaboración de 
red de vínculos y posicionamiento. d~l_tiúm  

 
: 

~ Red técnica 
~ InfQrm~ técn\co, constante de 13 fojas _ .. 
~ ··;. c:cr conteniendo, georeferenci¡icióri .y video de despJazalllientp 
~ .CD _conteniendo aneX.o.d~ comu1_1icaciones - · --_ -. ' 
> ·CD remitido por el -Ministerio Públic'o . f 

Sin más Por el mome~tq, r~iba un .tordial _sattictó. --

C.c.p.: TitulHr del CENAP1:-PJ!ra su 

l de Inform~ 

1 . . 
\ GP.'FI') '! !"~;1'.\ RD't'B! lC.\ 
furia de De:¡;~·;,;,s Humano:;. 
ffilito y ServiC:r;~ a !a-Comllniuad 
!na de Investigación 
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OFICIOS 

Id 

Nün1ero: 

Fech<c: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién ren1ite: 

Observaciones: 

martes, 31 de mayo de 2016 

/ <! ) 
(J ! " 

RECIBIDOS OFICINA DE 1NVESTIGAC1ÓN 

 

 

21/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

DRA.  

31/05/2016 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES EN ATENCIÓN AL OFICIO NÚMERO 
SDHPDSC/01/1639/2015, DE FECHA 20 DE MJAYO DE 2016, RECIBIDO EN ESTA COORDINACIÓN GENERAL El 
DÍA DE HOY A TRAVES DE CUAL SE SOLICITA SE DESIGNE PERITO EN MATERIA DE BALÍS.'ÍICA FORENSE, 
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AGENCIA DE INVESTYGACIÓN CRYMINAL 
Coordinación General de Servicios Pel"iciales 

Dirección General de Laboratorios Crirninalísticos 
Departamento de Balística Forense 

A.P.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLI0:38680 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 21 de mayo del 2016. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 
A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 inciso d) 

y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H):fracción XLI. 
12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX, X, XI y XIII, así como 88 fracciones 1, 11 y V del Reglamento publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en atención a su oficio número 
SDHPDSC/01/1639/2015, de fecha 20 de Mayo de 2016, recibido en esta Coordinación General 
el día de hoy, a través del cual solicita se designe perito en materia de Balística Forense. Al respecto me 
permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterada del contenido de su oficio, e informándole que se propone como Perito en la materia 
de Balística Forense al T.C. , quien darán el debido cumplimiento a su atenta 
petición. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

LA DIRECTORA DE ESPECIALIDADES CRIMINALÍSTICAS 

W»·~i 
~ DRA

. .. : !r.o~· .l./p 
(][¡,;>;-,.¡fl" 

C.c.p. Perito Oficial.- Para s~tlñíiento y debido cumplimiento.- Presente. 
C.c.p. Archivo . ·. , : 
GCV/RELF/~R/jbr' /f"!1[ "f. I .... . 

7 I " .. \ Rfl'rllt.1c1 
e Derechos Humanos 

1·Se · · ' 
Rev: i fYICJos a la Coaiunidad ~ef. IT-BF-01 FO-BF-04 

( ·. ' ,, 
1_:~ { , 
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A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de mayo de dos mil dieciséis, 

el suscrito licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Seivicios a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para la debida constancia legal, procede a dictar el siguiente --------------------------------------

-------------------------------------------------- A C U E R D O ----------------------------------------------
--- VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se actúa y toda vez que del ar:iálisis de las 

constancias que la integran, la Representación Social de la Federación advierte que. obran en el 

expediente los detalles de llamadas de los número de teléfono celular  

 

el día veintiséis de septiembre de dos mil catorce en el Municipio de Iguala de la In.dependencia, 

Guerrero; no obstante, cabe señalar que de actuaciones se desprende  

 

 

 que se han analizado diversas constancias que obran agregadas en esta 

averiguación previa,    

 

 

   la compañía 

Telcel (Radio Móvli a, S A. de el.V.) y ~n virtud de que  
  

   
 

 

 es propia de la institución del 

Ministerio Públi¿Oíoii~ufül)!Wr.ito le' es' permitido allegarse de los medios de investigación y la 

l. .. d d¡W·osa la rollllJnid.10 .' 1 'd . 1 bt .. d I' d rea 1zac1on e ! JQ..enc1a~ 1v11n1st~n~ es que cons1 ere necesarias para a o enc1on ~ 1neas e 
1 9ac1on ·· ... , . 

investigación y determirii:lr el ejercicio de la acción penal o como la investigación detern:iine, esta - - -.~-' 
Representación Social de la Federación considera oportuno allegarse del detalle de llamadas del 

número telefónico mencionado a fin de obtener datos que permitan robustecer líneas de 

investigación tendientes a la localización de los estudiantes normalistas de Ayotzinapa que se 

encuentran en calidad de desaparecidos, por lo que se ordena girar oficio al Titular· de la 

subprocuraduría de Control Regional Procedimientos, Penales y Amparo de esta Procuraduría, 

solicitando gestione el requerimiento correspondiente para que la empresa Radio Móvil Dip?a, 

S.A. de C.V. remita el detalle de llamadas del número telefónico  

comprendiendo el periodo del  

í ,¡lt 
G;· ' 
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 lo anterior 

conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 15, 16, 22, 125, 127 bis, 128 fracción III inciso 

a), 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción I, inciso A), subinc·1so 

b), 10 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 3 inciso A, 

fracción V de su Reglamento, así como los acuerdos A/181/10 y A/110/12 emitidos por elfla 

Titular de la Procuraduría General de la República por lo que es de acordarse y se: ---------------

----------------------------------------------- A C U E R D A -------------------------------------------------

--- ÚNICO. Gírese oficio al Titular de la Subprocuraduría de Control RegionaJ Procedimientos 

Penales y Amparo de la Procuraduría General de la República, en té[ inos del presente acuerdo. 

------------------------------------------------ C Ú M P L A S E ---

() --- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ON 

TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y ----

------------------------------------------------- D A M O S F E - ---

TESTIGOS DE ASISTE

:
j 

~ '~~1 "' 1 -. 

--- RAZÓN. En~':!. '· y en la mi:kma: fecha se dio c

librándose el ofi~SDHPDSC/OI/1806/2016, agregá

debida constancta~-------------------i-- -----------------------
IL ll! LA mofBl.ICA ' 

- --'! 

~rectros Humanos. 
-~icios a la Comunidad 
esli,gación -· ... -

~---- _.;;; TESTIGOS DE ASISTE

a 
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Ofici11a de lnvestigac.iót1 

, '11 <{,'f.'I' 1I•" ,;f{•)• 

~--,,, ·¡\,.·\¡, , . ,,,.I ' .?,ll' OFICIO: SDHPDSC/OI/ 1806 /2015 
' _] ~ " A.P./PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

~.~ /" ¡pi·- ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA 
' '~"--'/ /: .,;;~:; C_iud.ad de Méxic0, 31,de mayo de 2016 

\Ic.Ííl~,:~ HIGUE~~RNAL : " 0~11~ 
s~~ 'ro~ú. dordecoi;it'tol !!!Jion~,.,. 3 1 MAYO ZDl6 . ¡Y-LX 
Pr ced1m1 ntos ~iifes y pam:· -- _ , . 
1!' ES EN ¡¡,.#' ': · ,.,: . · · 

~n cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagat~tia al r~bro citado Y 'co·~~~u~d
dispuesto por los artículos ·21 Y +02, Eipa"rtado "A", de la Constitución Política d~.,los Estados Unidos 
Mexicanos, 2 fracción II, 168-, 180; 206, del Código Federal de Procedimientos:.·Penales; 40 bis, 44 
fracción XII y XlI~, y.-52 de la Ley Federal de Télecomunicaciones, 4, fr8cción ~: inciso A) subinciso 
b) y de la Ley Orgánica de la Procu_raduría Cenera! de la República; 1 y 52 fracción 11 de su 
Reglamento y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador Generar de la República, con relación 
a lo previsto por los artículo 189 i¡ 190 de la Ley Federal de Teletomunicaci,'ónes y Radiodifusión, 

(', 
solicito su valiosa colaboracióíl a efecto de .Que de no ·.existir inconveniente ·legal alguno, en apoyo 
de esta Oficina de Investigación de fa SubP.r0<.'1titadLJria-de Derechos ·Humanos·,· Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, se su~criba -la sólicitud. de información a los· Rej)tesel""!tantes Legales de '· 

las .Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustS!nto legal en e_l numeral Décinio Primero del Aci.Jerdo ·A/181/10, el cual se 
a?ici_onó a través del Q~o A/110/íL;~f~~boS del Procurador General de la·,República que señala lo 

s1gU1ente: ~l':~1-~ , ¡_ ·. . 

:~~~:.a· ... i. \' . 
"DECIMDP. ·f& ·. <l/f}... i. ' . 
L A IV. ... ~~:·~~- j C·. • 

v. Fiscal/a 'f$f¡ft!ia1 para los Deiitos de Violencia cont1a las Muje(es y Trata de 
Personas ; . . · ··, 
VL Fisca_lía ~Pl!!!f.v/((fjf'!,¡/i(_,{1 fenci6n de Delitos cometidos contr~- la Libertad de 
Expres1on. )erecJ¡ s'H ,,;qr5w1 · 
La Subprowr;a~u_r¡'iJ'Já!! perechbs Humanos, Atend6n a Vídimas del Delito y 
Setvlcios á liP'édJiifJn11JfJ[!,NifPdrá ejercer la facultad a que se· refiere el presente 
artlcu/o·d</~r#fffilfJ.tr)/tectei)''iJhiifimente-.tUarido sti trate de averiguaciones previas 
competel7c/a_de ta$ RscallaS.ft.éi§.aladasen las fréfcciones Vy VI. En:cualquler otro 
caso que ID requiera e1 Sú/Jpro'curador de Derechos HumanoSr lftenci6n 8 Víctimas 
del Delito JI 5etviclos a la Comunidad o la Subprocuradurfa Jurldica Y.de Asuntos 
Internacionales, respecto. ''de las. averiguaciones previas a su cargo; podrán pedir 
por escrito al Tttutar f:le fa Subpiocuraduiia de Control Regional, ProCedimientos 
Penales y Amparo que formule la solicltud ·de información a que se refiere el 
presente artlculo'~ 

En mérito de lo expuesto y toda vez que en la presente indagatoria, se investigan los delitos de 
Secuestro, Delincuencia Organizada, Desaparición Forzada de Personas, Delitos en Materia de 
Inhumaciones y Exhumaciones, y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al 
Representante Legal de Radiomóvil Dipsa S.A. de C.V., para que informe lo siguiente: 

CllREC
31 MAY 2

• Telefonía Móv"1l/Radiocomunicación 
• Nombre titular 
• Fecha de contratación 
• T1po contrato pre ó pospago 

'--~=-
SDHPU., 

"Of'ICIKA DE INVESTIGACIÜN DE l.A 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HU!AANOS, 

PREVENC10H DEL DEUTO Y SERVlctOS A LA COMUNIDAD" 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Subprocuraduria de Derechos Humano~. 

PGR Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
·., 

l'I!• Jo 1 "'· \l '''"l.\\,, ~;i ,,;,¡ 
L ll 1 .\ IU 1'(,l<l U o\. 

Oficina de Investigación 

• Teléfono referencia 
• Registro Federal de Contribuyente 
• Forma de pago 
• l1po de comunicación 
• No. A Origen 
• No. B Destino 
• Fecha 
• Hora inicio/fin 
• IMSI e !ME! de A 
• !MSI e !ME! de B 
• ID celda saliente/entrante 
• Ciudad de origen datos ·de-Gelda 
• Roaming · · 
• Población origen/destino 
• Detalles de llamadas entrantes y salientes, así cómo mensajes SMS y SMM. 
• Si ha sido reasignado-y desdecuándo,·preti_sando.fecha y nombre-del.titular. . . ' .· : . - ._. 

Lo anterior, respecto del número telefónico;· así ·c9mo <;l.e! periodo que.se menciona a continuación: . . . 

NUMERO TELEFONICO: ·PERIODO SOLICITADO: 

Por lo anterior, he de agradecer qu_e -una··.véz suscrita la pétición por Usteid, se ._haga llegar la 
respuesta at suscrito, con la ·financiad ae.-~ontínU~r:.· con ·su trámite-, en ·.ese Sentido dejo- a su 
disposición el correo efectrónico~instituc;i6nci @pgr :·gob~mx .. - . 

Sirva el presente para envia

,,././ 

c.c.p. Lic. . Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad. Para su conocimiento. Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 

2de 2 



e 

PGR 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prev1~nción del 
Delito y Servicios o lo Comunidar;l. 

OFICINA DE INVESTIGAC!ON 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DESIGNACIÓNES DE PERITOS Y 
DICTAMENÉS DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

PERICIALES, REFERIDO A LOS RESTOS ÓSEOS LOCALIZADOS EN LA 
COMUNIDAD DE COACOYULA, EN IGUALA, GUERRERO. 

--- En Ciudad de México, el dia treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis.---------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los articulas 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2º, fracción 11yXI,168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, 1. el volante con  que-,contiene 

el folio , del veintiuno de mayo del año en curso, que consta una foja útil, emitido por 

la Directora de Biología Molecular, adscrita a la Dirección General de Laboratorios 

Criminalisticos de la Coordinación General de Servicios Periciales, mediante el cual designa 

Perito en Genética Forense a la C. , quien fue requerido por esta 

Representación Social de la Federación. 2. el volante con  que contiene el folio 

 del veinticinco de mayo del año en curso, que consta una foja útil, emitido por el 

Subdirector la Dirección General de Laboratorios Criminalisticos de la Coordinación 

General de Servicios Periciales, mediante el cual designa Perito en materia de Audio y 

Video a la C. , quien fue requerido por esta Representación Social 

de la Federación. 3. el volante con  que contiene el folio  del veintiuno de 

mayo del año }r curso, gue .. ~-~.~ta una foja útil, emitido por la Dire.ctora de Biología 

Molecular, ad~m~~? la Dir9Ccl"6;.h General de Laboratorios Crim.inalisticos de la 

Coordinación GP.Q~\ de Servicio$ Periciales, mediante el cual designa Perito en 
1{~\~~11 ' 

Genética Fore~~-~ , quien fue requerido por esta Representación 

Social de la Fe~c(cion. 4. el volari~e con  que contiene los folio$ , 
~;;;:~ ¡ 

del veintiuno de mayo del año en curso, que consta de una foja útil, emitido por el Perito 

Médico Oficial \!J\J-c~~  , adscrita a la Dirección General de 
Derecho .·. 

EspecialidadeseM~dico1 F.orenses.d~ la Coordinación General de Servicios Periciales; y por 1 rvii.:.:us a a 1,.oruun1uaa 1 
el cual rinde e)v!!3t~EIJM!i en la esped,ialidad Medicina Forense, referido a los restos óseos 

localizados en la. Coni1::_1_nldad_ 9e CÓacoyula, en Iguala, Guerrero, informarido que los días 

12, 20 y 21 de maro de corrientes estuvo en las instalaciones del Servicio M.~dico Forense, 

en Iguala, Guerrero; además señala que es necesario individualizar lo~' restos óseos 

humanos en el área de periciales, con la finalidad de determinar la causa de muerte. Cabe 

hacer la posibilidad que los restos óseos humanos por sus condiciones' no permitan 

determinar lo anterior. 5. el volante con  que contiene el folio  ·del seis de 

mayo del año en curso, que consta una foja útil, emitido por la Directora de Especialidades 

Cr"1minalisticas de la Dirección General de Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación 

General de Servicios Periciales, mediante el cual designa Perito en materia de Fotografía 

a la C. , quien fue requerido por esta Representación Social de 

la Federación. 6. el volante con  que contiene el folio  del diecinueve de mayo 

del año en curso, que consta una foja útil, emitido por la Directora de Biología Molecular de 

la Dirección General de Laboratorios Criminalisticos de la Coordinación General de 

Servicios Periciales, mediante el cual designa Perito en materia de Genética Forense al 



PGR 
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Subprocu1aduría dE' Derechos Humano>. Prevención dnl 
Dclilo y Servicios a lo Comvnidod. 

OFICINA DE INVt:~TIGAC!<'.'JN 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

C.  quien fue requerido por esta Representación Social de la 

Federación. 7. el volante  que contiene el folio  del veinticuatro de mayo 

del año en curso, que consta de una foja útil, emitido por el Perito Químico Farmaco Biólogo 

, de la Dirección General de Laboratorios Criminalísticos de: la 

Coordinación General de Servicios Periciales, referido a Jos restos óseos localizados en la 

Comunidad de Coacoyula, en Iguala, Guerrero, informando que no se requirió ct,e su ,, 
intervención. 8. el volante con  que contiene el folio  del veintiséis de¿ínayo 

,• 

del año en curso, que consta de una foja útil, emitido por la Dirección Gen~:·ral de 

Especialidades Médico Forenses de la Coordinación General de Servicios Periciales, ,.' 
mediante el cual designa Perito en materia de Medicina Forense a la Doctor~  

, quien fue requerido por esta Representación Sq_¿ial de la 
.;: 

Federación. 9. el volante con  que contiene el folio  del veintiséiS de mayo 
' 

del año en curso, que consta de una foja útil, emitido por la Dirección ,;General de 

Especialidades Médico Forenses de la Coordinación General de Servicios Periciales, 

mediante el cual designa Perito en materia de Antropología a las licenciadas  

, quienes fueron reque-ridas por esta 

Representación Social de la Federación. 10. el volante con  que contiene el folio 

 del veintiuno de mayo del año en curso, que consta una foja útil, emitido por la 

Directora de Biología Molecular de la Dirección General de Laboratorios Criminalísticos de 

la Coordinación General de Servicios Periciales, mediante el cual designa Perito en 

materia de Genética Forense a la C. , quien fue r~querido por esta 

Representación Social de la Federación. 11. el volante con  qué contiene el folio 

, del ve~no de may_Q...,I a~o en curso, que consta una foja útil, emitido por la 

Directora de ~~~a Molecular-~e la!Dirección General de Laboratorios Criminalísticos de 

la Coordinaci~w:neral de Servicios Periciales, mediante el cual de~igna Perito en 

materia de ~~-~ba .Forense al C. , quien fue requerido por esta 

Representac~O~iai de la Federación. Documentos de los cuales se da. fe de tener a la 

vista de confqíinidad S1;0n lo dispuesto en el artículo 16 y 208 del Código Federal de 
, , L D~ LA Rl'IU!UC.¡ , · 

Proced1m1enJR~enaleso1 y se ordena agregar a las presentes actuaciones a fin de que surta · numan~s. 
los efectos l<ilio!Et'ia-~monillJli-------.-----------·--------·---·--------·-·----------·-----c--·---------.. --
-----.--·------S~~ll-----·---------------- C Ú M P L A S E. ------------------·--------·---------.-----

---AS! LO A60RDÓ Y FIRMA EL MAESTRO . AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO QE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURÍ\DURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL 

FIRMAN Y DAN FE.------·-----------·--------·-·---------

-------·-·------------------------·----------·D A M O S F E. 

T

' '-! : .. ' 
. ' l ' i •.,:· ' ... 



OFICIOS 

Id 

Nún1cro: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

1\surito: 

Observar.iones: 

o 

o 

martes, 31 de mayo de 2016 

/ 

RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTlGAClÓ:N 

 

21/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

BIOL.  

31/05/2016 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/1654/2016 DE FECHA 20 DE MAYO DE 2016 EN El CUAL SE SOLICITA'. PERITO EN MATERIA DE 
GENÉTICA FORENSE, MEDIANTE EL CUAL SE PROPONE COMO PERITO EN MATER[Á DE GENÉTICA FORENSE 
,... .............. ..... : ......... ... . 

AC<NCIA O< INVr<TOC:..CIÓN C•""INA t 

<•"'~"""""'" ...... ~ ........ ;,, .. 

fOUO. J8~7J . 
A.P, PGR/SOl<PC>SCIOllOOl/lOlS -' 

'" '"" """"·J't "ti '" ' . ;r "' 
~·''" '' PROPUt'<TllO<P<RlT,0:· 

"' '. ',,. .•. ,, ...•. i ,,.,: 

--..... ,. ... __. .... 
~ -: 

'' """"" ,, . .,~ .. 

1 t 
l 
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MAESTRO 

- --· •' 

__ , .. 
•,e-

' 

-,_, 

\ '\ ""' . 
1-..c--;,,so"""'·~ºsc 
•OF\C\M DE JNVESllGACl~~~~~NOS, 

SUBPROCURADUrrl\~ ~~~:Sifos A U\ COMUNIDAD" 
PREVENClÓll DEL DEL 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Oir1'(ciÓn Gf'nera.I de lJboralor;os Crirnin:;tlisli<.o~ 
l~•rr-:' <" ::~ li ;;'·Ti~ M ·~· ,.•_,, 

•'r: ;ir: ;¡r• ·< ' ; ; '!C ·.~e r ,_-' ,. .• ._.• ( • • (' 

FOLIO: 38673 
A.P. PGR/SDHPOSC::/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/Ol/1654/2016 
ASUNTO, PROP,ÜESTA DE PERITO 

México, D.F .. a 21 de mayo de 2016. 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DE DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
Presente. 

En atenc·1ón a su oficio número SDHPDSC/01/1654/2016 de fecha 20 de mayo, y recibido en esta 
Coordinación General el día de la fecha, mediante el cual solicita perito en Materia de Genética 
Forense, a fin de que respecto a su especialidad dictamine. 

Por acuerdo superior y con fundamento a lo establecido en el artículo 10, fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como los diversos 3 inciso H fracción XLI: 12 
fracciones 11 y V, 88fracciones1, !I y V de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de julio de 2012, me permito comunicar a Usted que se propone a la Perita en Materia de 
Genética Forense,  quien dará cumplimiento a su solicitud. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

(1 c.c.p.Archivo 
c.c.p perito 
l-IZLM/ssm 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA DE BIOLOGIA MOLECULAR. 

.. 
RAL DE LA l\El'ÚBUC~ 
Derechos Humanos, 
iemcios a la e omunidad 

e ";, ' • 1' 
, - •J 



OFICIOS 

Id 

Número; 

Fecha: 

Fecha del térm·1no: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

martes, 31 de mayo de 2016 

RECIBIDOS 

--
 

25/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

31/05/2016 

ING.  SUBDIRECTOR DE 
IDENTIFICACIÓN AUTOMATIZADA 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN Al OFICIO 
SDHPDSC/01/1668/2016 DE FECHA 24 DE MAYO DE 2016 El CUAL SOLICITA PERITO EN MATERIA DE AUDIO Y 
VIDEO, MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA QUE SE PROPONE PERITO EN MATERIA DE AUDIO Y VIDEO Al C. 
,..,...,..,...,,..,., 0 .......... ~ .......... ..,. ,....¡A .... 

• 

PGR 
~G!N<OA '" oNolS!IG/IC.0~ <mr.<¡NA• 

'~''""- '""""'~ """"" '""··'" .. ' 

r<«M'"""' l'nl") ''""" 
Al' l'<'k"l>llf'"I< f<'lir"l '"" 

'"'~-, "· p,, >rUl>T,, ni ""'" 

.,,., ... 

L ílE LA REPl'lltléA. :: 
techos Humanos, 
ricios a la Comunklaa 
;tigación 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL' 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorio5 Criminatisticos 

JfilOIDO 
Especialidad de Audio y Video 

~L~~.:2~6 

NÚMERO DE FOLIO: 39296 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

::;i;Hf-'ü::;{; 
Cuauhtémoc, Ciudad de México a 25 de mayo de 2016. 

"OFICINA DE 11ll/ES1JGACIÓN DE LA 
SUBPROCUf"JJDURÍJ\DE 

MAESTRO. PílEIJE~:r.J:'):¡ Dar:-.:u'rovs~R~a~~~ HUMANOS, " 
 lACOMUNJOAD 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en lo establecido por los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en ef Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 
fracción 11, 40 fracciones l, 111, IX, X, XI, XII y XIII, así como 88 fracciones 1, 11, IV y V del Reglanlento publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012, en atención a su oficio número 
SDHPDSC/01/1668/2016 de fecha 24 de mayo de 2016 y que fuera recibido en esta Coordinación General el 
día 24 de mayo de 2016, en el cual solicita se proponga perito en la materia de Audio y-Video, al respecto, me 
permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como perito en la materia de 
Audio y Video, el C.  quien dará cumplimiento en tiempo y forma· a su atenta solicitud. 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 
POR AUSENCIA DEL DIRECTOR DE IDENTIFICACIÓN FORENSE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 31 DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADUR[A GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN RELAéIÓN CON EL NUMERAL 
137 PÁRRAFO TERCERO DEL REGLAMENTO DE LA CITADA LEY. 
EL SUBDIRECTOR DE IDENTIFICACIÓN AUTOMATIZADA 

C.c.r. Q.F.l

~·~ . .,.,¡ 
\\ , 

8 IN
~ ' 

IALES.- PARA SU SUPERIOR 

.- PARA SU CONOC1IÁ1ENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.- PRESENTE. 

GCV/JFR/J~~M~~l. DE: t.-\\ ftep('Bt'¡t 
º''°""°' "' . . 1 .~ 1 ~ "~~-'N •ir:.unanos·· : 
ervici~ <lltC6111u~fdadl · · . 

R .  

\ 

\ 
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,/ ~·;·; ;¡ .... · .. :i.: ·.: 11 .':i,~;·~~~l~ !:'~~~B,"lit:ll¡l Suhprocurndui 1:1 <lo.! if le~edl!)< Hun13nos. 

' ¡· /l Í i .' i' ~ ( ~ !fl ... J g )l¡I I~ rcncibn de! Delito) :)erv1 ·io~i fa Con11m¡d,1d 
·~ : ·,.~ 1 ~-'~1 ! OflCINÁDflNFs'llGAC!ON 
' ·¡~ 1 

1
i :24 MAY2016 1 11 /!!)fici!' Nu1n. SDHPDHC'q>l!l661l':!O 16 

JÉ IL' lt_ll"'"'1• jlJ ··~ ¡rnl¡ ' 1 
'··1om:.m.1f•io1i"f~_J .. (• - ~-1 i~. ') \~~ 
1 ··' "!:O!iil>i' ''•'·"''"11.~<,~Jllr.r•\!.;j.  t ' ' ''"·h'}it/.l 

ASUNTO:.sE-SO'Erelfl'".Jli.GES1~9!9!!.D P

PGR 
'" tA"'''"""-' 

Ciuda • -.• w.. 

a.F.1.   i 
1 H~:.;_!::Li: :~::~~il;<·~·~.e...- :~,¡ 

~~~~~~~~~~~i~~R5~~T~~~:.v1c1os 1, f¡j ¡,¡ '· :: ¡_._filtu,· ' .. :¡ 
PRESENTE. 1 !:" •I 24MAY2016Li•:.·I 

Distinguida Coordinadora General: 1 )~i ; '., ··¡¿, .- ~ i' · • .'·:'. f ~ ¡~ ¡¡ 
Sirva el presente para env1arle1un cordial saludo y por este conducto eni c«mJl~1~~:~ :;)~u~~~· .... :~ ,:·~<·~'.':.::':" 

acuerdo dictado en la investigación que ~e sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 ~e fe¿tre~:i~ltéde-·~~.:;:.,:... -·-- ..... .::~ ..::...:. 
2014, en Iguala, Guerrero, y con motivo1de las acciones para conocer el paradeta db lQs estudiantes 

de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayolzinapa, me permito soli~il~r designe los 

siguientes Peritos Forenses: Fotógrafo, y Audio y Video, para que a partir del dfa 26 d~ ~ayo de 2016, , 

a las 10:00 horas, participen en las di,ligencias de antropología y reasociación d~ r~stos óseos y· 

fragmentos que se llevara a cabo en las! instalaciones de ta Coordinación a su dign~ sopre los restos 

óseos, localizados el 17 de mayo de 2016, en la zona conocida como  

 Iguala, estado de Guerrero. , 1 

Lo anterior con fundamento en. lo dispuesto por los articulas 21, 102 aRartpdo A, de. la 

Constitución Po!ftica de los Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2 fracción 11, 168,. 1eo, 206 y 208, 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos~) yi22, fracción 

!, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1y3, incjsojaJ fracción V 

de su Reglamento. i 
Asimismo, quedo a su disposición en el correo @pgr.gob.mx, ks~· como en las 

instalaciones que ocupa esta Oficina de investigación de la Subprocuradurla de Der~c s Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a ta Cqmunidad, ubicada en Avenida Paseo de la ir.e rma número 

211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México Distrito Federal, C.P. 

06500, Tel. 53-46-00-00, Ext.  l i 
' 
1 

Sln otro particular, en espera de su atenc·1ón, le reitero las seguridades '!del mi atenta y 

distinguida consideración. 1 



OFICIOS 

Id 

Nú1neru: 

Fecha: 

Fecha del térn1ino: 

Turnaclo a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observvcione~;: 

martes, 31 de mayo de 2016 
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21/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devoluc"1ón: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

BIOL.  

 

 
31/05/2016 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN TAENCIÓN AL OFICIO 
SOHPDSC/01/1654/2016 DE FECHA 20 DE MAYO DE 2016, EN EL CUAL SE SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 
GENÉTICA FORENSE, MEDIANTE El CUAL INFORMA QUE SE PROPONE COMO PERITO EN MATERIA DE 
,...,.,. ... ,.... ....... ,...; . ,..,... .......................... ,.. ~ ··~· ..... ... 

ACINC"' Of •>f\tl5TIGA(IÓ"C"'MINAC 
<--~ ..... , •• ,.,,., .... ~ .......... ~. 

rouo, '""" 
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' ' ¡oA•<O·o" 

<' "'""'''· ....... _., 

~tR.<t' Dett Rmll!.ic1, 
de Derechos Humanos 
Y SelYicios a la Comu~idad · 
í lnvesUaación - . 

'- Págln31de1 
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MAESTRO 
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,,.- ' , ... ' 

. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

DirC'Llión (;cnl'.'ral de L.iboraLorio; Crirnin~líqicos 
,l-rr~ ·- .,:., rJ~· ·,;,;, .. _ .,.:,, tv'L :e: "'·•" 

,-.!'!':!f! _,·- {" : • •:r :_·r • r: ,, ;, ·. ··r· ·.,-

FOLIO: 38671 
A.P. PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPOSC/Ol/1654/2016 
ASUNTO, PROPUESTA DE PERITO 

México, D.F., a 21 de mayo de 2016. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DE DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
Presente. 

En atención a su oficio número SDHPDSC/01/1654/2016 de fecha 20 de mayo,,y recibido en esta 
Coordinación General el día de la fecha, mediante el cual solicita perito en Materia de Genética 
Forense, a fin de que respecto a su especialidad dictamine. 

Por acuerdo superior y con fundamento a lo establecido en el artículo 1 O, fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República. así como !os diversos 3 inciSo H fracción XLI; 12 
fracciones 11 y V, 88 fracciones t, 11 y V de su Reglamento, publicado en el Diario Oficia! de la Federación 
el 23 de julio de 2012, me permito comunicar a Usted que se propone al Perito en· Materia de Genética 
Forense,  quien dará cumplimiento a su solicitud. 

Sin otro particular, aprovecho !a oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

c.c.p.Archivo 
c.c.p perito 
HZLM/ssm 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA DE BIOLOGIA MOLECULAR. 

ORAL D! LA Rfltlit1CA 
1 Derectios Humanos 
Ser1icios a ta Comunidad . 

Ref: PL-GF-15 ·- . V.er$ión: 01 Clave: FL-GF-98 Página 1 del 
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Nútnel'o: 

Facha del ténnino: 

Turnado a: 

Status: 

Quién rernite: 

Asunto: 

Observaciones: 

' 

martes, 31 de mayo de 2016 

RECIBIDOS 
(¡, J b 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

 

 

21/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

31/05/2016 

DRA.  PERITO MEDIC!J 
OFICIAL 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN Al OFICIO 
SDHPDSC/01/1607/2016 Y A SU ALCANCE CON NÚMERO DE OFICIO SDHPDSC/01/.1616/2016 EN El CUAL SE 
SOLICITA SE DESIGNE PERITOS FORENSES MEDICO, PARA QUE SE PRESENTEN EL DÍA 19 DE MAYO DE 2016 EN 
, • .. r,...,...,, • ,....,...,,... .... , ,....,..., ,...,...,. .................. ,..., ,,.. ..... ,... ............. , ,..., "' ..... ,,..,.,,....,... ,.., .,_.,,..,....,,.... """ • , , ,.., '"" • ,... • ..,,... 

\ 

..... 

NOI\ Of INVfST .. •<IÓN CRIM1NAL 

""""''odoto110< 1'111 V l~Or,5 
AP IPGR/SOHPnSCIOl/001fJ01S 

on,io No· SllliPO<;rJ0'11•••y 160711016 
Asunt°' So omito lnfotmo"" la U?O<i•lid.od do 

Mtdlcl"" Fo•<mo. 
'"'""' ();""'º í«l«ol. • '1 do m>Y<' d• 101 o 

l'IU'SCNTE· 

IN10RMt 

¡ 
' 

--~·------·-------·---- -···--· --~--- .. ---

!.1 L Dtt.% QBUC.\1 
D,;recho.s. ~iillfanos: 
:erviriGiai~Oimunidad 
V~Q¡j) Páfl:ina 1de1 
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~,~:!JEtmme 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinaci6n General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

Número de folio: 37773 y 38065 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/OOl./201.5 

Oficio No.: SDHPDSC/Ol/1616y 1607 /2016 
Asunto: Se emite Informe en la Especialidad de 

Medicina Forense . 

3 ~-~AYj016 1 
/' lhC <• 

SLo"iPDSC 
uc~iCIHJ'. CE l~NEsnGACIÓN DE LA 

. IE!ilRGCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
'~Cl~il r:L ~ tLITO 'I SEl\\JiCIOS A LA COMUNIDAD" México, Distrito Federal, a 21 de mayO de 2016 

M.. .'RO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A S.D.H.P.D.S.C. 
PRESENTE: 

La que suscribe Perito Oficial en materia de Medicina Forense. adscrita a la Coordina~ión General 
de Servicios Periciales, de la Procuraduría General de la República, propuesta para intervenir en 
la Averiguación Previa al rubro citada, rindo el siguiente: 

' INFORME i 
_·¡ 

En atención a su oficio "Oficio No.: SDHPDSC/01/1607 /2016" y a su alcance con número de 
oficio "SDHPDSC/01/1616/2016" donde a letra dice lo siguiente: " ... me p~rmito solicitar 
designe los siguiente Peritos Forenses: ... médico, para que se presenten el día ,.'J. 9 de mayo de 
2016 en la Fiscalía General del Estado de Guerrero en Chi/pancingo, GuerrerO: .. para llevar a 
cabo diligencias sobre los restos óseos ... "; me permito informarle lo siguiente: : 

El 19 de mayo del año en curso, me constituí junto con los Peritos Oficiales de las diferentes 
materias, adscritos a la Coordinación General de Servicios Periciales, a Chilpancingo, Guerrero. 
Posteriormente el Agente del Ministerio Público de la Federación nos comunicó-por vía telefónica 
que nos trasladáramos a la Fiscalía Regional de la Ciudad de Iguala en el Estado de Guerrero para 
recibir instrucciones. Una vez dentro de las instalaciones de la Fiscalía, se nos ~izo saber que era 
necesario acudir al Servicio Médico Forense de la Ciudad de Iguala del Estado.de Guerrero para 
llevar a cabo las diligencias correspondientes sobre los restos óseos. 

Es importante aclarar que la participación en materia de Medicina Forense, es efectuar la 
necropsia médico legal, por lo que será necesario se determine Ja individualizaci6n de los restos 
óseos humanos o se realice la mayor correspondencia entre los mismos, la cual debe llevarse a 
cabo por las áreas periciales indicadas de esta institución. Con la finalidad de establecer la causa 
de muerte y el intervalo postmortem. Cabe la posibilidad que los restos óseos humanos por sus 
condiciones generales no permitan d s expuesto. Así mismo hago de su 
conocimiento que estuve presente dur cia; los días 19, 20 y 21· de mayo del 
año en curso, goytro de las instalacio~ :ico Forense de Ja Ciudad de Iguala en 
el Estado de Gi;i¡;f~~'lcfirmando al ~ta .!Ú5ondiente al finalizar la diligencia. 

· ''"' A  '
(il ,~~-~ ' 1 

J'§;~~;.~~ B 

Rev.2 

~1~~~~1.~~ LA R·f;'.Rl ~JW:tlú.:~¡_.:c· 
ii'c:iiqc,r4JRA\\, -Jr~~,;rt;,.. 
~~*~ "V,\•-.,_,~' 

E~AL DE l;I REl'tBLJCA 
e Oerectios Humanos 
Servicios a la Comu~idad 
lnvesti~ión 
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Coordinación Gcn .. .ral de Servido~ Perici11lcs 
Dirección General de Bspe¡;ialidadcs Médico Fol'llnse 

Departamento de Medicina Fo~ 

Número de folio: 37773 
A.P. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

O DE LA FEDERACIÓN 
NVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, a 26 de mayo de 2016 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y:·de los numerales 3 
inciso G), 6, 12, 40 y 86 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federac;:ión el 23 de julio de 
2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 2, y en atención i su oficio número 
SDHPDSC/01/1607/2016 y su alcance SDHPDSC/01/1616/2016, ambos de fecha 19 de mayoide dos mil dieciséis, 
recibidos en esta Coordinación General el 19 de mayo de 2016, en el cual solicita sea designado;un Perito en materia 
de Medicina a efecto de qye se constituya los días 19, 20 y 21 de mayo de 2016 ante usted, co11'.el fin de practicar las 
pericias forenses que sean útiles para determinar si los restos óseos locaíizados en la comunidad. de Coacoyula, Iguala, 
Guerrero, por la Fiscalía General del Estado de Guerrero, corresponden a los estudiantes normali_Stas desaparecidos. Al 

r:; respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

() 

1 le ~~·~,.2~~~.,,\~~Ó Xi - "' P I'•· d 1 E d U 'd con fundamento en o pre~'Mte~.tt-·m1"Ci~tl'lu º"" 1acc1 n , · t1tuc1on o 1ca _e os sta os n1 os 
Mexicanos, me doy por eritc¡f:adC> del contenido de su proveído, informándole q e propone como Perito en Materia 
de Medicina Forense a la li1~   quien dará cump · "ento a su atenta solicitud. 

,Y ~1· . 

Sin más por el moment~~~-1~~roJas _c:;p11urid.:iclP_<;Jie,a.ll-,~~~'8~~$,· t~nsideracióÍi. , 
-=-·~~~~~~-·,._, . i)~ 

c. c. p. 

FEV/MCS 

Rev.:1 

ATE  
EL DIRECTOR G IALIDADES ,'; 

ME / 

DR

l'ROCIJll/IJ)URÍA GEN~fü;¡,, 
i:oonntNACIÓN GENERAL !)(~SE" 

''.!Rll.CCIÓN Gl!lili;!lALú\l:~.S;·,~.__, ' 
1'1-mOJCO ~'l)!lf.N5~'': 

Q.F.I. SARA MÓNICA MEDINA ALEGRÍA.~ Coordinadora General de Servicios Periciales.~ Para su superior conocimiento. 
PER1'1~CIAL.- Para su·atención y debido cumplimiento. 
Arcl1~%:/;-C· J 

'M.*~('.:/ ¡' 

1;'\~Yl s~·-~· 1 

~··~:t.~·~: §:~~' ¡;;,,,¡ 
-r.-'t"!-1;:-:.i:' -
"'"º'~'"}' .-_._,,. 
~"'?"··-. . .· •.... -. Ref.: IT- MF-01 FO-Mf-(14 
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OFICIOS 

Id 

Nú1nero: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

martes, 31 de mayo de 2016 

..._ •, l 
'il 1 ¡ 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

 

06/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO

SEGUIMIENTO 

DRA

>l ·os.)(.,, . 

i'1•<c/ 

31/05/2016 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENC\ÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/1369/2016 DE FECHA 4 DE MAYO DE 2016 EN El CUAL SE SOLICITA SE r:;iESIGNE PERITO EN 
MATERIA DE FOTOGRAFIA, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE HA SIDO PROPUESrg· COMO PERITO EN 
0AA ........................................................................ AO,.. ,,....,.,.., .......................... , • ., ....... , ........ .... 
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MTRO.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÜBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Presente. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Diret:eión General de Laboratorios O-lminalísticos. 

Especialidad de Fotografía Forense. 

FOLIO: 34315 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2016 

ASUNTO, PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 6 de Mayo de 2016 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10. fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 2 9 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 
1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11. 40 fracciones 1, 111, IX, X, XII y XIII, así como 88 fracciones l, 11 
y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en 
atención a su oficio número SDHPDSC/01/1369/2016 de fecha 4 de Mayo de 2016, recibido en esta 
Coordinación General el día de la fecha a través del cual solicita se designe Perito en Materia de 
Fotografía. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterada del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como Perito en 
materia de FOTOGRAFÍA FORENSE e/ , quien ·dará el debido 
cumplimiento a su petición. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración.· 

Copias: 

ATENTAMENTE 
SUFR

LA DIRECTOR CAS 

O
Perito Oficial- Para su conocimient:g,.Y. e "do cumplimiento. 
Archivo l!n:.,f;::... .--:.-,;.:.:::., 
GCV /RELF /vga• ~~·'~~t.~:;., ·; ~·;;:.;(·: "'": . 

;(>"~"'~\~''/ '~. . : 
Rev.: 03 .i-;~1~~<~). ·~ Ref.:IT-FF-01 Fü-FF-03 

,~:i2.\l\'i ·(;~ ~ 

1 • 
IER;\f:Df,i.~ Rt;fUt. 
¡, Dg(ei;!JQ' ~H!ll1-0i". 
v:tie1\l;ioói 1,;(illl;.-. 
~l~tj¡¡s~i~~; . . -
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OFICIOS 

Id 

NUn1P-ro: 

!'echa: 

Fecha del ténnino: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

() 

martes, 31 de mayo de 2016 

RECIBIDOS 
~-c01 

ÜfICINA DE lNVESTlGACION 

 

 

19/05/2016 Fechn del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

BIOL.  

31/05/2016 

1 l ( 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN A LOS OFICIOS 
NÚMERO SDHPDSC/01/1607/2016 Y SDHPDSC/01/1616/2016 DE FECHA 19 DE MAYO DÉ 2016, EN El CUAL SE 
SOLICITA SE DESIGNE PERITO EN MATERIA DE GENÉTICA FORENSE, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE SE 
..................... ,..,.... •• ,... ............................................. ,..,....,,.: ... ,,.. ............................. r ......... ,... ... ""' ............. ,. 

• 

 
 

 

 
  . 

  
 

    
 

       

   
  

 
      

    
  

       
  

 
  

 

  
 

 
  

 

AL DE LA ~fl'i'll!.Jf A. 
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MAESTRO 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirrcció" Gerlrr.11 de Labor;;itorios Cri111inali~ticos 

FOLIO: 37765 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SD!-IPDSC/01/1607 /2016 
y SDHPDSC/01/1616/2016 

ASUNTO: PROPUESTA OE PERITO 

México, D.F., a 19 de mayo de 2016. 

. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 
HUMANOS. PREVENCIÓN DE DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
Presente. 

En atención a sus oficios número SDHPDSC/01/1607 /2016 y SDHPDSC/O 1/1616/_2016 de fecha 
19 de mayo, y recibidos en esta Coordinación General el día de la fecha, mediante las·:.· cuales solicita 
perito en Materia de Genética Forense. a fin de que respecto a su especialidad dictaryiine. 

Por acuerdo superior y con fundamento a lo establecido en el artículo 10, fracC"ión VI de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como los diversos 3 inciso· H fracción XLI; 12 
fracciones 11 y V, 88 fracciones l. lly V de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de julio de 2012, me permito comunicar a Usted que se propone al Perito en fvlateria de Genética 
Forense,  quien dará cumplimiento a su solicitud. ;,_ 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más a!ta conside~,ación. 

c.c.p.Archivo 
c.c.p perito 
HZLM/ssm 

ATENTAMENTE 
lA DIRECTORA DE BIOLOGIA MOLECULAR. 

t ..... 

i\LDEL
lereetios· 
nvicios a la Co1J1unioad . ¡ 
1esügación- / 



OFICIOS 

Id 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

('1 

marte;, 31 de mayo de 2016 

RECIBIDOS 
/(,; (• 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

 

 

24/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

31/05/2016 

Q.F.B.  

,. ' ' 
,·1 1 · 1· 1 

/'/l.:º r,\/ J) 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN Al of1c10 
SOHPDSC/01/1616/2016, El CUAL INFORMA QUE SE LE SOLICITÓ CONSTITUIRSE EN El MUNICIPIO DE IGUALA, 
GUERRERO, EN RELACIÓN A LOS INDICIOS DE NATURALEZA ÓSEA CORRESPONDIENTES A LA:lNDAGATORIA 
,..,, ,,... .............. ,... .......................................... ,.., .................... ,,,, .. ,,._ •• ,< ..... ,,...,..,. ,...,.....,,....,,.. ................ ,..,, ,..., ,..., ··/ ....... ,....,...., .......... . 

AG<NCOA O< ONV<STIGllOÓN CRll"ONAL 

:llli'i1[61PO 
·--··""~"""""_ ........... 

"º" 1 .,,,,.f,e,"ifa--
""""'"""'""""""" 
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3 1 MAY ZO 6 
SDHPDSC 

"OFICINA DE INVEST!GACIÓN DE LA 
SUBPROGURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 

~ttJJEUTOYSERVICIOSALACOMUN!DAO" 

 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servidos Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminallsticos 
Dirección de Laboratorios de Quimica 

FOLIO: 37772 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE RINDE INFORME QUÍMICO 
Ciudad de México, a 24 de MaYo de 2016 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE . 

El que suscribe Perito Químico Oficial de esta Institución, propuesto para intervenir.'con relación a 
su oficio de petición SDHPDSC/01/1616/2016, rinde el siguiente: " 

INFORME 

Planteamiento del problema. 
Se me solicitó presentarme el día 19 de Mayo de 2016, en la Fiscalía Genef'al del Estado de 
Guerrero en Chilpancingo, Guerrero, para llevar a cabo diligencias sobre. los restos óseos, 
localizados en la Comunidad de Coacoyula, en Iguala, Estado de Guerrero,  

, a que se refieren los medios de comunicación del día dieciocho de mayo del 
año en curso, y practicar las periciales forenses que sean útiles para determinar si estos 
corr"esponden a los estudiantes normalistas desaparecidos. 

Debido a lo anterior, por instrucciones de Usted, se me solicitó constituirme en el Municipio de 
Iguala, Guerrero, informándome que los indicios de naturaleza ósea correspondientes a la 
indagatoria se encontraban en el interior del Servicio Médico Forense (SEMEFO), el cual se localiza 
en la Carretera Federal México-   
Iguala, Estado de Guerrero. 

Al respecto se le informa que en este lugar no se requirió de mi intervención como perito en la 
materia de Química Forense. 

Rev: 2 J:~"il~~ Ref.: IT-QF-01 FO-QF-08 
~~ 
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LICENCIADO 
 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
C..:oordi1111d6n General de Servicius Periciale~ 

ÜITT;Cooón Geni:ml de Lal>orniorio< Crirninali•!ico< 
Dirección di: Labomtolios de Química 

FOLIO: 37772 
AP/PGR/SDJ-JPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 
Ciudad de México, a 20 de mayo de 2016, 

AGENTE DEL 1\ilJNISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA SUBPROCURADURiA DE ÜERECI-IOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

En atención a su oficio número SDHPDSC/01/1616/2016, de fecha 19 de mayo de 
2016 y recibido en esta Dirección General el mismo día, mediante el cual solicita se 
designe Perito en la materia de Química, para que se presente el día 19 de maYo de 
2016, en la Fiscalía General del Estado de Guerrero en Chilpancingo, para llevar a cabo 
diligencias en la Comunidad  Estado de Guerrero, diligencia que 
se llevará a cabo los días 19, 20 y 21 de mayo del año en curso. 

Por acuerdo superior y con fundamento a lo establecido en el artículo 10 fracción VI de 
la Ley Orgánica de Ja Procuraduría General de la República publicada, así ·como los 
diversos 3 inciso H fracción XLI; 12 fracciones 11 y V; 88 fracciones 1, 11. y V de su 
Reglamento, pubncado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de Julio de 2012, me 
permito comunicar a Usted que se propone a Ja Perito en Materia de Química  

. quien dará cumplimiento a su solicitud. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

EL DIREC
TE 
RIOS DE QUÍMICA 

Q.  

Is 

~· ¿._ . 
'z_º 

Rcv.:2 Ref.:IT-QF-01 FO-QF-06 
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AP/PG R/SDHPD$C/OJI001 /2015 

ASUNTO: s~ SOUCIT~ DESIGNACl?N º-~f~~~:os URGENTE 

~i~R~ OS ,~r~?~ "q;.~é"wºº·,:·:~~'."''º de 2016 
PRESENTE. 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. . ' 

Distinguida Coordinadora General: :~~j-~~:~~.:: . ... 
Sirva el presente para enviarle un cordial salud~{fs~--~-~~ucto en cumplimiento al 

acuerdo dictado en la investigación que se sigue por !os hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 

2014, en Iguala, Guerrero, y con motivo de las acciones para conocer el paradero de los estudiantes· 

de !a Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, me permito solicitar designe • .lo_s 

siguientes Peritos Forenses; en genética, antropólogo. fotógrafo. audio y video. criminalisla~~¡~k;~~-~
médico. para que se presenten el día 24 de mayo de 2016, a las 11:00 horas. en la Fiscalla Generai· 
del Estado de Guerrero en Chllpancingo, Guerrero, para llevar a cabo diligencias sobre !os restos 

óseos, localizados en la Comunidad de Coacoyula. en Iguala, estado de Guerrero, cerca de la carre~era 

Coacoyula-Apipi\ulco, a que se refieren los medios de comunicación del dla dieciocho de mayo del_B.ño 

en curso, y practicar las pericias forenses que sean UU!es para determinar si estos corresponden a los 

estudiantes normalistas desaparecidos, por lo que se le solicita se les autorice comisión para !os dias 

24 y 25 de mayo del año en curso. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 21. 102 apartado A, de la 

Constiluclón Po!ilica de los Estados Unidos Mexicanos: 1 fracción l. 2 fracción 11, 168. 180. 206 y 208, 

del Código Federal de Procedimientos Penales: 1, 3, 4. fracción l. Apartado A. incisos b) y 22. fracción 

1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la RepUblica: 1 y 3. inciso a) fracción V 

de su Reglamento. 

Asimismo, quedo a su disposición en et correo @pgr.gob.mx. asl como en las 

instalaciones que ocupa esta Oficina de investlgaclón de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma nUmero 

211-213. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México Distrito Federal. C.P. 

06500. Te!. 53-46-00-00. E>ct.  

Sin otro particular, en espera de su atención, !e reitero las seguridades de· mi atenta y 

distinguida consideración. 
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APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015 

L1.-_ \,._J ) 1.1\._ \ e 1~ ASUNTO: SE SOLICITA DESIGNACIÓN DE PERITOS URGENTE 

Q.F.1.
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
P R E S E N T E. 

Distinguida Coordinadora General: 
. -, 

) . 
En"alcance a mi similar SDHPDSC/0111607/2016 del dia de la fecha. me permito solicitar que se 

designe iba_~\g_uien!es Peritos Forenses: en~~· f~ógr~. audio y vide~/~ 
odontólogo,~· ~y dactiloscopia: para que se presenten el dia 19 de mayo .~e 2016, en la· 

Fiscalia General del Estado de Guerrero en Chilpanclngo, Guerrero, para llevar a c~bo diligencias 

sobre los restos óseos, localizados en la Comunidad de Coacoyula, en Iguala, esta~o de Guerrero,, 

, a que se refieren los medios de com~nlcación del día 

dieciocho de mayo del año en curso, y practicar las pericias forenses que sean útihás para delerm'1nar 

si estos corresponden a los estudiantes normalistas desaparecidos. por lo que sé le solicita se les 

autorice comisión para los dlas 19, 20 y 21 de mayo del año en curso. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los articulas 21, 102···;·apartado A, de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción l. 2 fracción ti,. 168, 180, 206 y 208. 

del Código Federal de Procedimientos Penares; 1. 3, 4. fracción !,Apartado A. incisos b) y22, fracción 

1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República: 1 y 3: inciso a) fracción V 

de su Reglamento. 

Asimismo, quedo a su disposición en el correo @pgr.gob.mx. asi como en las 

instalaciones que ocupa esta Ofi-cina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. ubicada en Avenida Paseo de la Reforma nümero 

211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México Distrito Federal. C.P. 

06500. Tel. 53-46-00-00, Ext.  

le reitero las seguridades de mi atenta y 

ACIÓN 
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AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE~Ol.ICl:íADES!GNACIÓN DE PERITOS URGENTE 

Q.F. . 
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

Distinguida Coordinadora General: 

Ciudad de MElxico, a 19 de mayo de 2016 

. ~~~~~~C'.;Jtf -:· · .... ' .. 

~'~~'.;.1,:-/c,· 
~~.14{i<"' . 

( En alcance a mi similar SDHPDSC/011160712016 del día de la '·."fue ~n:ni~o solicitar que se 

designe los s1gu1enles Peritos Forenses: en genética, an!ropo ogo, o · fiÓdiO 'y video. criminalista. 

odontó!ogo~Ím~cp, médico y dactlloscopia; para que se presenten el. dla 19 de mayo de 2016. en la 

Fiscalla Genera\ del Estado de Guerrero en Chi\pancingo, Guerrero, para llevar a cabo dlligencias 

sobre los restos óseos. localizados en la comunidad de Coacoyula. en Iguala, estado de Guerrero, 

 a que se refieren los medios de comunicación del dla :' 

dieciocho de mayo del año en curso, y practicar las pericias forenses que sean titiles para determinar.' 

si estos corresponden a !os estudiantes nonna!istas desaparecidos, por lo que se le solicita se les' 

autorice comisión para los di as 19, 20 y 21 de mayo del año en curso. i 

Lo anterior con fundamento en !o dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A. de· la 

' Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 208. 

del Código Federal de Procedimientos Penales: 1, 3, 4, fracción!. Apartado A. incisos b} y 22, fracción 

l, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de ta República; 1 y 3, inciso a) fraccíón V 

de su Reglamento. 

Asimismo, quedo a su disposición en el correo @pgr.gob.mx, as! como en las 

instalaciones que ocupa esta Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Hu1nanos. 

Prevención del Delito y Seruicios a la Comunidad. ubicada en Avenida Paseo de la Reforma nU1nero 

211-213. Colonia Cuauhlémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México Distrito Federal. C.P. 

06500. Tel. 53-46-00-00, Ext.  

Sin otro particular, en espera de su atención. te reitero las seguridades de mi· atenta y 

distinguida consideración . 

.. -.. 

--



OFICIOS 

'" 
Número: 

Fecha: 

Ft!<:ha del tt'!nnino; 

Turnado a: 

Status: 

Quien rernite: 

Asunto: 

Observaciones: 

martes, 31 de mayo de 2016 

RECIBIDOS Ü:FICINA DE lNVES'fIGACIÓN 

 

26/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.

SEGUIMIENTO 

DR.

31/05/2016 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/1607/2016 Y EN SU ALCANCE SDHPDSC/01/1616/2016, AMBOS DE FECHA 19 DE MAYO DE 2016 
EN El CUAL SE SOLICITA SEA DESIGNADO UN PERITO EN MATERIA DE MEDICINA A EFECTO DE QUE QUE SE 
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PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirc<:ción General di: ~Jalidades Médico Forense 

Departamento de Medicina Forense 
DI 

Número de folio: 37773 
A.P. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

3 1 MAY 1016 
~~'1<1·.,,· 1#,C"_... "' ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

SDHPBSC 
~oFJCJnA DE INVESTIGACIÓN DE LA 

SUBP~OCURADURÍADEDERECHOSHUMANOS Ciudad de México, a 26 de mayo de 2016 
PílEVENCIOl! DEL D!:UTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD" 

MAESTRO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 
inciso G), 6, 12, 40 y 86 del Reglamento de Ja citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 
2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 2, y en atención a- su oficio número 
SDHPDSC/01/1607/2016 y su alcance SOHPDSC/01/1616/2016, ambos de fecha 19 de mayo de dos mil dieciséis, 
recibidos en esta Coordinación General el 19 de mayo de 2016, en el cual solicita sea designado- un Perito en materia 
de Medicina a efecto de que se constituya los días 19. 20 y 21 de mayo de 2016 ante usted, con el fin de practicar las 
pericias forenses que sean útiles para determinar si los restos óseos localizados en , Iguala, e Guerrero, por la Fiscalía General del Estado de Guerrero. corresponden a los estudiantes normalistas desaparecidos. Al 
respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

Con fundamento en lo previsto por el Articulo 89 fracción XII, de la Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanos, me doy por enterado del contenido de su proveído, informándole que se propone como Perito en Materia 
de Medicina Forense a la Dra.  quien dará cumplimiento a su atenta solicitud. 

C.c.p. 

FEV/MCS 

Rev.: 1 

ATEN
EL DIRECTOR GENE ALIDADES ,'/ 

MEDIC / 

DR.

PROC!IRADURÍAGENER;,;" 
COOP.ülNACIÓN GEN~fll-i.L !ll{S:::. 

·:!R~CCIÚN G~Ntr!!AL01'. "Gi,.t.'-' · 
~fü.!JJCO ~·011r'.i>.:~r<· 

Q.F.I. - Coordinadora Genera! de Servicios Periciales.- Para su superior conocimiento. 
PERITA OFICIAL- Para su atención y debido cumplimiento. 
Archivo. 

~,;_. 
~'~i"' o ' . ' 

/.~\! ~ : 
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Ref.: IT- MF-01 FO-MF-04 
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Conrdin,.clón General de Sf'rvicios Pericial e~ 
Dirección General de Especielidadcs Médico Forense 

Departalllenlo de Medicina Forense 

LICO DE LA FEDERACIÓN 

Número de folio: 37773 
A.P. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA.DE PERITO 

Ciudad de México, a 26 de mayo de 2016 

E INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción JV de Ja Ley Orgánica de Ja Procuraduría 
General de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 
inciso G), 6. 12, 40 y 86 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 
2012, y ar Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 2, y en atención a su oficio número 
SDHPDSC/01/1607/2016 y su alcance SDHPDSC/01/1616/2016, ambos de fecha 19 de mayo de dos mil dieciséis, 
recibidos en esta Coordinación General el 19 de mayo de 2016, en el cual solicita sea designado un Perito en materia 
de Medicina a efecto de que se constituya los días 19, 20 y 21 de mayo de 2016 ante usted, con el fin de practicar las 
pericias forenses que sean útiles para determinar si los restos óseos localizados en , Iguala, 
Guerrero, por la Fiscalía General del Estado de Guerrero, corresponden a Jos estudiantes normalistas desaparecidos. Al 
respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

Con fundamento en lo previsto por el Artículo 89 fracción XII, de la Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanos, me doy por enterado del contenido de su proveído, informándole que se propone como Perito en Materia 
de Medicina Forense a la Ora  quien dará cumplimiento a su atenta solicitud. 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distingui<(a Consideración. ~1>"·~1. 

ATE  . ¡. ~< 

C.c.p. 

EL DIRECTOR GE IALIDADES ,;' •' 
MED / 

DR.

. . 
l'ROCIJR¡\J)URÍA G~NER1ü·' 
i:oonuINAC!ÓN GFJllE!lt\L n~ SE' 

"'.!RECCIÓN Gmti:RAL úV. ~;-i .... :. ' 
MEDICO ~·o~f·\;~!1'' 

Q,F.I - Coordinadora General de Servicios Perlcla!es.- Para su superior conocimiento. 
PERITA OFICIAL.- Para su atención y debldo cumprimiento. 
Archivo. 

FEV/MCS 

Rev.:1 FO-MF-04 

itoy "ervídQs a la'Comunidad 
1 de Jnvesugación 



OFICIOS 

id 

Nún1ero; 

Fecha; 

Fecha del tern1ino: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

martes, 31 de mayo de 2016 

, ·; ' & ' .. < 
RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

..1-

 

26/05/2016 Fecha del turno: 31/05/2016 

Fecha de devolución: 

MTRO.

SEGUIMIENTO 

DR.

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALE, EN ATENCIÓN Al OFICIO 
SDHPDSC/01/1680/2016, DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016, MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA QUE SE 
PRACTIQUEN LAS PERICIAS FORENSES DE LOS INDICIOS RECOLECTADOS POR LA FISCALIA GENERAL DEL 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades M6dico Forense 

Departamento de Antropolog(a Forcnsc 

Número de folio: 40004 
A.P. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

3 1 ~.AY"~!~~ ASUNTO, PROPUESTA DE PERITO 

sori ose. 
"OF!CINAOEINVESTIGAClONDELA Ciudad de México a 26 de mayo de 2016 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
MAES~lt(ll:HCIÜN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD" 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 
inciso G), 6, 12, 40 y 86 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 
2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 2, y en atención a su oficio número 
SDHPDSC/01/1680/2016, de fecha 25 de mayo de dos mil dieciséis, recibido en esta Coordinación General el 26 de 
mayo de 2016, en el cual solicita que se practiquen las pericias forenses de los indicios recolectados por la Fiscalía 
General del Estado, que sean útiles para determinar si estos corresponden a los estudiantes normalístas desaparecidos, 
mismas que darán inicio el jueves 26 de mayo del año en curso, a las 10:00 horas en las instalaciones del Centro 
Médico Forense Federal. Al respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

Con fundamento en lo previsto por el Artículo 89 fracción XII. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, me doy por enterado del contenido de su proveído, informándole que se propone como Peritos en Materia 
de Antropología a las Licenciadas quienes darán 
cumplimiento a su atenta solicitud. 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

() C.c.p. 

FEV/MCS 

Rev.:2 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GE LIDADES 

MÉ

DR.

Q.F,I Coordinadora General de Servidos Periciales.- Para su superior conocimiento. 
PERITAS OFICIALES.- Para su aten-c:i6n y debido cumplimiento. 
Archivo. 
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Di=i6n Gcncral de Especialidades ~co Forense 

Dcpartamcnto dec Antropología Forense 

Número de folio: 40004 
A.P. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México a 26 de mayo de 2016 

q.$MTEDELM 
RITO ALA 0 
SENTE 

CI 'STIGACIÓN DE LA SDHPDSC 

. Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 2 9 de mayo de 2009, y de los numerales 3 
inciso G), 6, 12, 40 y 86 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 
2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 2, y en atención a su oficio número 
SDHPDSC/01/1680/2016, de fecha 25 de mayo de dos mil dieciséis, recibido en esta Coordinación General el 26 de 
mayo de 2016, en el cual solicita que se practiquen las pericias forenses de los indicios recolectados por la Fiscalía 
General del Estado, que sean útiles para determinar si estos corresponden a los estudiantes normalistas desaparecidos, 
mismas que darán inicio el jueves 26 de mayo del año en curso, a las 10:00 horas en las instalaciones del Centro e Médico Forense Federal. Al respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

o 

Con fundamento en lo previsto por el Artículo 89 fracción XII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, me doy por enterado del contenido de su proveído, informándole que se propone como Peritos en Materia 
de Antropología a las Licenciadas quienes darán 
cumplimiento a su atenta solicitud. 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

c.c.p. 

FEV/Mcs 

Rev.:2 

ATE
EL DIRECTOR GE DADES 

MÉD

Q.F Coordinadora General de Servicios Periciales.- Para su superior conocimiento. 
PERITAS OFICIALES.- Para su atención y debido cumplimiento. 
Archivo. 
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PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/1654/2016 DE FECHA 20 DE MAYO DE 2016, MEDIANTE El CUAL SE SOLICITA PERITO EN 
MATERIA DE GENÉTICA FORENSE, EN EL CUAL SE INFORMA QUE SE PROPONE COMO PERITA EN MATERIA DE 
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u SüHPl:lsc 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN o- LA 

PR S~BP~OCURADURIA DE DERECHOS HUMAN 
MAESTRl)YENCIOfl DEL D!!LITO y SEfiVICJOS A LA CoM8:ioAQ" 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

At;ENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Din.~c(iÓn General de L<1bora1orios Cri1ninalislko~ 

FOLIO: 38672 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/1654/2016 
ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

México, D.F .. a 21 de mayo de 2016. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DE DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
Presente. 

En atención a su oficio número SDHPDSC/01/1654/2016 de fecha 20 de mayo, y recibido en esta 
Coordinación General el día de la fecha. mediante el cual solicita perito en Materia de Genética 
Forense. a fin de que respecto a su especialidad dictamine. 

Por acuerdo superior y con fundamento a lo establecido en el artículo 10, fracción VI de !a Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como los diversos 3 inciso H fracción XLI: 12 
fracciones I! y V, 88 fracciones 1, 11 y V de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la federación 
el 23 de julio de 2012, me permito comunicar a Usted que se propone a la Perita en Materia de 
Genética Forense, quien dará cumplimiento a su solicitud. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración.'· 

c.c.p.Archivo 
c.c.p perito 
HZLM/ssm 

AT.ENTAMENTE 
LA DIRE ULAR. 

~'ER.1~·]J~~~!Wl((l!J.I~\ 
a de Derechos.linm'fos. 
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OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remit€!: 

Asunto: 

Observaciones: 

martes,31 de mayo de 2016 

RECIBIDOS 

 

OFICINA DE lNVE8TlGACIÓN 

1.h 
 

21/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.

SEGUIMIENTO 

BIOL

77~
31/05/2016 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN Al OFICIO 
SDHPDSC/01/1654/2016 DE FECHA 20 DE MAYO DE 2016 EN El CUAL SE SOLICITA PERITO EN MATE~'.iA DE 
GENETJCA FORENSE, MEDIANTE El CUAL COMUNICA QUE SE PROPONE COMO PERITO EN MATERIAiDE 
,..,...,,.<..,.,,.. • .-..-.n.-.,,.,... •• ..... • , .. .- ~ .,,.., ,,...., • "'""" ,..., ,,,...., ..... • "" ,..., •• ... , •• .. ,....,.,..,... ;~· 

p(~ ll 

'i@f ( .\fJBIDO 
L_ !,--1~~({(!!1] 

.... 

A~lNCIA Dl INV<STOCA(!ÓN COIMI NAL 

c-""""~""'""" .. '~~~··•~ui.. 

'º""'30610 
l\.P -P~ R1'DHPDSC/02f00 1 IOO>S 

'''""' """'n>l'":-;,.;.11/<>>" 
"''"") PROPUtsTAOE P<RlTO 

"' '}\ ,,, '"·''"'''' ,,.,,, 

 

' < OA""'" 
""P.-'"" 
""" " 

:ri.\t h•'.~ll'li~.!ÍÍ'iiff1 
pe".'rt!Otffl!!mWq{; 
>emqQs< ª I~ ~QÍJilviii!d 
!_~l(llatifa 

-~-

" 
< • . ~ 

g 

:i' 
'·~ 

' -~; 
_/ 

·,, 
• 
-~ 

'l 
' 

~ 
.'¡ 

' ' 
., .. 
í 

'1 
\ 
1 

Pál!iOa lde 1 



\'° IL\9 D 

PGR 
]'!({.)( :unAI )! IRfA GFNhlt Al ;i1~5~0i(\,,~ 

lfp 
11/C' 1··nm /(·· ·'' o ":.:L'.~·-;hl_h..,_" 

" .
3
( l;~:i~iJ 

SUSPRg~:ru r;;~p·JVfSílGACIÓN DE LA 
PREV&-!C/Ó.'J D'"I ,., _1U~Ql\~E DERECHOS HUMANOS 

MAESTRO .... -... , SERV1CIDSllLACOMUNiDAD" 

11!· l.A IU'l'lllll.fC,\ 

. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirct-ción Gt'ru~r.11 de Labor<itorios Crirr1inalisticos 

FOLIO: 38670 
A.P. PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

OFICIO, SDHPDSC/01/1654/2016 
ASUNTO, PROPUESTA DE PERITO 

México. D.F .. a 21 de mayo de 2016. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 
HUMANOS. PREVENCIÓN DE DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
Presente. 

En atención a su oficio número SDHPDSC/01/1654/2016 de fecha 20 de mayo, y re_cibido en esta 
Coordinación General el día de la fecha, mediante el cual solicita perito en Materfa de Genética 
Forense, a fin de que respecto a su especialidad dictamine. 

Por acuerdo superior y con fundamento a lo establecido en el artículo 10. fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como los diversos 3 inciso H·_'fracción XLI; 12 
fracciones!! y V, 88fracciones1, 11 y V de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de julio de 2012, me permito comunicar a Usted que se propone al Perito en Materia de Genética 
Forense,  quien dará cumplimiento a su solicitud. 

Sin otro particular, aprovecho ta Oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

c.c.p.Archivo 
c.c.p perito 
HZLM/ssm 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA DE BIOLOGIA MOLECULAR. 
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SUBPttOCURAOIJRÍA ()E OF..REf.ti'J'.; H Ul\'!AM<i::.r 

PREVENCIÓN OEL i)ELJTG y SEí~Vrcros A t..~ 1: ,!)MUl'HC•AD 

OFXCINJ\ DE lNVf.ST{Gi\CIÓM 

A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de mayo de dos mil dieciséis, 

el suscrito licenciado  Agente del Ministerio 

Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para la debida constancia legal, procede a dictar el siguiente --------------------------------------

-------------------------------------------- A C U E R D O ----------------------------------------------------

--- VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se actúa y toda vez que del análisis de las 

constancias que la integran, la Representac·1ón Social de la Federación advierte que si bien es 

cierto que se cuenta con los números telefónicos  

    relacionados en los hechos ocurridos los días veintiséis y ve·1ntisiete de septiembre 

de dos mil catorce en el Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, mismos que tuvieron 

como consecuencia la desaparición de estudiantes normalistas, motivo de la presente 

indagatoria, así mismo consta en actuaciones el detalle de telefonía  

, siendo éstas las siguientes: , 

     

    

  
'i 

de la empresa Pegaso PCS, S.A. de C.V., por lo que resulta procedente rerhitir dicha 

información al Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Compate a la 

Delincuencia de esta Institución a·efecto de que se elabore Red Técnica y de Vínculos, SCJlicitando 

que sean consi~~?s todos lo~.._~L¡meros telefónicos que dicho Centro tenga relacionédos con 

los hechos quer~ ~sti.gan; Posiln~miento Geográfico, así como el análisis de la información 

contenida en 1 "~~es de llamadas:que se remiten; lo anterior comprendiendo el peri?do del 

veinticuatro de:V'-fJ~~~i'e de dos-~il catorce al treinta de septiembre de dos mil catorce~ por lo 

que se ordena.~il:f~f!I oficio de estilo al Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
. ;. 

Información Pi.lf!~~%,iJt~\l.~ Delincuencia de la Procuraduría General de la República¡ lo 

anterior confaW~~tt;:J~.:t!ili~'M!.~Sto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución P'óíiti~~:?def16S1l;r$tiadqs Unidos Mexicanos, 1, 2, 15, 16, 22, 125, 127 bis, 128 fracción 

III inciso a), í!$~:í~B:·y. 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción I, inciso 

A), subinciso bJ,lO fracci6ñ'X'!Í'e la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y_ 3 

inciso A, fracción V de su Reglamento, así como los acuerdos A/181/10 y A/110/12 emitidos por 

el/la Titular de la Procuraduría General de la República por lo que es de acordarse y se: ---------

--------------------------------------------- A C U E R D A ---------------------------------------------------

--- ÚNICO. Gírese el oficio de estilo al Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información 
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-.... A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

para el Combate a la Delincuencia de la Procuraduría General de la República, en términos del 

presente acuerdo. --------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------- C Ú M P L A S E --------------------------------------------------

 

E CON 

--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN,

TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y 

------------------------------------------------- D A M O S F E -- --------

--- RAZÓN. Enseguida y en la misma fecha se dio c

librándose el oficio SDHPDSC/OI/1813/2016, agregá

debida constancia. ---------------------------------------------

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

ERAL D!lj,;\ REl'Í1!h1t.' 
e Derechoé!llJ!11_~oos: 
Ser1icio~ a l2.Coo1uf1ii.J 
Investigación 

LIC
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Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
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0

l!l!J<:A .. Oficina de Investigación 
, ., 

U 1 JUH. OFICIO: SDHPDSC/OI/ 1813 /2015 
A.P./PGR/SOHPDSC/OI/001/2015 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de México, 31 de mayo de 2016 ~ \¿!, - / 
'! ~ .f! 

~~~R.([ BRIGA!;>IER. .---

muLAR DEt'cEJ!tTRo NACIONAL DE PLANEAcióN, 
~ÁLI§J!I"' E . !ÑFORMACIÓN. PARA} E\.( l'.:f1':'f1ÍA'f,E .A LA 
DEJ,.!,l\(CUEJ!!i!:1A . ' . . 

P., ..... Jl''E S .!ill'i'T E. 
~ !1"' ATN' UC.  

'';' / .. DrltECTOR GENERAL"· DE rtliFOkMACIÓN SOBRE 
.·.· . 'e ---.--A.frP'IDAO'ESD~UCITVA'S:-,i,.:· 

·É~· ~umpli.rnie~t9 ál ·acµ~t(Jo tjic#ti:tÓ. t'l~f!tl':t;J:·-d.~. _i& p~~~ente i~cf~g~toda· y con fün,dam~nto en los 
- ', . . -- -: . ,, ·- .. . . - . . -

artículos.16, .ii y lOZiápá.rta~q A, qe ül<'.'on$titqéJón .. Poiíti~a d"•los B;!:a¡Jos'•Unidos Mexicanos; 1° 
fracción ¡; 2° fracción ;r, 1s;ioa,'113;iÚ/a~a¡ i 4t~hádado A; iss;•1so;2:06 <(el código Federal 

. . ··.:·.::.:"-' ,.-·._,,._f_i_,·1:':1~:·.'.>'.' .. '.--·· ·-. ·- '·,:····. . -.. _-._ ,. 

de Procedimient-o::; Penales; ·así:C.omO .1, '.f;.4-JT9~-<l:ió!l ~,-·ap·a_rtatjp. A, ltic!sos,_b }·"f:f)¡ 22, fracció_n II, 
... · •' · .. ~ .··' - l ~:··:.:.<<:i,_,,;'·~,, ' . ;. -,,. . 

inciso b) de la Ley O(gáh.i~ de la P(p:cq$c¡(!:i;;;,G;eriey.~1;<;1eJa Répública;·, 1; 2, 7 del Reglamento de 

la ·cit~da Ley, me·'.p~rm'¡~~;.-solicitar; ·u~~~tj;:' J~~-.la .. •&l_ai'í~ra·-·máS atenta ·-~éng_é(,~ ~ien designar· con --. , .............. \: .. ,._._ '-......... ·.,.· ..... -. , .. -r: - ·- - .. , -. -
caráct~r URG.ENTE 'y,C1;)N~Iji1Jl'l~L;;!il~í;s0,~¡ilai,'se>)l1~no cargo i:¡ue en ~P.ºY~ a las funci(l~es 
d~~~ ·Oficina':-0ei rnv~'sti9~~16h~~-,ilei!e''~,~.b\~,lti:"_si~((Lef.~~,,~ ··:·. · · ·- ·- ..... 

! • ' • ·' - • • • ' • • .• ·,: ,. -. ·._.: :-

' . 

• 'Elaboración ~e ·R~d deTécn.i~a y·:de_yínf~I~· (debi~ricfO.t:onSide~ar tos··nú~~~os ~e~efÓnicos 
· que el Centro a su digno ~á(i:ío tenga relaciÓhadÓ~.con ekcas<> Ayotzinapa) 

• PÓsi'cionamiento-G€ográffco 

• Análisis de informadón detdétaite de llám~das 

Lo anterior respecto de:'Jos número·s teléfÓnicos.   de la compañía 
' ' . 

Radiomóvil Dipsa~lf:' d,e c:).l\'<l~~ípnia;~~,I nú~e"? de la empresa Pegaso P.C.S. 

Comunicaciones, ~~.rrtgrendiendri -er _.peíiodo ·-del ~4 de. septiembre de dos mil catorce a 30 de 

septiembre de d~~~~~~t~rce. . · RECIB
Anexo al prese~,:~.;,~:~co compacto con el archivo electrónico•  • • 
llamadas de los t!úliilerl;i~¡llfofücos de interés. sOH.óósc 

"'"'" H ' ' . - . ,, ·r- UOfJCUIADEl»VESTIGACIÓNDELA 
ert:i..uOS lJITf~ops •.. ·' SUBPROCURAOURIADEDERECHOSHUMAAOS, " 
rviclO$ a' ra ·Camuntdad... Pí\EVENClbN DEL DEUTO y SERVICIOSALACOMUNIDAD 

Así mismo, me .8Jl~;1na1ar que en caso de que el personal que se sirva designar, al procesar la 

información qu~ remite, obs~ra datos de interés en relación a los hechos que se investigan, 

éstos podrán ser agregados en la información técnica que resulte del análisis de la información que 

se deja a su disposición. 

Avenida Paseo de la Reforma nUmero 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 

1de2 
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Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
l'l~OCl!RAl)ll](iA (¡íNfltAI 

nr lA l(fP(!lJU(A Oficina de Investigación 

No se omite solicitar que la comunicación que remita con motivo del presente, sea enviada con las 

debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo de 

la Reforma Nº 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito 

Federal, Código Postal 06050. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 

consideración y dejó a su ..... ~i~pp~ic;iPn-:;.. .el.,. correo electrónico institucional 

s@pgr.gob~~x .. <:::~- \, ':{, V:. )J (:~~ .. . 1) :\·:·.::-.! ~-' 

C.c.p.-

· .... 

'<-. 

.-_,, 
·i 

" ;, 

-.·. ".'.\ ·._·, 

.· ... ,._, 

. \ ! 

;. ,. / .. · .·'' .. 
.. ,., 

i ·¡ 

¡:i ... . ·.:· .'.:' 
¡_'. ;~/ 

- _ .. -

.-1-

. ,;_. 

·'· . < 

-u"t1<\1)2 
& ,.,,!'¡ 

<:l ~ J;1,.\t-.:,, ,,, (;,'t;,-· 
~·. 

' .. ·· ¡:¡~~ 

__ ,._. 

-'/._: 

·'' . ' . ~'·"~;·. . :-_ -SC 
Lic. ntutar de la Ofidna ~e investigación de la Subprocurad. ·~echos Humanos, Prevención 
del Dehto y Serv1aos a la Comunidad.- Para su S1;1penor Conocimiento.- Presente. ,,., 

· ... 
,, pR<JC\;l\/.llr~.1' f.:"'". 

Subprocuradur_ia L· 

\P!llvención del Deh\o Y ' 
Oficlna de In 

" ...... .. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Subprocuradurío de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y SeJVlclos a lo Comunidad . 
OFICINA DE JNVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL DICTAMEN EN AUDIO Y VIDEO DE 
BALÍSTICA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 

--- En Ciudad de México, el día treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis.----------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------~-----

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Polítiéa de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11yXI,168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el volante con ID 1504 que contiene 

el folio 37964, del veintisiete de mayo del año en curso, que consta de tres foja~: útiles, 

emitido por el Perito en materia de Audio y Video , adscíito a la 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios 

Periciales, mediante el cual rinde dictamen en la especialidad de Audio y Video, r~ferida a 

la diligencia del veintisiete de mayo de dos mil dieciséis, y en el apartado ce conclusiones 

señala: "Se realizó videograbación de seis armas ... " " ... y pruebas de disparo en el área 

de pruebas del Departamento de Balística ... ", anexa un disco DVD-R. Documentos de los 

cuales se da fe de tener a la vista de conformidad con lo dispuesto en el articulo_._16 y 208 

del Código Federal de Procedimientos Penales, y se ordena agregar a las p~esentes 

actuaciones a fin de que surta los efectos legales.----------------------------------------'---------

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , AGENTE OEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADU.RÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS DE 

FIRMAN Y DAN FE.------------------------------------------

• 
IALDE L\/REl1mo1cA •. 
uerechos Hwnaños , 

. , ·' 
ervicios a)a Col)l.U(\jd§dc 
yestigacióa 

TES  ASISTENCIA 

C. 



ÜFIClOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

G 

martes, 31 de mayo de 2015 

.- 1 -----·& .:'\ 
RECIBIDOS 

 

(j)f[ClNA DE INVESTIGACIÓN 
¡q.'($7![ 
31.0·;.16. 

 

27/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

 

31/05/2016 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/1593/2016 DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016 EN EL CUAL SE SOLICITA SE DESIGNE PERITO EN 
AUDIO Y VIDEO, EN EL CUAL SE INFORMA QUE SE REALIZO LA VIDEOGRABACIÓN DE SEIS ARMAS CON 
.... , •• ,... .. ,.., ..... ,... .......... r ..... ," • ••• ,.,. ............. , ,,.. ................... ,,,...,.. ,,,....,....,,..., , ,...,,..,..,.,. , .............. ,.. , ................... """' ,,... ..... ,.. ..... .... 

SE ENTREGA UN DICTAMEN Y UN DISCO DVD-R CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN "ceH304012803E02" 

"'] 'O 1 SO'l 

I'(; ll ~O<NCtA " ! ONVl < TOGAC•ÓN 0.1MONAI 

c-o .... ci-c..~ .. •«><•·~"' '"""''· 
'• .. ~·" , .. ,,, .. 

..;"''"'"""'º"º "°'' AP /PG'<ISOHPOS{ 101100 ' no\ ' 
Monto, Dl<tamet< on 1• eopeclolidad do ""dio 

y V'!doo wnun di><o DVD-R 

'· 
" 

'· 

P~lu-ITO l)fl. l'ROllUMA. 

 .• 

' >-
J_J 

J < 

)_S 

~oHr·AV·Ol 

\'ERAli<D&L;i:REJi®.lLI 
de DerecnVi.'Numanos, 
y. Servicio.s ilj¡ .. C-Omunidad 
e ln\'Wlgación 

--· 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación Genera] de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalíasticos 
Especialidad de Audio y Video. 

Número de folio: 3 7964 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

Asunto: Dictamen en la especialidad de Audio 
y Video con un disco DVD-R 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, a 27 de Mayo del 2016 

MTRO.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE NVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADUR!A DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

RECIBIDO 
SDHP se 

~a::ICmA DE JMVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 

PREVEf!CIÓll Del DS.tro Y SER.11CIOSA LA COMUNÍDAn• 
El que suscribe, perito oficial en materia de Audio y Video, propuesto por esta D1recc1on Generar oe-
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales para intervenir en la 
Averiguación Previa citada al rubro, con fundamento en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código 
Federal de Procedimientos Penales y los artículos 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica d€ esta 
Institución, me permito rendir el siguiente: 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Mediante oficio con número SDHPDSC/01/1593/2016 de fecha 18 de Mayo del 2016 y·recibido
en esta Coordinación General el 19 de mayo del año 2016, en donde a la letra dice: " ... se._· designe
[. .. ] Perito en Audio y Video ... " 

1.2. Mediante oficio en alcance con número SDHPDSC/01/1620/2016 de fecha 19 de Mayai·del 2016 
y recibido en esta Coordinación General el mismo día, en donde a la letra dice: " ... se difiere la fecha 
señalada de la diligencia, para llevarse a cabo el 27 de mayo de 2016, a las 10:00 horas ... -"'~;'_ 

2. 

2.1. 

3. 

3.1. 

3.2. 

3.3. 

3.4. 

3.5. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

" ... para la fijación de las armas y de las pruebas de disparo ... " 

ELEMENTOS DE ESTUDIO 

Un arma con número de matrícula impresa . 

Un arma con número de matrícula impresa  

Un arma con número de matrícula impresa . 

Un arma con número de matrícula impresa . 

!RAl llcitl RAfi\í:f{\ 
'.Oerecrros:Humahos 
Servi~os a'fa C~mu'di&a"d 
IYelUgiCiórt 

'· 

. ~~-,., 
.,. 
' 

, 

Ur 
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3.6. Un arma con número de matrícula impresa  

4. METODOLOGÍA APLICADA 

4.1. Se procede a grabar en video la diligencia ministerial. 

VOLUMEN DE DISCO 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalíasticos 
Especialidad de Audio y Video. 

Número de folio: 37964 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/201S 

El vo llu11en de la unidad D es  
El númei-o de serie de 1 volumen es:  

CÓDIGO HASH MDS 

l'Jan1e: I11 Folder 

.i_ ... F _37964_5.DHPDSC_ OI_001_2015_27 _tv1..4.'l''0 _2016Jv1P4 D:\ 

S. CONSIDERACIONES TÉCNICO CIENTÍFICAS 

S.l. EQUIPO UTILIZADO 

5.1.1. Una videocámara digital marca Canon modelo XA25. 

S.2. SOFTWARE UTILIZADO. 

5.2.1 Data lmport Utility 

5.2.2. Roxio Creator DE 10.3 

5.2.3. Md5Checker 3.3 

S.3. PROCEDIMIENTOS. 

Current tv1D5 

 

5.3.1. Se realiza el copiado de la información capturada en la cámara portátil de video, realiz~·ndo la 
transferencia de la misma, con la aplicación Data lmport Utility, renombrando los archivo's. para 
identificarlos, se obtiene el código  medio de  y se graba ·en un 
disc:' DVD-R"'-\)\J!u endo el repro~uc,tpr de video VLC medi~ player, obte~iendo así el master.,para 
realizar despO"~ .  el duplicado de los mismos. · 

g¡·\ •. "\:, O) 2/3 

Rev.:l "'~ g~ : Ref.:IT-AV-01 FO-AV-07 

, ' 

:ENÍ¡¡M,QE.lJJ!.P'fi;· :'·.1 
.ia~e,Per~oi'Huihan oo. 

• ·' ~·· 1. . 

;ito·y .~rvJBP.~ ~~Jª. ,Corn u rii.': j 
¡Ae;!nvestigacion , 

-··· 
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6. CONCLUSIONES 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Crlminalíasticos 
Especialidad de Audio y Video. 

Número de folio: 37964 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

6.1.  
 
 
 
 

 

ATENTAMENTE 

 

Se entrega un Dictamen y un disco DVD-R con número de identificación "ceH304012803E02.~::. 

GCV _I JFR/
Archivo 

Rev.:l 
3/3 

Ref.H-AV-01 FO-ÁV-07 
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Subprocuraduría de Derechos Humano!;, 
Prevención dG\ Delito y Servicios a la Gornuni•jad 

OFICINA DE lNVESTIC)A(:JC>N 
Oficio Núrn SDHPDSC/Ol/1Sg3/20·l6 

AP/PGRJSOHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE SOLICITA SE DESIGNE PERITO EN BALJST\CA FORENSE, 
AUDIO Y VIDEO Y FOTOGRAFIA 

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2016 

Q.F.I. . 
COORDINADORA GENERAL DE SERVICI 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

Distinguida Coordinadora General: 

disparo de las armas que se encontraban en resguardo de los elementos de la Policía 

Federal Ministerial, asignada en Iguala, y para efectos de la mejor integración de la 

investigación por !os hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, r:1 Guerrero, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la

e' . . 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 168

206, 208 y 220 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1

Apartado A, incisos b) y 22, fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuradurl

General de la República; 1, 3 apartado A) fracción V de su Reglamento

respetuosamente me permito solicitar su valiosa colaboración con el fin de Designar 

Perito en materia de Balística Forense para que realice dictamen en auxilio de la 

Representación Social de la Federación el día 20 de mayo de 2016, a las 10:00 horas y 

se permita el acceso elementos de la Policia Federal Ministerial con seis armas a 

las instalaciones de la Coordinación General a su digno cargo para tal efecto y un agente 

del Ministerio Público que hará constar la diligencia, y los peritos designados realicen lo 

siguiente: 

A) Identificación de las armas de fuego y cartuchos. 

B) Pruebas de disparo y recolección de elementos balísticos para la posterior captura 

de la huella balística y registro en el sistema IBIS. 

C) Respecto de los elementos balísticos obtenidos, una vez que se obtenga el 

deberá ser confronta'dg contra la base de datos IBIS, y todos los 

s ot:ltéflidO-S-"'_de~so que nos ocupa, debiendo informar al . ,,. • 'ii' 

registr;~ al reSPecto. 
ó 
"' :)(' 
.1-.; ·. ~··'$'' i,,:·_ .• ~ ~ry .. 

l.. .;:::At:' ,,, 
-·~ .. 

'°"€' 
!11'EllA1r·OOl>~'.&i'illl.~t, ·1 

1 de·De;et~. Jj uma11 os. 
o J~í>i.o~a:.Ja.Yo\lluni( .. J 
dt~Ji!\.'Si9v, -- ·-·--:~ 
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D) Para el caso de que se encuentre algún antecedente que tenga similitud con los 

elementos ballsticos ingresados en el sistema, se solicita la práctica de un estudio 

micro comparativo de manera directa que confirme el posible resultado positivo. 

Finalmente, se solicita se designe Perito en Fotografía Forense para la fijación de las 

armas y Perito en Audio y Video, para la fijación de las annas, y de las pruebas de 

disparo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo . 

 

..... ,, ·'''•(· 

. '•' 

C.c.p. Dr. Eber O mar Betanzos Torres. Sub procurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad. Para su conocimlento. Presente. 

IP.O 

Mtro. . Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. 
Presente. 

··~! ' _,., 
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Distinguida Coordinadora General: 

Subprocuraduria de Oerecl1os Humanos. 
PrevenciOn del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVEST!GACION 
Oficio Núm. SDHPDSC/011'162012016 

CiudaddeMéxlco, a 19demayode2016 

En alcance a mi oficio SDHPDSC/0111593/2016del 18 de mayo de 2016. y en cumplimiento 

al acuerdo ministerial dictado en el que se ordena realizar pruebas de disparo de las 

armas que se encontraban en resguardo de los elementos de la Policla Federal 

Ministerial, asignada en Iguala, y para efectos de la mejor integraclón de la investigación 

por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014. en Iguala, Guerrero, con 

fundamento en Jo dispuesto por los articuJos 21, 102 apartado A, de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 1, fracción l, 2, fracción 11, 168, 206, 208 y 

220 del Código Federal de Procedimientos Penales: 1, 3, 4 fracción J,ApartadoA, incisos 

b) y 22, fracción !, inciso d) de Ja Ley Orgánica de la Procuraduría General de Ja 

República: 1, 3 apartado A) fracción V de su Reglamento, se difiere la fecha sel'lalada 

de la diligencia, para llevarse a cabo el 27 de mayo de 2016, a ras 10:00 horas, 

solicitándole nuevamente su valiosa colaboración con el fin de Designar Perito en 

materja de BaUstica Forense para que realice dictamen en auxilio de la Representación 

Social de Ja Federación y se pennita el ac:ceso elementos de Ja Pollcía Federal 

Ministerial con seis annas a las instalaciones de la Coordinacibn General a su digno 

cargo para tal efecto y un agente del Ministerio Público que hará constar Ja diligencia. y 

los peritos designados rea!icen lo siguiente: 

A) Identificación de ras annas de fuego y cartuchos. 

B) Pruebas de disparo y recolección de elementos balfslicos para la posterior captura 

de la huella balística y registro en el sistema IBIS. 

C) Respecto de Jos elementos balísticos obtenidos, una vez que se obtenga e! 

resultado deberá ser confrontado contra !a base de datos IBIS, Y todos los 

registros balísticos obtenidos del caso que nos ocupa, debiendo Informar ar 

suscrito si se hallan registros al respecto. 

,• 



PGR 
"I('" ·1q: \1 •!=111.\ ',¡ ~11:.-\I 

''i ;. E 1 I"" lll '! 

~.'?-~,....<-~•·-·· 

-.r.. .. 

MAESTRO. 

.~.---

 

AGENTE DEL MINISTEThIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 

PRESENTE. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalfsticos 
Especialidad de Audio y Video 

Por instrucciones superiores, con fundamento en lo establecido por los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 

inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 
fracción ll, 40 fracciones!, 111, lX, X, XI, XI! y XII!, así como 88 fracciones 1, 11, IV y V del Reglamento publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012, en atención a su oficio número 
SDHPDSC/01/1593/2016 de fecha 18 de mayo de 2016 y que fuera recibido en esta Coordirlación General el 
día 19 de mayo de 2016, en el cual solicita se proponga perito en la materia de Audio y Videoi al respecto, me 
permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como perito en la materia de 
Audio y Video, el c.  quien dará cumplimiento en tiempo y forma a su atent;¡j.·solicitud. 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración.,·' 

1. 

' ~ ·' . 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

EL DIRECTOR DE IDENTIFICACIÓN FORENSE 

c.C:r. Q.Ii.1. - PERICIAi.ES.- PARA su SUPERIOR 
CONOCIMIENTO.- PRESENTE. 
s;,q.r .. -._PERITO OFICIAL.- PARA SU CONOCIMIENTO Y OESIDO CUM LIM!ENTO.- PRESENTE. 

1c.9,r.:ARCHIVO. 

GCV/JFR/JBL/MKP" 

~-~é 
~~ ~ ... 

¡-,.~ ;.,/.(~ . .,__. -
;,;~~~·.º·" 
~··· .. , .. 
\L DE LA REMucA 
er&ctios Humanos,' 
rvicios a la Comunidad . 
estigación 
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Subprocuroduría de Derechos Humanos, Prevención del 
D1~1ilo y Servicio$ o lo Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGAClON 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN INTERPRETACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

--- En Ciudad de México, siendo el dia treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis.------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---TENGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11yXI,168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el volante con  que contiene 

1. el folio del veintiséis de mayo del año en curso, que consta una foja útil, emitido 

por el Perito , Perito adscí,ito a la Dirección General de 

Especialidades Periciales Documentales de la Coordinación General de Servicios 

Periciales, mediante el cual rinde dictamen en la especialidad de traducción, interviniendo 

en la interpretación de dos títulos académicos en la especialidad de Antropología, 

currículum últimas actividades académicas y laborales de la profesionista  

 , además fue protestada de su cargo, y en el apartado de conclusiones señala: 

" ... Una vez desahogados los requisitos de mi presencia en esa Oficina de Investigación y 

dándose por satisfecha la autoridad con el resultado de la presente pericial, y atento a las 

instrucciones precisas del C. Maestro , se da por concluida mi 

intervención, retirándome de dichas instalaciones a las trece horas de día 26 (veintiséis) de 

mayo, hogaño .. ::· 2. El folio  del veintiséis de mayo del año en curso, emitido por el 

Di/recto~ GP:~era , · Especialidades Periciales Documentales de fa Coordinación General 
• Q(' ~¡~ 

de~~~icioS:tt"~.. les, mediante el cual designa como perito en materia de Traducción 

injst españól$3. ' . . Documentos de los cuales se da fe de 

te~·~ la vista~J; · onformidad con lo dispuesto en el artículo 16 y 208 del Código Federal 

dé Procedimi~-~to4Penales, y se ordena agregar a l~s presentes actuaciones a fin de que 

stllf á lo'!t:ef eliÍi?¡jjl~g a les.----------------------------------------------------------------------------------
1 ' ~1· . 

::~~~Í~~'-;~;J~~~-;;~~~-~~-~~~suT: ~~~~~-~~-~ 
¡gacron •· · • . . 
MINISTERIO_".'~LICO DE LA FEDERACION ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS DE AL 

FIRMAN Y DAN FE.------------------------------------------- -
-----------------------------------------------D A M O S F E. - ---

. TESTIG CIA 
LIC



Ü.FICiOS 

Id 

Nún1ero: 

1:echa: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status·. 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS ÜflCINA DE INVESTIGACIÓN 

 

 

26/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

 PERITO 

31/05/2016 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PE~ICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/1691/2016 DE FECHA 26 DE MAYO DE 2016, EL cu.~L SE SOLICITA SE DESIGENE PERITO EN 
MATERIA DE TRADUCCIÓN DE HABLA INGLESA A FIN DE QUE SE PRESENTE DE INMEDIATO EN LAS 
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AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

ASUNTO, SE EMITE DICTAMEN EN INTERPRETACIÓN 
Ciudad de México, a 26 de mayo de 2016 

Maestro 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN; 
SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

El suscrito, perito traductor propuesto para atender la petición en su atento oficio 
SDHPDSC/01/1691/2016, de fecha veintiséis de mayo de dos mil ·dieciséis, que en su parte conducente 
dice:" ... solicito a Usted, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, a efecto de que designe perito 
en materia de traducción del habla inglesa a fin de que se presente de 'inmediato en las instalaciones de ésta 
Oficina de investigación ( ... ) para que auxilie a ésta autoridad en el desahogo de una diligencia de carácter ministerial 
en ésta Oficina"., emite el siguiente dictamen: 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
Asistir a la autoridad ministerial, de fa adscripción, en la ·diligencia de carácter ministerial para la 

interpretación dialógica de protesta de cargo y diversos apartados académicos y laborales de un Currículum Vitae, 
perteneciente a la profesionista estadounidense de nombre , con grado en maestría 

. · 

DETALLES DE LA INTERVENC.ÍÓN 
Las once horas con quince minutos del 26 (veintiséis) de·'mayo de dos mil dieciséis, el suscrito se 

constituyó en las instalaciones de la Oficina de Investigación, de ,ia Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, sita en esta Ciudad dé México, para auxiliar a la autoridad judicial 
supra mencionada. Se procedió a la interpretación dialógica de dos títulos académicos de licenciatura y maestría en Ja 

 y diversos apartados del currículum corTientado, enfocada en tas últimas actividades 
académicas y laborales de la profesionista : además, fue protestada para el cargo de 
perito por la autoridad correspondiente para conducirse fielmente y con veracidad para la emisión de dictámenes en 
su materia, apegados estrictamente a las leyes y códigos de México. ' 

CONCLUSIÓN 

   
   

  
. 
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Folio: 40014 

AVERIGUACIÓN PREVIA< AP/PGR/SDHPDSC/Ol/OOl/20lS 

ASUNTO, PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, a 26 de Mayo de 2016. 

MAESTRO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN; 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN; SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS 1-IUMANOS, PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

Con fundamento en el artículo 10 fracción VI de ta Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República Publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los nume;rales 3 inciso H) Frac. XXXVIII, 6, 12, 40 y 
85 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo 
A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral l, en atención a su Oficio SDHPDSC/01/1691/2016 de fecha 
veintiséis de mayo de dos mil dieciséis y recibido en esta Coordinación Gé"neral el día de la fecha, a través del cual 
solicita se designe perito en la materia de Traducción del habla Jnglesa.'AI respecto me permito manifestarle lo 
siguiente: 

Con fundamento a lo previsto por los numerales 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, Artículo 12 fracción XXXI y 85 fracciones 1, 11, y1V:·del Reglamento de la c·1tada ley, me doy por 
enterado del contenido de su oficio, informándole que se propone como· perito en materia de Traducción inglés
español al , quien dará cumplimiento a sú atenta solicitud. 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y dist.ir:igu"1da consideración. 

C.c.p 

Rev.3 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REElÉCCIÓN 

EL DIRECTOR GENERAL DE ESPECIALIDADES 
PERICIALES DOCUMENTALES 

. :¡_ 
Q.F.1.  Tltulor de la Coordimción Gmoral de Servicio> ?crlclale•.- P3ra .U~ul""'ior conocimiento.- Pre•ente. 
Dr. Ebcr Ornar BCtan%os Torres.- Sobpro<:\lrador de O<=rechos liumano'- Prevención del Delito y Serv!clos a·fa Comunidad.- Para su superior conocimiento.- Pre.ente. 
Lic Tirular de la Oficina de 1nvestigaci6n de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.:pj>¡.~nte, 
Mtr - Directora General Adjunta de la Oficlr>.1 de lnvestigoclón de la SOHPOSC::.:p;c..,nte. 
PERITO OFICIAL.- Para su <:011oclmiento y debldo cumplimiento.• Pre5t11te .J 
ARCHIVO. ; i 
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S\JBl'ROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DEllTOY SERVICIOS A 1.A CO~UNID1\D. 

PGR 
OFlCl:.:1\ DE JNVESTIGACIO~. 

AVF.RIGUAC!ÓN NtEVIA: AP/PGRISDHPOSC/Ol/001t.!CllS. 
OPICIO NÚMERO: SDHPOSC/0111691/2016. 

ASUNTO: sn SOl.IClTA PERITO. '·"" ., ... ' "". " " ,.,,, .. ., .. ,, .. 

Q.F.I.  
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN DE 
SERVICIOS PERICIALES DE ÉSTA PROCURADURÍA. 

Ciudld de M~ico, a U de m~ de 2016. 

Con fundamento en lo dispuesto por los 8, 21, 102 apartado A, de la Constit
Política de los Eslados Unidos Mexicanos; 7, fracción 11, XII y XIII de'.la Ley General de 
Víctimas; 1 fracción 1, 2 fracción ll, 168, 180, 206 y 208, del Código Federar de 
Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, Incisos b) y 22, fracción J, inciso d) 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Generar de la República; 1 y 3,· Inciso a) fracción V 
de su Reglamento. -

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria, solicito a Usted, 
glre sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo,:8. efecto de que designe 
perito en materia de traducción del habla Inglesa a fin de que se presente de inmediato 
en las instalaciones de ésta Oficina de Investigación con domicmo en Av. Paseo de la 
Reforma 211-2013, Col. cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc; C.P 06500, en la Ciudad 
de México, para que auxme a ésta autoridad en el desahogo d6 una dlllgencia de carácter 
minlsterial en ésta Oficina. 

No omito señalar que el contenido de la Información sol!citada tiene el carácter de 
conlldenclal para la Procuraduria General de la Repúbllca, pqr lo que su contenido no debe 
ser divulgado por los servidores públicos, a fin de salvaguardar dicha se crecía que respecto 
de tas actuaciones de la aveliguaclón imponen los articules 16 del Código Federar de 
Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 
emiUda por el Procurador General de la República; por 19 que es importante destacar la 
transgresión a lo anterior, puede conslttuir alguno de los Hlcltos que prevé el Código Penal 
Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes elÍ ésta Oficina de lnvestlgaclón, en 
el correo electrónico @cgr.gob.mx, teléfono~53460000 exl. . 

Sin otro partlcular, en espera de su alenclón, le reiléro la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideración. · 

l'llU< l ¡¡ •:•t 111.\ 1;1:.\f ¡¡ 1.1. lll. L.\ l\.F..1{11UC& 
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_1SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HIJMANOS, 

,' PREVENCIÓN DFL DELITO 
! 

1 ·Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

/ AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

i J • 
' ' 

CONSTANflA DE CIERRE DE J\CTUACIONES 

CORRESP!NDIENTES AL TOM/6 NÚMERO 220 

- - - En la Ciudad de México, sienl el día treinta y ur)~ de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito 

f " Licenciado Carlos Alberto del,fJesús lópez Flores, Agente del Ministerio Publico de la 
)} :· 

Federación, adscrito a la Ofici~a de lnvestigació·n dependiente de la Subprocuraduría de . ' 

~erechos Humanos, Prevencióf del Delito y Serv~tios a la Comunidad, quien con fundamento 

en los artículos 21 y 102 apqtado A de la qonstitución Política de los Estados Unidos ' ' Mexicanos, así como los artículos artículo' 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, acom:tañado en for~a legal con dos testigos de asistencia que al 

final firman para debida const~cia de lo actu.~do: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
t . 

-- -- -- -- -- -- - - --- - - -- -- --~-HACE ca N STA R-- -- -- - -- -- -- -- -- - - - - - -- - - -t ~ 
- - - Que siendo la fecha arriba iíidicada estando plenamente constituidos en las instalaciones 

}:, : 
que ocupa esta Oficina de lnve~figación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211- 213, 

~ . .,.; : 
Colonia Cuauhtémoc, DelegaciOn Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se 

~· . 
procede a cerrar el tomo cons$:utivo núniero 220 {DOSCIENTOS VEINTE) consta de 697 . ' 

'i<; 
(seiscientas noventa y siete) 1fojas, contabilizando la correspondiente a la presente 

~ -' )• _. 

constancia. Lo anterior, por ser nétesario p~ra la debida integración y manejo del expediente 

•. ' 1 de mento. - - - -- - - - - - -- - - - -- ~;- - -- - - -;- - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - -- -- - - - - - - - - - - ----- --------- ---- -- -- - -- -- -- -- - --
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